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El 12 de diciembre ppdo., fiesta de nruestra Madre Sma. de Guada:lupe, a 
las 3 a. m. entregó plácidamente su alma a Dios nuestro Señor, en la ciudad de 
Morelia, el Excmo. y Rdmo. Sr. Dt,... D. Leopoldo Ruiz y Flores. Nació en Amealco, 
Qro. el 13~de noviembre de 18657 y después de haber hecho sus estudios prepa
~atorics para el s,acerdocio en el Colegio Clerical de San Joaquín de esta ciudad, 
de 1876 a 1881, pasó ese año a la U111ivérsidad Gregoriana de Roma en donde 
estuvo hasta 1889, habiendo sido laur,eado en filosofar en 1883, en teología en 
1887, y en derecho canóni~o en 1889 

Ordenado Sacerdote el 17 de mayo de 1888 en Roma, vino a México y estuvo 
de profesor en el Colegio de San Joaquín y en el Seminario de San Camilo; des
pués asistió al Concilio Plenario Latinoamericano celebrado en Roma como se
cretario del Excmo. Sr. Alarcón, e hizo en él de notario. 

En ~892 fue nombrado Cura de la Candelaria en Tacubaya y en junio de 
1898 Abad de la Insig111e y NacionClll Basílica de Santa María de Guadalupe, en 
donde había sido anteriormente Canónigo. En 1900 fue consagrado Obispo de 
León Y en 1907 nombrado Arzobispo de Monteney de donde pasó a la Arqui
diócesis de Michoacán en 1912. En 1925 lo nombré Su Santidad Pío XI. Asistente 
al Solio Pontificio y en 1928. por acuerdo del :Elpis·copado, quedó como Presiden
te del Comité Episcopal, a la muerte del Excmo. Sr. Mora y del Río. El 18 de mayo 
de 1929 fue nombrado por su Santidad Del,egado Apostólico de México, siendo 
el primer Delegado Apostólico Mexicano,_y el primero en toda América en ocupar este PUEH!to en su propio país. · 

Con la muerte del Excmo. y Rdmo. Sr. Dr. D. 1eopoldo Ruiz y Flores pierde 
lu Iglesia a un Prelado de alma extraol'dmariamente grande por su inteligencia 
olara Y profunda, por su noble, puro y bondadoso corazón, y por su sencilla y 
sincera humildad y por su profundo y c¡rán amor a Jesucristo nuestro Señor. 

En el pról<Í1!10 número publicaremos varios datos muy interesantes que él mis• mo tuvo la bondad de confiarnos antes de su santa muerte. 

R. I. P. 
La Redacción 
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EDITORIAL 

:la nuev-a in6.l1¿,ue,ció.n 6-o.6,.,¿e dific;enciat 

f.L'l,e(l..ia/.J ae mabl,imo.nio. 

Esta Instru-cción. que la Sagrada Congregación de Sacra
mentos acaba de promulgar acerca de las normas que deben 
observar los párrocos en la.s intormacione.s previas al matrimo
nio, no es propiamente una innovación sino una síntesis de las 
disposicionés ·canónkas vigentes y de la prá,ctica observada en 
muchas diócesis. · 

El objeto o finalidad de esta Instrucción es la defensa de 
la santidad e indisoiubilidad del · matrimonio cristiano, pero 
también la unificación de la «praxis» parroquial y diocesana en 
toda la Iglesia Católica y al - mismo tiémpo la corrección de 
ciertos abusos respecto SI la celebración de los matrimonios. 

Hace hincapié la Instrucción en la obligación que incumbe 
al párroco de llevar a cabo p_ersona,lmente las diligencias ante
cedentes al matrimonio. por ·ser él a quien primariamente co
nesrponde el derecho de asistir a la celebración del mismo. 
la r~cordadón de esta obligación personal pone término a 
cierta conuptela que consiste· ~n que el Pánoco se suib.stituya. 
para levantar las informaciones matrimoniale.s, por un seglar 
«notario» o «notaria». Es evidente que tales informaciones, que 
no se han heoho delante de testigo ,calificado, cual es el Pá
rroc~ :1 otro Sacerdote legítimamente delegado. no son en rigor 
cano_mcas. ni pueden estar muy apegada.s a la verdad, porque 
los h7les. contra,yentes y testigos, no tendrán jamás la colllfian
z~. m a,unque lo juren. de manifestar a un simple · .seglar la 
s1:11cera verdad ace:ca de los impedimentos para el matrimonio, 
1111 e! seglar podra. hacer ciertas preguntas necesarias que 
requi~ren mu,cha cir cunspección. prudencia, y sobre todo 
autoridad. 

. Ur-ge la referida Instrucción de modo especial las anota-

iE
ciones m_ ar•qinales _en lo.s libros de matrimonios y de bautismos . 

sta d' · ., d • t· ispo.sic1on. ya e anbguo, es de suma importancia, y su 
iel observancia evitaría mu-chos pecados, muchos matrimonios 

nulos Y no pocas sorpresas desagradables y desastrosas en 
eS!a ~at~ria de matrimonio; se facililaría mucho mediante for
:rnulanos impresos que Y.ª usan algunas diócesis. 
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Pueden considerarse como innovaciones la descripción del 
árbol qenealáqic:o en las prec·es a la Santa Sede para las dis
pensa de consanguinidad y afinidad; la licencia, o nihil obstat, 
del Ordinario para cada ·matrimoitlo; la declaración de dos 
testigos para cada contrayente en la informadón, y la revis-ión 
y re.Jac:ión semestral, o por lo menos anual del Ordinario. 

La descripción . del árbo1 genealógico es ca.si inherente a 
la solicitud de dispensa de consanguinidad o afinidad, la re• 
clama la daridad de las pre1ces, para e:iccluir de este modo 
todo peligro de error en la computCllciÓn de los grados, y por 
ende en la vali,dez de la dispensa. 

Los testigos no están preceptuados en el Código de Dere
cho Canónico sino solamente para aquellos casos en que hay 
alguna sospecha de impedimento, y la Instrucción no los orde
na propiamente, pero los señala como medios normales para 
,certificar la verdad, los prefiere al mismo juramento supleto
rio en los casos normales, y formula el cuestionario a que han 
de sujetarse para el examen. 

Nueva puede llamarse la licencia del Ordinario para cada 
matrimonio; pero debe advertirse cómo la Instrucdón la e:icpone. 
Cuando se trata de contrayentes cuyos Párrocos son de la mis
ma diócesis, es optati.ya la licencia, es decir, la desea la Sa
grada Congregación, siempre que sea fácil, porque implica un 
aumento considerable de personal en las Curias diocesanas, y 
requiere facilidad de comunicación rápida entre los Párrocos y 
el Obispo, y mayor tiempo, todo lo cual no siempre e.s posible, y 
además sentaría una nueva jurisprudencia respecto a las fa. 
cuHades del Párroco contenidas en el Código. No la manda 
porque dentro de la diócesis es más difícil la ocultadón de los 
impedim,entos ·y más fácilmente !os descubre el Párroco. En 
cambio sí la prepectúa cuando se trata de contrayente.s cuyos 
Párrocos son de diversas diócesis, primero para que en la tra
mitación de los expedientes se 'guarde mejor el orden jerárqui
,co de las respectivas Curias diocesanas, y para que la extra
territorialidad no se aproveche para ocultar algún impedimento. 

Finalmente e.s del todo nueva la: revisión semestral o por 
lo menos anual, personal del OrdinCO'io o de un delegado suyo, 
de todas y cada una de las partidas de matrimonios y de bau
tismos en los libros parroquiales, como también la cerUficación 
en cada partida de esta r-evisión. El c,umplimiento de esta dis
posición entraña una especie de ·visita pastoral anual de toda 
la diócesis de parte del Obispo, aunque puede desempeñarla 
por otra persona competente y estimulará a los Párrocos para 
llevar e.scmpulosamente lo.s libros pano·quiales. Se añade a 
esta revisión la reladón o informadón anual que el mismo 
Ordinario debe enviar a la Sagrada Congregadón de Sac-ra• 
mentos sob.r,e el cumplimiento de esta Instrucción y .sobre todo 
de la revisión de los libros parroquiales. Esta relación y otras 
antes estaban reser,vadas para la vis.ita ad limina, pero ahora 
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la Santa Sede desea tener informes más inmediatos dado el 
ambiente de paganismo y de disolución moral de nuestra época. 

No cabe duda que esta Instru,cción s_¡~nifka en su cum
plimiento u11 e.sfue.rzo mayor de celo ,apostol •co en lo.s Prelados 
pero incluye también una de.fensc;r mas prudentemente ·prepara
da del hogar cristiano, célula de l<:t_ sociedad: Y a la ve~ dicta 
una norma más práctica y segura que gaxantiza a los Parrocos 
el recto ejercicio de su meritísimo mlni.sterio pastoral respecto 
al gran sa=ramento del ·matrimonio. 

Mons. Grego:rio Aquilar. 

"EMANUEL" 
en el que un Maestro 

:-: vestirá a usted :-: 

Trajes, abrigos y todo 
lo concerniente al ramo 



manuC,aetu1¿e,ta de eajat 
de 1' .,e<JUtidad 
La Casa de los Sagrarios ====== 

Autorizada por Ja Sagrada Mitra de México. 

Isabel la Católica N° 51. - Desp. 316. 
Para correspondencia: Apartcrdo postal 10765. 

MEXICO, D. F. 

'1'C1bricamos sC1grC1rios cajas fuertes en todC?s las medidC?s y formC?s, con una 
o dos -0hapC1s Y ALE (unC1 de combinC?ciÓn y otrn de llC1ve C1dicionC1l). 

Especial_idC?d en C1dC1ptC1Cio,'es C1 SC?grarios ya exi~tentes, de MC?rmol, Grnnito, 
Latón, MC?dern, etc., etc. - SÍrvC?se usted pedir más C?mpios informes. 

Tenemos además otr,os muchos modelos. 

ADEMAS DE LAS IGLESIAS MENCIONA:l)AS EN NUESTRO SUPLEMENTO 
CORRE·SPONDIENTE AL MES DE DICIEMBRE, QUE NOS HAN COMPRADO CA
JAS DE ' ·sEGURtDA.O. tenemos que C?gregar otrns v·entas más, verificadas 
personalmente" por nuestro Director Técnico. 

l. y N. Basílica de Ntra. 
Sra. de Guadalupe, (Capilla 
del SC?ntísimo), Iglesias: «El 
Carmen de México, D. F,»> 
•"El Carmen de San Angel, D. 
F.». ((San HipÓlito», ,<Merced 
de las Huertas», «Sanatorio 
Español», «Cristo Rey» (Col. 
Portales), D. F .. «Sagrada Fa
milia» (Portales, D. F,j «Sa
grado Cornzón de Jesús», (Col. 
Juárez, México, D. F.), «Sa
arado Corazón de Jesús», (Col, 
VaIIe Gómez, México, D. F.). 
«Santo Tomás la Palma», «La 
ExpiraciÓnn, «San Bernardo», 
«Parroquia de Coyoacán, D. 
F», « Vi11C1 Victoria», (Est. de 
Méx.), y «San ]uC?n Teotihua• 
cán», (Est. de Méx.), «Ojue
los», (Est. de ]al.). y «Arias 
de Santa Mónica», (Est. de 
Mich.J. 

IMPORTANTE.-La conc1>sión del descuento dei 5% sobre pago anticipado en 
tedas la,s ó,rd•enes. QUEDA ANULAD•A en todos los pedidos que 
nos lleguen fechados por el Correo, después del 15 de Enero 
de 1942, en virtrud del alia de todos los artículos que usamos 
(Chapas YALE, Hierro, Acero, Bronce, Latón, etc., etc.,). De 
momento tenemos existencias suficientes para cubrir los pedidos 
que calculamos po.der tener antes de esa fecha, sin a,lterar 
los precios. 
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DOCUMENTAL 

eu,1úa Ylomana 

INSTRUCCION DE LA SAGRADA CONGREGACION 
DE .SACRAMENTOS 

ACERCA DE LAS NORMAS QUE DEBEN OBSEiRV AR LOS 
p ABROCOS EN LAS INFORMACIONES CANONICAS 

PREVIAS AL MATRIMONIO - (Can. 1020). (1) 

INTRODUCCION 

Previsión de la Iglesia 

l. - La Iglesia con toda diligencia, mediante especiales y 
adecuadas disposiciones propias de la santidad de los sacra
mentos, ha procurado siempre que la Institución Sacros·anla 
del matrimonio, ordenado por Dios desde el principio del géne
ro humano y elevado a la dignidad de ,Sacramento por Jesu
cristo. Señor nuestro, no se expusiese a alguna irreverencia o 
al peligro de nulidad. Con cuán grande santidad y dignidad 
resplandezca el matrimonio cristiano, lo ha recordado la Encí
clica «Casti Connubii» del Papa Pío XI. de feliz memoria, pro
mulgada el día 31 de diciembre de 1930, en la cual se describe 
la nat.uraleza genuina de la unión coruyugal, sus nobilísimas 
prerrogativas y sus excelentes fines. (2) 

Injuria contra el Matrimonio 

2. - A nadie se oculta la grave injuria que contra este 
Sacramento cometen, y por lo tanto el pecado grave con que 
se manchan los que pretenden contraer matrimonio sin tener 
en cuenta las disposiciones que la Iglesia sabiamente ha dado 
para que el matrimonio se celebre lícita y sobre todo válida
mente, y también para que produzca los abundantes frutos a 
que está destinado. Y a la verdad, en esta ofensa y culpa 

(1) A. A. S. XXXIII - 3 Jul. 1941. - Nº 7. 
(2Í A. A, S. XII. 539 s. 
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tienen parte lós ministros de la Iglesia que, con ligereza, olvi
dando su obligación de tomar cuidados·amente informes pre
vios a fin de que no se contraríen los preceptos canónicos, 
admiten a quienes pretenden celebrotr matrimonios prohibidos. 

Necesidad de la Información Matrimonial 

A este propósito la Iglesia impone a los Obispos la obli· 
gaciém de dar a los párrocos, que están bajo su jurisdicción, 
adecuadas normas para llevar a cabo de manera eficaz y en 
tiempo oportuno las investigm:iones a fin de que no haya im
pedimentos y también, para que si los hubiere, con toda efi
cacia se quiten, o bien se impida· la: celebración del matrimo
nio. Esta obligación la contiene el Código de Derecho Canó
nico en el Can. 1020 cuyo texto conviene recordar: 

Disposición del Código de Derecho Canónico 

«§ 1) El_párroco que tiene el dere,cho de wistir al matrimonio, 
en tiempo oportuno y con anterioridad investigue diligentemen
te si hubiere algún impedimento contra el matrimonio que va 
a celebrarse. 

«§ 2) Tanto al esposo como a la esposa pregúntese, por 
separado y con prudencia, si tien9'Il algún impedimento, si 
prestan su consen1imiento libremente, sobre todo la mujer, y 
si están suficientemente instruidos en la doctrina cris'liana, a 
no ser que dada la calidad de las personas, esta última pre• 
gunta parezca inúiil. 

«§ 3) Cor,responde al Ordinario del lugar dictar las normas 
peculiares para que los párrocos lleven a cabo esta información». 

FINALIDAD DE . L.A INSTRUCCION 

Tres causas 

3. - Es evidente que las causas por las cuales los matri• 
monios pueden ser inválidos o ilícita su celebración, se redu
cen a tres capítulos, a saber: 

A) - Imoe·dimento matrimonial propiamente dicho: 
B) · Vicio en el consentimiento: 
e) • Defecto de forma canónica. 

Normas de la S. C. de Sacramentos. Ayuda a los Obispos. 

Esta Sagrada Congregación, a quien por el Can. 249 co
rresponde toda la legislación sobre la disciplina de los siete 
Sacramentos, y que ya promulgó la Instrucción «sup,er probatio• 
ne status liberi ac: denuntiatione initi matrimonii» el día 4 de 
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junio de 1921: {3) para evitar los graves inconvenientes que 
contra la santidad del matrimonio cristianó se suscitan, ha te• 
nido a bien disponer una segunda Instrucción: que a la vez que 
sirva de ayuda a los Reverendísimos Ordinarios, a quienes 
incumbé la obligación contenida en el Can. 1020 § 3, les sumi
nistre normas adecuadas conforme a las cuales se levante 
debidamente la información previa de los que quieren contr·aer. 

Facultad episcopal de variar 

Las preguntas, que deben hacerse por separado a los pre
tendientes, se éncuentran en el Apéndice (Forma I) de esta 
Instrucción, salvo la facultad que tiene el Ordinario de variar, 
ya sea quitando o añadiendo otras preguntas referentes a las 
causas más com/\lnes de nuilidad o ilicitud de los matrimonios 
que averiguare darse en su dióces,is, teniendo en cuenta las 
circunstancias de las personas y de los tiempos. 

ELEMENTOS DE LA INFORMACION MATRIMONIAL 

4. - ·según el referido Can. 1020, que dispone la informa
ción prematrimonial, debe notarse acerca de la misma lo si
guiente: 

RESPECTO AL P ARROCO 

A) · Quien 1iene el derecho y la obligación de investigar es 
aquel a quien compete la asistencia al matrimonio, y éste es, 
si no lo e:x:cusa alguna .causa justa, el párroco de la esposa 
(Can. 1097 § 2). Sin embargo, también el párroco del esposo, ya 
sea por sí o a petición del mismo esposo o del párroco de la 
esposa, levante la información del estado libre · del esposo, y 
envíela cuanto antes al párroco de la esposa, con todos los 
demás documentos necesarios . (fe de bautismo, etc.) que hu
biere en su arcMvo parroquial. 

Párrocos de diversas diócesis 

l'ero si los párrocos fueren de diver,sas diócesis, el envío 
de estos documentos debe hacerse· por conducto de la Canci• 
Hería Diocesana del esposo, a la ·cual corresponderá extender 
las letras testimoniales del estado de libertad del esposo, al 
párroco de la esposa, siempre que éste, como se acostumbra, 
asista al matrimonio: por el contrario, esta diligencia se lle
vará a cabo por condu~to de la Cancillería Diocesana de la 
esposa, si alguna vez asiste al matrL-rnonio el párroco del 

esposo. BIBLIOTECA 
(3) A. A. S. XIII. 348-349. C. R. T. 
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Licencia optativa y preceptiva 

Esta Sagrada Congregación muy de verg_s_ desea que antes 
de que el párroco proceda al matrimonio obtenga de su Cu
ria la licencia (nihil obstat); y esto mismo Jo ordena cuando los 
párrocos de los contrayentes son de diversa diócesis. 

Envío de Documentos 

Para proceder con mayor atención en asunto tan impor
tante la Curia Episcopal exija siempre del párroco, a quien ha 
de darse la licencia (nihil obstat), el envío oportuno a la misma 
Curia de todos los documentos prematrimoniales juntamente 
con un ejemplar de la forvá V, cuyo modelo se encuentra en 
el Apéndice, con los datos que en él se especifican. 

Formulario especial 

Esta forma que, según en la misma se prescribe, empleará 
tanto la Curia al conceder el nihil obstat, como el párroco al 
conceder a otro sacerdote legítimamente ,facultado la licencia 
de asistir al matrimonio cuando éste se celebre fuera de la 
parroquia, debe conservarse cuidadosamente en el archivo pa
rroquial donde se celebró el matrimonio. 

Obligación sub gravi 

Es evidente por la misma gravedad del asunto, que esta 
obligación de la informadón incumbe sub qravi al párroco: 
ni queda eximido de ella aunque moralmente esté cierto de 
que nada se opone a la válida y lícita celebración del ma
trimonio. 

Debe el mismo párroco levantar personalmente la infor
mación, a no ser que lo excuse alguna causa j.usta. 

RESPECTO AL TI,EMPO 

Oportunidad de las Informaciones 

B) - La información debe levantarse en «tiempo oportuno 
y antes de la celebracián del matrimonio», es decir, como la 
cosa lo pide, antes de las proclamas matrimoniales o por lo 
menos mientras éstas corren. 

RESPECTO A LA MATERIA 

e) · 1En cuanto a ,la materia de estq,.jnformación, por medio 
de ella debe explorarse todo lo que de alguna manera pueda 
obstar al matrimonio que está por contraerse. Por tanto, ade-
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más de lo que de manera especial se menciona en el Can. 
1020 § 2, y de lo cual más extensamente se hablará en seguida, 
debe investigarse: 

Documentos de Bauiismo y de. Confirmación 

a) - Sobre la recepc1on del bautismo y de la con-firma• 
ción mediante legítimos documentos. La f,e de bautismo debe 
ser de fecha reciente Y no eXipedida más de un semestre antes 
de la celebr·ación del matrimonio; y en ella debe ,constar lo 

· que estatuyen el Can. j70 y el Art, 225 de la Instrucción de 
esta Sagrada Congregación «servanda a tribunalibus di~ce• 
sanis, etc.», del 15 de agosto de 1936. • (A. A. S. XVIll, 313, s.) (4) 

Juramento supletorio 

El párroco no se atenga fáci1mente al dicho, aun jurado, 
de los contrayentes que se dicen no bautizados, a no ser que 
esto le conste con certeza por otros motivos: y para evitar frau
des sobre el par~icular pregunte al párroco de origen si está 
~enta~o el, bautismo en el libro correspondiente, y 'en caso 
afirmativo p1dale el certificado. 

,bl -:-, A qué parroquia o parroquias deberá notificars-e la 
celeorac1on del matrimonio. 

c) - S~ los pretendient;s son mayores o menores de edad; 
d) - _S1 am~os son catolicos, o si uno de ellos O los dos no 

lo son, su1etos s1,n embargo a la forma canónica sern~,.. 1 e 
1099. .,,-. e an. 

Viudez 

mue;~ def i ;l caso lo requiere investíguese también sobre la 
d . c?nyuge precedente; sobre la sentencia de nulidad 

e matrimonio que haya causado ejecutoria según el derecho 

(4) Can. 4 -;•:J § 2· - «Hágase constar t b" ' . 
el bautizado recibió la conf" . , . am ,e~ en el libro de bautismos si 
crito por el Can l l 07 0 

. m~bª;'0
1
n, 0 si contra¡o matrimonio, salvo lo pres-

., · ' s, rec, o a ordenación d bd", 
s10n solemne y estas anotaciones deb e s_u ,acono, o si hizo profe. 
del bautismo». en conStar siempre en los certificados 

Art. 225· - l. - «El Ordinario del J , • 
cuanto antes al párr . ugar.... esta obligado a comunicar 

. oco, en cuyo archivo está t d I 
.n10, la sentencia de nulidad la . . . asen a a e acta de matrimo-
los casos de impot . Y s prohibiciones decretadas, por ejemplo en 

I d 
enc,a, para que las anote en I lib d 

e e bautizos también s· d" h e ro e matrimonios y en 
dos cónyuges 

O 
por 1 ' 1 en ,c ª parroquia hubieren sido bautizados los 

2 
, o menos uno de ellos. 

· - El parroco a su vez está bl· d . 
Y las prohibiciones d t d O iga O a insertar la sentencia de nulidad 
cónyuges o uno d ~re a as en los mencionados libros, pero si ambos 
párrocos d I I e e os no fueron bautizados, a comunicar al párroco o 

la sentenc7a ;gar fl_el bau!ismo, para que las anote en su libro de bautismos, 

dar cuenta al ~ ~~1,d~d dictada Y_ l':s prohibiciones decretadas, y además a 
r uiario del cumplimiento de estas disposiciones». 
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(Art. 220-221 § 3 de la mencionada Instrucción), (5) aun cuando 
se trate de los ,casos ex,ceptuados ,(lbid. art. 226, s.); sobre la 
dispensa de matrimonio rato y no consumado, obteniendo al 
efecto los respectivos legítimos documentos, 

f) - Por lo $le se refiere a la ·comprobación de la libertad 
y solterío de los contrayent-es, véase lo dispuesto en el N° 6. 

RESP,ECTO AL MODO 

Información individual 

D) - Finalmente, respecto al modo de llevar a cabo la in
formación, en el referido Can. 1020 § 2, se ordena que el párro
co interrogue a ios preten,dientes por separado y cautelosamen
te, es decir, ,como enseñan los doctores distincte, separatim et 
caste, con la debida pruden:cfa y clrcun:spección, principalmen
te •cuando se trata de impedimentos y de circunstancias que 
pueden ocasionar vergüenza o rubor. (6) 

PUNTOS PRINCIPALES DEL EXAMEN 

5. - Conviene que, confonne al Can. 1020 § 2, la infonna-
ción verse principalmente sobre estos tres puntos: 

A) Carencia de impedimentos; 
B) Libertad de consetimiento; 
e) Suficiente conocimiento de la doctrina cristiana, 

A, - CARIE'NCIA DE IMPEDIMENTOS 

Por lo que respecta a lo primero, el pÓl'l'oco pregunte a 
los esposos si tienen algún impedimento impediente (Ce, 1058-
1066) (7), o dirimente (Oc. 1067-1080), ya sea público (de ligamen, 
de consanguinidad, de afinidad, etc.), ya sea sobre todo, oculto, 
que raramente suele conocerse, de voto, de crimen, etc. (Forma I). 

(5) Art. 220. - «Después de una segunda sentencia que confirme 1a nu
lidad del matrimonio, siempre que el defensor del vínculo en conciencia no 

hubiere apelado, los cónyuges, pasados diez días de la publicación de la 
sentencia, pueden contraer nuevo matrimonio». (Can 1987). 

Art. 221-3. - «En el caso de deserción (es decir de aue el defensor del 
vínculo ,llO interponga apelación a la tercera instancia después de la segunda 
sentencia en favor de la nulidad del matrimonio}, las partes tienen derecho a 
contraer nuevas nupcias cuando hayan obtenido la notificación del decreto, 
mediante el cual el tribunal colegiado hubiere declarado que la apelación 
quedó desierta (abandonada} (Can. 1886), o terminada» (Ce. 1736, 1737). 

(6) Para esto el Obispo podrá ordenar .otras cautelas, más adecuadas a 

1as costumbres de la región, por ejemplo la asistencia de otra persona pru
dente, que no sea, sin embargo, el pad~e ni la madre de los pretendientes, 

(7) El impedimento de "mixta religión", según la respuesta de la Comisión 

Interpretadora del Código (30 jul. 1934, ad 1) comprende también a los que son 

;, ,e, .;., a .eos. (A. A. S. XXVI, 494). 
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Omisión culpable de la dispensa 

a) - La mayor parte de los ca·s..>s de matrimonio llegados 
a esta Sagrada Congregación para su convalidación sencilla 

0 su sanación en raíz, .se refieren a matrimonios celebrados 
con impedimento de consanguinidad o de afinidad en segundo 
grado colate:ral, y las más de las veces con impedimento de 
consanguinidad en tercer grado simple o en tercero con segun
do en la misma línea colateral, y del cual se omitió Ia dispensa 
canónica. Con frecuencia los contrayentes no denun,cian este 
impedimento por ig,norancia, la cual debe atribuírse en buena 

·parte a la divergencia entre la ley canónica y la civil, ya que 
ésta descono_ce a menudo los impedimentos canónicos. 

Notas generales 

Por tanto, con toda diligencia el párroco obtenga, entre 
otros datos, los apellidos de los contrayentes y de sus padres, 
y los certificados de bautismo, de donde podrá colegir la con
sanguinidad; a las partes recu:érd~les los grados de consan
guinidad y afinidad que se oponen al matrimonio canónico, y 
si sospecha que los oculten, válgase, conforme al Can. 1031 § I, 

de testigos fidedignos y jurados para una exploración mejor 
(Forma II). 

Arbol genealógico 

b) - A. !in de evitar errores, qne a veces se deslizan en 
la com:¡:,utac1on de grados en los impedimentos de consangui
n~d;td Y afinidad, para obtener de la Santa Sede la dispensa, 
anadase a las preces el árbol genealógico, 

Claridad en la descripción de los impedimentos 

. e). - Evítese en dicihas preces la descripción equívoca de 
imp_edunentos, que habría si los esposos ligados por doble im
pedimento, v. g. de consanguinidad en grado segundo (mayor) 
Y tercero (menor) en línea colateral, se denunciasen como li
gados con impedimento de consanguinidad «secundi-tertii» 0 
«secun~i ~t tertii» sin otra · explicación; porque esta fónnula 
puede indicar un solo impediJ!lento y de grado menor «secundi 
gradu_"S mixti . cum tertio», y por tanto la dispensa tal vez así 
obtenida fuera nula. 

Necesidad de causa canónica 

bn d)_ - Además, y es evidente, para que la dispensa de un 
ped,unento de grado mayor sea válida, se requiere causa ca-
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nomca o justa y proporcionada a la gravedad del impedimen• 
to; a este propósito recuérdense dos. Instrucciones, una de la 
Sagrada Congr,egación del 1° ,de agosto de 1931 (8), y además 
consúltense los autores aprobados. 

Debe expresarse en las preces 

Por esta razón debe la causa expresarse también en las 
pl'eces para la dispensa dirigidas a la Santa Sede o al Ordina
rio que goce de tal f_acultad, y una vez obtenida la dispensa, 
nótese bien, antes de la ejecución del rescripto, so pena de 
nulidad en la dispensa, debe comprobc:rse con certeza la exis
tencia de esta ·causa (Ce. 38 y 41). 

Edad ~ super adlulta 

e} - Debe notarse también que para la edad super adulta, 
que no poca.¡; veces se aduce en favor de la mujer que no sea 
viuda, se requiere que haya cumplido los veinticuatro años. 

Expresión de la edad en las preces 

Además, debe expresarse siempre en las letras testimonia
les la edad de los contrayentes, la cual se sacará de la fe de 
bautismo. 

Exhortación 

f} - Finalmente, esta Sagrada Congregación en cumpli
miento de su obligación, exhorta a los párrocos para que en 
tiempo oportuno y cuando enseñan el Catecismo (Can. 1018) 
expliquen con claridad a los fieles los impedimentos matrimo
niales, así los impedientes ·como sobr,e todo los dirimentes; se 
esfuercen también por alejarlos de concertar matrimonio si 
están ligados por impedimentos de consanguinidad o afinidad; 
y c,uando por singulares circunstancias convenga que tales 
matrimonios se celebren, induzca por lo menos a sus padres a 
manifestar dichos impedimentos a la autoridad eclesiástica pa
ra obtener la dispensa; y hagan saber a los mismos fieles que 
los aranceles, a título de compensación o de pena establecidos 
para los contrayentes, no son muy elevados, sino conformes a 
sus condiciones -económicas, y todavía muy reducidos para los 
pobres. 

IMPEDIMENTO DE LIGAMEN 

6. - Por la gravedad del asunto deben hacerse especiales 
advertencias acerca del impedimento de ligamen. Procuren los 
párrocos con toda solicitud que, ni de, buena ni de mala fe con-

(8) A. A. S. 23. 413 s. 
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traigan matrimonio aquellas personas que están lig,adas po~ el 
ínculo de otro matrimonio, aunque del valor de este hubiere 

~uda no infundada y aunque su nulidad fuere evidente. 

Proceso Canónico 

a} - Tengan muy presente sobre todo el Can. 1069 § 2,, con
forme al cual la nulidad de un matrimonio solamente pocha de
clararse mediante probación canónica, esto es, mediante proce
so judicial llevado hasta la segunda sentencia dada de confor
midad contra la validez del matrimo::iio, y de la cual el defen
sor del vínculo no hubiere apelado; y si se trata de los casos 
exceptuados (Oc. 1990-1992), cuando se hubieren observado las 
normas contenidas en la mencionada Instrucción de esta Sa
grada Congregación del' 15 de agos!o de 1936, Art. 226 y si
guientes. 

Proclamas 

b) - Las proclamas matrimoniales, si el Obispo lo juzgare 
oportuno (Can. 1023 § 2), deben hacerse también en aquellos lu
gares en los cuales los contra,yentes vivieron después de la 
pubertad por lo menos durante un semestre, ni puede dispen
sarse de ellas sino por cciusa legítima y comprobada (Co:n. 
1028); tampoco se proceda con facilidad a exigir a las partes 
juramento supletorio (Forma IV} posponiendo otros medios de 
prueba (Formas U y 11). Conforme a lo que prescribe el Nº 3 
de la referida Instrucción del 14 de julio de 1921, si hubiere al
guna dificultad para obtener ,oportuno:mente los documentos ne
c;sarios que -comprueben el estado libre de los contrayentes, 
p1dans•e por conducto de las Cancil'lerías Diocesanas (como en 
el N° 4), las cuales rebai,arán las cuotas arancelarias, estahle
cidas conforme al Can. 1507 § l, si por éstas surgiere una nueva 
dificultad (9), 

Informaciones de vagos 

c} - C?n mayor cautela debe proceders·e a la probación 
del estado lil:>re de los Va<Jos, es decir, de aquellos que en nin
guna parte tienen ~omicilic:5' ni cuasi domicilio (Can. 91). y de 
aqueHos que des~es de la pubertad emigraron a regiones leja
nas y desean contra~r matrimonio. A este fin obsérvese escru
pulosamente la Instrucción del 4 de julio de 1921 de esta Sa
grada Congregación. 

(9) Para saber a qué Diócesis y parroquia pertenecen los pretendientes, en 
cada Nación hay "Anales Eclesiásticos" editados con licencia de la Autoridad 
Eclesiástica. 

Mensajero 2 
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B. LIBERT AD DE CONISiENTIMIENTO 

Consentimiento - Cualidades 

7. - En cuanto al libze consentimiento, el párroco pr•egun
te a los pretendientes si desean co~traer matrimonio libre y 
espontáneamente, o bien si .se ven obligados a hacerlo por 
fuerza, por miedo, po:r ruegos importunos o por consejos d-e 
otra persona. -Esta pregunta debe ihacer.se principalmente a la 
espo.sa, la cual, como es evidente, está más expuesta al mie
do. Ni se cont,ente el párroco con obtener de ellos quizás res
pue-stas negativas, .sino que tome otros informes más para •com
probar meio:r y con eviclenda la libertad del consentimiento. 
Esta investigación debe llevarse a cah-> con mayor cautela, cuan
do los p:reten_dientes se proponen contraer matrimonio para 
remediar algún mal que les amenaza, .sobre todo cuando se 
tra_!_a de evc:i:dir las penas de la ley civil en las cuales de lo 
contrario incurrirían. Tengan bien entendido los párrocos que 
uno de fos principales capítulos alegados para la nulidad de 
los matrimonios en los tribunales eclesiásticos es el miedo in
justamente infundido o la violencia (forma I, n. 10-11). 

c. - CONOCIMIENTO DE LA DOCTRINA CRISTIANA 

8. :- Infórmes,e además el párroco, a no se:r por la calidad 
de las personas es.ta -explotación sea in.útil, si los pretendientes 
saben bi,en la doctrina cristiana, y principalmente si saben que 
el matrimonio es un .s,acramento .santo e indisoluble, y las 
obligaciones que de él dimanan. Y si los encontrare ignoran
tes, enséñeles con empeño, por lo menos los primeros elementos 
de la doctrina ,cristiana; pero si a esto se rehusaren no debe, sin 
-embargo, negarles el matrimonio conforme al Can. 1066. (IO) 

CONDICIONES EN EL MATfüMONIO 

Plaga perniciosa 

9. - El examen de los pretendientes tiene por objeto preca
v-erse de la perniciosa plaga que en nu,estro.s días, por malicia 
de los hombres, en algunos lugares causa grave daño al ma
rtimonio •cristiano. 

Porque no foltan q-uienes, principalmente · en la.s grandes 
ciudades, despreciando las leyes de la lgiesia, presuman con
tra,er matrimonio 1con alguna . condición o int,ención de suspen
derlo o anularlo, para poder más ta-rde sacudir el yugo y así 
contra~r nueva·s nupcias. 

(10) A. A. S. X, 345. 
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Providencias del Obispo 

Por tanto, en estos lugar-es y a juicio del Obispo, el párroco 
examine· con mayor detenimiento a los pretendiente.s mediante 
preguntas adecuadas, empleando para esto el cuestionario de 
la forma I n. 15, 16, y haciendo otras preguntas má:s según 
las circunstancias del lugar y de las-personas. 

Consejos del Párroco 

Con todo el!lpeño procure el párroco, si se diere el caso, 
alejar a los contrayentes de las dichas intenciones o condicio
nes que traten de poner al matrimonio, e induzcalos a retrac
tar.se de ellas si ya las hubieren pue_:Sto. 

Condiciones legítimas 

En cuanto a ponet. legítimamente alguna condición lícita 
de futuro, de presente o de pasado, el párroco consulte al 
Ordinario y aténgase a sus disposiciones (Forma I n. 17). 

DEFECTO DE FORMA CANONICA 

10. - Por lo que se refiere a la nulidad de los matrimonios 
por defecto de forma canónica, la mayor parte de los casos 
pre.sentados a e.sta Sagrcrda Congregación, se reducen a la falta 
de testigos o de legítima delegación en el sacerdote asistente, 
de los cuales si los primeros generalmente se deben a ina -
vertencia, los segundos hay que atribuirlos a impericia cierta
mente culpable, 

Disposiciones Canónicas 

Por tanto, conviene que los sa·cerdotes, antes de asistir a 
los matrimonios, conozcan bien las disposiciones de los Cáno
nes 1094,-1103, referentes a '1a válida y lícita asistencia, como 
también la.s respuestas ide la Comisión Interpretadora del Có
digo dadas ,el 14 de julio de 1922, el 20 de mayo de 1923, y el 
28 de diciembre de 1927. (11) 

CONCLUSION 

11._ ,- Para 7oncluir, de modo ,especial esta Sagrada Con
gr':'gac1on recomienda a los reverendísimos Ordinarios lo i.i
gu1ente: 

(11) A. A. S. XIV, 527, V: XVI, ll4-115, V y VI: XX, 61-62 I 
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Concordatos 

A) - Que donde lo determine el Concordato, por ejemplo 
en Italia y en Portugal, procuren que los párrocos enví-en opor
tunamente al R,egistro Civil para su transcripción, la . constan
cia de los matrimonios celebrados. En general deben ordenar 
el exacto cumplimiento de todo aquello que e nmateria de 
matrimonios está estatuído por el Concordato. (12) 

Asentamientos del acta matrimonial 

B) - Que, cuando uno de los contrayentes o los dos pertenezcan 
a distinta parroquia, el párroco que asiste al matrimonio, ade
más de la inserción del acta correspondiente en su libro de 
matrimonios y de la nota marginal en el de bautismos, si uno 
de '1os contrayentes hubiere sido bautizado ahí, cuanto antes 
comuniqu·e Ia •ce,lebración de este matrimonio a los párrocos o 
al párroco del lugar del bautismo de ambos cónyug-e.s o de 
uno de ellos. Estos párrocos transcribirán conforme al Can. 
470 § 2, en el libro de bautismos (Can. 1103 § 2), las comunica
ciones recibidas y lo avisarán por escrito al párroco que se 
las envió, el cual no se dará por satisfecho hasta no haber 
recibido ,el aviso de la inscripción, que añadirá al expedien• 
te matrimonial respectivo. 

Anotaciones marginales 

e) - - Que la sentencia ejecutoria de nulidad de matrimo
nio, o la dispensa apostólica de malrimonio rato y no consu
mado, o la prdhi'biición si se diere de ipasar a otras nupcias, 
cuanto antes · sea comunicada al rector de la parroquia don
de está asentada el acta matrimonial, para que él mismo de 
esta senten,ci-a dic:tada, de la dispensa concedida o dé la prohi
bición dada, haga mención en el libro de matrimonios y tam
bién en el de bautismos, si en su parroquia uno de los cón
yuges o los ,dos hubieren stdo bautizados; pero si uno de los 
dos contrayentes, o ambos fueron bar.1tizados en otro lugar, el 
mismo párroco que asistió al matrimonio está obligado a en
viar al párroco o a los párrocos del bautismo, la comunica
ción de la sentencia ,eiecutoria, de la dispensa concedida y 
de la prohibición dada, par-a que las anote en el libro de bau
tismos. El mismo párroco finalment_e comunique a su Ordina
rio el cumplimiento de estas disposiciones. 

Asentamiento cfobile de la partida de bautismos 

n) - Que vigHen · porque el bautismo conferido fuera de 
la parroquia de origen, además de estar asentado en el libro 

/12) A. A. S. XXI. 351 s.: A. A. S. XXX, 29 s. 
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d bautismos de la parroquia o iglesia que goza, conforme 
f Can. 77 4 § 1, del derecho de pila, se asiente también en la 

~roquia de origen. ·Para esto el parroco o rector de la igle-
. donde fue conferido el bautismo, debe in-mediatamente, 

::viar por escrito al párroco de origen el acta del bautismo 
con todos los datos requeridos por el derecho (Can. 777). 

Jnscipción y conservación_ de libros de matrimonios y bautismos 

E) _ Finalmente que ordenen a los párrocos que, con toda 
"diligencia, escriban y conserven lo~ libros de ~atr~onios. y 
de bautismos; es decir que en el pnmero transcriban mme-d1a
tamente el acta de cada uno de los matrimonios celebrados 
en su parroquia, y que en el segundo, o sea en el de bautizos, 
pongan todos los datos prescritos por el Canon 470-2; contra 
los desobedientes procedan aun con penas conforme al Can. 

2383. 

Revisión episcopal semestral 

F) - - Que los Ordinarios, por medio de visitas frecuen
tes, si fuere posible cada semestre, o por lo menos cada año 
personalmente, como sería de desearse, o por conducto de l 
personas ed~siásticas idóneas, se informen cuidadosamente si 
los párrocos llevan los libros de matrimonios y de bautizos 
conforme a derecho según lo dispuesto en la letra D) y si los 
conservan debidamente en el archiyo; que examinen cada 
una de las actas de matrimonios y bautismos, y pongan tam
bién en cada una de las mismas una señal especial como 
constancia de la revisión. Y ,si se trata de actas de matrimo
nio asistido por .sacerdote que necesitó delegación especial 
(Can. 1094) se cercioren de si e.sa delegación fue en verdad 
necesaria y si se concedió conforme a derecho. 

RELACION ANUAL 

Comunicación de la Instrucción 

12. - Esta Sagrada Congregación, teniendo en cuente.. 
los gravísimos males que se originan de los matrimonios ilíci
tos o nulos, ruega a los Ordinarios que, movidos por su pastoral 
solicitud, comuniquen a los párrocos estas disposiciones y 
con todo empeño cuiden de que sean observadas e impong-an 
a los desobedientes penas canónicas, según el ·can. 2222 § l, sin 
excluir la suspensión a divinis, sobre todo a los reincidentes· 
a f~ de que, alejado ·todo peli9ro remoto de pecado, com~ 
conviene a la santidad y divinidad del sacramento del ma
•lrimonio, se atienda con m~yor seguridad a su recta celebración. 
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Los mismos Ordinarios del lugar cada año, a la relación 
,«de tractatione causarum matrimonicdium» que, en virtud de 
las letras del 1° de julio de 1932 (13) debe enviar a esta Sagra
da Congregación, añadirán una RelaciÓ·n especial acerca de la 
fiel observancla de las disposiciones contenidas en esta fns
truoción y sobre todo de las visitas hechas conforme al nº 11 F), 

Los Obispos de Italia 

Los Ordinarios de Italia que, por la nueva constitución de 
los tribunales matrimoniales decretada en las Letras Apostóli
cas Motu Proprio del Papa Pío XI, de feliz recordación, el 8 
de diciembre de 1938 (14) no están obligados a enviar la rela
ción de los procesos matrimoniales, envia'rán al principio de 
cada año, a esta Sagrada Congregación, la relación de la 
observancia de esta Instrucción y de las visitas hechas. 

Aprobación del Sumo Pontífice 

La Santidad de nuestro Señor el Papa, por Divina Provi
dencia Pío XII, en la audielllcia concedida al Emmo. Señor 
Secretario de esta Sagrada Congregación el día 14 de junio 
de 1941, se dignó aprobar esta Ins!rucción, que ya antes había 
sido examinada seria y detenidamlm,e en sesión plenaria por 
los Eminentísimos Padres. 

Dada en Roma, en el Palacio d,e la Sagrada Congrega• 
ción de Scrcr,amentos el día 29 de junio, fiesta de los Santos 
Apóstoles Pedro y Pablo, año de 1941. 

L. C. 

D. Card. /orfo, Prefecto. - F. Bracci, Secretario. 

APENDICE 

FORMA 1 

rVéanse nn. 3, 5, 7, 9 de fo Instrucción) 

INTEiRROGATúRIIO DE LOS CONTRiA YENTES QUE DEBE HA
OER OPORTUN~NTE EL PARROCO ANTES DE 

LA OELEBR1ACION DEL MATRIMONIO 

Después de recordar al esposo (a la esposa) la santidad 
del juramento y la gravedad de las penas en que incurren los 
perjuros, y también la solemnidad del acto que van a celebrar, 
el párroco diga al esposo: · 

(13) A. A. S. XXIV, 272 s. 
/14) A. A. S. XXX, 410 s. 
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Qui•ere invocar el nombr·e Santo de Dios como fes.figo de 
la verdad, poniendo la mano sob,re los Santos Evangelios, 
con estas palabr-as: 

y O .. .. .... .. .... .. .. .. . .. .. • ........ .. juro decir toda y sólo la verdad en 
todo lo que fuere interrogado (interrogada). 

En seguida interrogue por separado a cada ~º• es decir, 
al esposo, sin que esté presente la esposa, y a e.s'la ausente 
del esposo. (1

) 

l. _ Pida su nombre y apellido, y también_ l~~ de su p~
dre y de su madre, lugar d,e origen, edad, rehg1on o cond1-

. , ·v1·1 así de él mismo como del otro contrayente. Y para c1on c1 . "d 'd t·f· ación personal. a no ser que la persona sea conoc1 a 1 en 1 1c . . d 'f' ·' ) del párroco, ex'íjale documento (!arieta de 1 enh 1cac1~n c~~- su 
retrato fotográfico. Si aun no tiene P.n su P?de~ 1?"" cerhhca
dos de bautismo y confirmación. pregunte el s1 e•stos sacra-
me.ntos fueron conferidos. (2

) 

2. - Si contrajo matrimonio canónico (in facie Ecclesire) 
con otra persona, y en caso afirmativo, cómo fue anulado (Can. 
1069). (3 ) 

Mas si el párroco sospechare qua perdura aún el vínculo 
precedente, haga hincapié en las _proclamas y válgase de 
testigo.s fidedignos. (Formas II y HIJ y solamente recurra al 
juramento supletorio cuan::lo no haya otras prueba,; (n • . 
6 c. Instruc): proceda con mayor cautela cuando se trate de 
vagos y de trabajadores que han emigrado de su tierra natctl 
a regiones lejanas. (Véase n. 6 c. Instmc.). 

3. - En qué pmroquia tiene domicilio, o casi domicilio.' 
e, habitación mensual, en qué calle y número vive y desde 
cuando. 

4. - En qué di.óce.sis ha vivido por lo meno.s durante un 
semeÉ,ire después de la pubertad (el es,po.so despu,é:s de los 

/1) A estas preguntas añádanse las que el derecho particular, por ejem
plo de concordatos, prescribe. 

/2) ,No se fíe fácilmente el 'párroco de la re·spuesta del contrayenie que 
afirme no fue bautizado, a no ser que esto le conste por otro capítulo. sino 
que pregunte al párroco de origen si en el libra de bautismos se halla asenta
do este bautismo, y en caso afirmativo pida el certificado co,rréspondiente (Véa
se el Cfr. N. 4 e) a) de la Instrucción. 

· /3) Exíjase el documento auténtico de defunción del cónyuge anterior, o 
de la sentencia· ejecutoria de nulidad d.,l matrimonio (Véanse 4 e) c. f. n. 6 
'Instruc.) o de la dispensa en el matrimonio rato y no consumado, o de la 
Prohibición decretada (Véase n. 1 I e) Instruc.) . 

Si se trata del «privilegium fidei» (privilegio paulino), obsérvense los cá
nones /069 § 1, y 1120-1127, y las prescripciones del S. Oficio. 
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catorce años cumplidos, la espo.sa después de los doce cum
plidos): po1' qué motivo, cuánto tiempo, y en qué parroquia. (4) 

5. - Si contra'o esponsales válidos con otra persona, có
mo y cuándo .se disolvieron. (5) 

6. - Si los esposos contrajeron el matrimonio que llaman 
civil entre sí o con otra per.sona, y si éste ha sido anulado o 
no. (6) 

7. - Si están ligado.s por algÚn vínculo, y cu~L de 
consanguinidad (Can. 1076), de afinidad, (Can. 1077), de pa• 
rentesco espiritual por el bautismo, (can. 768, 1079), o de pa
rentesco legal por adopción civil (Cun. 1059, 1080). 

Respecto a la consanguinidad y afinidad, el párroco re
cue1"de a los contrayentes los grados que conforme al derecho 
se oponen al matrimonio, y a los más rudos explique lo.s im
pedimentos mediante ejemplos prácticos; mas si sospechare 
que .se oculta algún impedimento, ingéniei;e en quitar esta 
reticencia, principalmente indagando lo.s apellidos de los pa
dres, y exall!inando los certificados de bautismo y aun recu
rriendo a los testigos. (Forma II; véase n. 5 Instruc.) 

8. - A no ser que al párroco ya le conste por otros infor
mes que tenga, con prudencia pregunte .si ha apostatado since
ramente de la fe, aunque no haya pasado a alguna .secta 
católica; si está inscrito en alguna sociedad condenada por la 
Iglesia (Can. 1065); si profesa o protesó el ateísmo (véase n. 
5 not. 6 Instruc.). Por otro conducto infórmese si es pecador pú
blico y si está inodado notoriamente en alguna censuTa. 

Estas preguntas hágalas el párrocó al esposo respecto a 
la esposa; e igualmente a la esposa respecto al esposo. (7) 

9. - lnvestíguese cuidadosamente si los esposos tienen 
algÚn otro impedimento impediente o dirimente; de mixta re
ligión (Can. 1060), de disparidad de cultos (Can. 1070). (8) de 

(4) En caso afirmativo el párroco oblenga las pruebas del estado libre 
(Can. 1023 § 2, véase n. 6 Instruc.). Y dado el caso ele] -3 del mismo canon 1023, 
consulte al Ordinario. 

(5 ) Aunque el contrayente haya contraído esponsales válidos con otra 
tpersona Y no lo excuse de su cumplimiento alguna causa justa, no tiene 
derecho a exigir la celebración del matrimonio, sino sólo la reparación de los 
daños quizá ocasionados (Can. 1017 § 3/. 

(6) Si uno de los dos hubiere atentado al matrimonio que llaman civil, y 
éste hubiere sido anulado definitivamente, exíjase la constancia auténtica de 
esta disolución definitiva: pero si aún sbusiste la unión, consúltese al Ordina
rio. (Para Italia véase Instruc. S. C:. 5. 2 . Abril 1909). 

(7) En estos casos si la respuesta fuere afirmativa, el párroco aténgase a 
los ce. 1065 y 1066. 

(8) Respecto · a los matrimonios mixtos, deben observarse las prescripciones 
del Código de Derecho Canónico y los decretos del S. Oficio. 
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de edad (,Can. 1067), de orden sagrado (Can. 1072), de voto Y 
profesión religJpsa (Can. 1058,, 1073), de ra~to (Can. 1074), de 
crimen (Can. 1075), (9) o de publica honestidad (Can. 1078). 

10. _ Si del todo libre y espontáneamente contrae matri
manio, principalmente la mujer, o bien si se ve obligado a 
ello directa o indirectamente por otra persona; A este propósito el 

, co advierto a,l esposo (a la esposa) que se guardara con la mayor caute-parro ¡ · ' 11 1 secreto el ccnocimiento de este dato, de tal 1manera que no su nra por e o 
aby lutamente nada el interesad,,, cuya libertad (para contraer) tal vez de a~ - ID) otra manera podrá quedar aseg&Jrada. ( 

l l. _ Si el esposo (la esposa) sabe que la esposa (el es-
- ) consciente en contraer matrimonio con entera libertad Pº"'º · · d d d d 1 0 
no; y en este segundo_ caso, que diga e on e proce e e 

miedo o la coacción. 
12. _ (Si el contrayente aún no }Jubiere cumplido los vein-

tiún años). Si los padres (tutores) tienen conocimiento del ma
trimonio que va a celebrarse y .si dan su consentimiento; ~n 
caso contrario, por qué motivo quiere casarse .sin el consen
timiento contra la volunt~d de sus pcrdres. (11) 

13. - Si los contrayentes están suficientemente instruí
dos en la doctrina cristiana y sobre t·odo en los fines principa• 
les, derechos y obligaciones del matrimonio; y, .si llegare el 
ca.so, refute los nefastos errores conb'arios a la doctrina cató
lica, recordando la genuina enseñanza de la Iglesia respecto 
a este sacramento. (Véase n. 8 Instruc.) 

14. - ,Si algo se opone al acio civil que va a celebrarse, 
y qué es lo que se opone. (12) 

15. - Para evitar fraudes y causas de nulidad del matri
monio, el párroco, donde a juicio del Obispo así convenga, 
haga saber a los contrayentes, que, él tiene por cierto que 
ambos de.sean contraer matrimonio conforme a la doctrina ca-

(9) Con mayor detenimiento, sin faltar a la prudencia, investÍguese acerca 
del impedimento de «crimen», cuando conste que los contrayentes tienen hijos 
adulterinos, o que están ligados p_or el impedimento de afinidad o cuando hu
biere algún otro motivo para sospechar. 

(10) No se atenga el párroco a la respuesta afirmativa de la ausencia de 
toda coacción. sfao cerciórese de la verdad por otros medios, y si concurren las 
circunstancias especiales, mencionadas_· en el Nº 7 de esta Instrucción, con 
mayor dmligencia investígui,se aun por testigos si fuere necesario. 

(11) El párroco amoneste seriamente a los menores de edad para que no 
contraigan matrimonio a escondidas de sus padres o cuando éstos se oponen 
razonablemente; y si no tuvieren en cuenta esta amonestación, no asista a su 
matr.imonio hasta consultar antes al Ordinario del lugar. (Can. 1034) (Forma JII). 

(12) Esto vale pq_ra aquellos lugares . donde el acto civil está mandado por 
la autoridad pública: en este caso, si alguna cosa ~e opone al acto civil por 
contraerse, o si hubiere la sospecha de quererse omitir dicho acto, el párroco 
no asista al m!ltrimonio sin consultar al Ordinario. 
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tólica, y como se acostumbra en todas par,tes entre los fieles, 
es decir: que sea uno, indisoluble y para procrear hijos, sin 
ninguna int~nción o condición contraria: hecha esta adverten
cia, ,el párroco pregunte al esposo en qué disposición está 
sobr e el partioular él y la esposa, y a la esposa haga igual 
pregunta, respecto a ella misma y al esposo. 

(Si el contrayente respondiere afirmativamente, el párroco podrá omitir las 
preguntas 16 - 17 y proceder ,a las s iguientes. Pero si por la respuesta del con• 
trayente o por otro motivo, surgiere la duda o sospecha de aue tiene intención 
contraria o de que quiere poner alguna condición al matrimonio, el párroco no 
omita las preguntas siguiet?tes). /13) 

16. - Recuerde al contrayente la doctrina de la iglesia: a 
saber, que los esposos que al contraer matrimonio tienen la 
int,ención contraria, o ponen condición que de alguna manera 
se oponga al valor del matrimonio, pecan sacrílegamente con
tra el sa•cramento, se ·hacen reos de innumerables pecado.s, y 
se privan del derecho de pedir la m1lida;d de su matrimonio; 
y finalmente que el párroco no pued~ asistir a tales matrimo
nios. Adviértasel,es también claramente que la reticencia en 
esto no sirve de nada a los e.s,posos. Y hecho esto exij.a la 
respuesta correspondiente. 

(/Si ,el ,contrayente declar,a que tiene _tales in!enciones o que ha puesto o 
piensa poner ta.Jes condiciones, indúzcale el párroco con todo empeño a que las 
.-evoque, (Y tri el contrayenl'e se resiste, absténgase de casarlo. Si por el 
cont11ario se desdice d'e su intención o de la condición, el oárroco haga constar 
por escrito en la información la declaración dÍi este ~ambio de voluntad: 
pregúntele también 'si sabe que la olra parte tenga alguna intención semejante 
o haya pu.esto o piense poner alguna condición, y cuál sea, y en caso afirma
tivo, haga lo mismo con la otra parte). (14) 

17. - Si ambos ·contrayentes o uno de eUos declara que 
piensa• poner, o ya puso alguna condición lícita y honesta de 
presente, de futuro o de pasado al matrimonio que está para 
contraer y de la cual depende el valor mismo, investigue el 
párroco con toda prudencia y pregunte cómo pretende •cercio
rarse del cumplimiento de esta condición: si el contrayente 
manifestare que quiere investigarlo cte modo ilícito, el párroco 
colW'énzálo de que se abstenga de poner tal condición O de 
que la revoque si ya la hubiere puesto; y si no lo consigue 
prohíbale &l matrimonio. Mas si el contrayente pretende obie
ner la verificación de la condición de manera honesta~ y el 
párroco juzga · equitativa la condición, consulte al Ordinarb 
y aténgase a sus disposíciones. 

(13) Es decir, cuando ambas partes e¡ una de ellas con un acto positivo de 
la voluntad excluya el matrimonio, o el derecho al acto conyugal, o alguna 
propieda:f esencial del matrimonio (Can. 1086 § 2). 

( 14) Estas son . principalmente _las condiciones de fututo contra la subsisten• 
cia del matrimonio, a saber, contra los tres bienes, fide.Jidad, prole, sacramento, 
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18. - Si tiene algo .más que declarar acerca de -su ma
trimonio. ·· 

19. - Y si para constancia de sv.s declaraciones quiere el 
esposo (la esposa) firmar sus declaraciones. 

Lugar ....... ....... .. .. ... ... día .. ..... ..... .... .. mes .. .... .. .. ........ año ..... ...... . 
Firma del esposo (15) (en un ejemplar). 

Firma del párroco. 
Firma de la esposa (15) (en otro ejemplar). 

Firma del párroco. 
L. s. 

Nota. - Estas declaraciones firmadas agréguense a l ex
pediente del matrimonio ya contraído, y envíese al Tribunal 
eclesiástico competente cuando por cualquier motivo se ins
truya prÓceso contra el valor· del matrimonio. 

FORMA II 

(Véanse nn. 5 y 6 lnstruc.) 

EXAMEN DE LOS TESTIGOS PARA COMPROBAR EL 
ESTADO DE LIBERTAD DE LOS CONTRAYENTES 

(Deben interrogarse dos testigos c:onocidos del párroco por 
cada uno de los contrayentes; los mismos testigos pueden s·er
vir para ambos contrayentes, con tal que rindan su declara
ción por separado de cada uno de elfos). 

Después de recordar al testigo la santid·ad del juramento y 
la gravedad de las penas en que incurren los perjuros, como 
también la solemnidad del acto que va a celebrarse, el párro• 
co diga al testigo: 

«Quere invocar el nombre de Dios, poniendo la mano 
sobre los Santos Evangelios, como testigo de la verdad, me
diante la siguien,te fórmula»: 

« Yo .. ........ .... ....... ..... ..... ..... juro decir to:ia y sólo la verdad 
en t9do lo que fuere interrogado», 

En seguida hágale las siguientes preguntas: 
l. - Pregúntele su nombre y apellido, el nombre de sus 

padres, el día, mes y año Y, •lugar de su nacimiento, religión, 
profesión, domicilio. · 

2. - Si alguien lo aleccionó, lo aconsejó, o instigó acerca 
de lo que debe declarar. 

3. - Desde cuándo y cómo conoce al esposo, (a la espo.sa). 
Si .conoce también a la esposa (al esposo), cuánto tiempo ha
ce, y cómo. 

(15) Si el contrayente no sabe o no puede escribir, · ponga el signo de la 
cruz en el acta y hágase constar esto en la misma. 
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4. - Cuál es el nombre y apellido de los contrayentes, dón
de y desde cuándo. Qué profesión tienen. 

S. - En qué parroquia han vivido por lo menos seis me
ses desde los cator,ce años cumplidos (para el esposo) y desde 
los doce (para la esposa). y p_or qué motivo. 

6. - Si -sabe que el contr,ayente hay,a contraído matrimo
nio religioso o civil con otra persona. Con qué persona. Si aun 
subsiste el vínculo matrimonial o la unión civil. 

7. - - Si le consta que los c,ontrayentes tienen algún impe
dimento público u oculto, que provenga de consanguinida,d, 
afinidad, etc. 

8. - Si sabe que los esposos pre,tenden libremente su ,con
sentimiento, sobre todo la muí,er, o bien si van obligados a ha
cerlo por otra personc;r y por qué motivo; si ambos pretenden 
contraer verdadero matrimonio cristiano, es decir uno, indiso
luble y para ·procrear hijos, sin ninguna intención contraria o 
condición; o si ha oído algo semejante de uno de los preten-
dientes o de los dos. (16) -

9. - (Si uno de los contrayentes. o ambos son menores 
de edad, es decir que no hayan cumplido los veintiún años 
(Can. 8831). 

Si le consta que los padres . están conformes con este ma
trimonio, o si se oponen, y por qué motivos. Si le parece que 
los padres se opongañ-· é';n razón. 

10. - Si tiene al,go más que declarar acerca de este ma• 
trimonio. 

Lugar ... .. .......... .. . día .. . .. .. . . . . .. .. .. . mes . . ... ... . . . .. . . . . . año 
Firina del testigo. 

Firma del párroco. 
L. S. 

FORMA- lII 

(Véase n. 6 Instruc:.) 

lNliERIR,OGATORI,O A QUE S,E SUJIET.A!RiAN LOS PADRES (TU
TORES) DE LOS CONIBAYENT'ElS MBNORiEiS DE EDAD (CAN. 

1034). OUA!NDO AiL P1AR1ROCO NO LE CONSTE 
CON CERTIDUMiBRfE QUE NO HAY A<LGUN 

IMPEDIMENTO DE PARTE DE EL'LOS 

Desp,ués de recor<:far al testigo la santidad del juramen,to y 
la gravedad de ias penas en que incurren los perjuros, como 

(16) Adviértase que esta pregunta es de gran importancia, para precaver 
la nulidad de] matrimonio por miedo o violencia. Tenga en cuenta el párroco 
esta respuesta en Ja información ge los contrayentes y si ya la levantó, sujé
telos de nuevo a examen. 
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también la solemnidad del acto que va a celebrarse, el párro• 
co diga al testigo: . 

_ Quiere invocar el nombre de Dios, p_omendo la man_o sobre 
los Santos Evangelios. ,como testigo de la verdad, mediante la 
siguiente fórmula: , 

«Yo ·uro decir toda y solo la verdad ... .. ....... .... .... .. .. ... .. ..... .. ... ... l 
en todo lo que fue:re interrogado». 

l. - Pregunte su nombre y apellido. nombre de sus pa,dres, 
día, mes, año y lugar de nacimiento, religión, profesión domi• 
~~ . 

2. - ,Si le. consta que su hijo (hija) des·ea contra,er matri• 
monio con .... ... .... ..... ..... .. ...................... .. .... . 

3. _ Si está conforme con este matrimonio, o si se opone a 
él y P.0r qué razones. 

' 4. ·_ Si sabe que los conkayentes están ligados con algún 
impedimento de consanguinidad, afinid~d, e_tc., p~li:Co u ocul
to. Si su hijo (hija) contrajo antes mat.runomo canomco o cele
bró acto civi,l con otra persona, y quién es ésta. Si aun subsiste 
este matrimonio, o la unión civil. 

s. _ Si .abe que su hijo (hija) preste libremente su, con,sen• 
timiento, o lo haga obligado por otra persona y por que c,ausa. 

6. - Si cree que su hijo (,hija) tien,e las condicion-es bsicas 
requeridas para contraer matrimonio, y si éste (ésta) sabe para 
qué es el matrimonio. 

7. - Si tiene alguna otra cosa que añadir ac-e.rca de este 
matrimonio. 

Lugar . . ...... ....... ... día ...... .... .. .... .. n1e.s ... ... .......... .. 
Firma del padre (tutor) en un ejemplar. 
Firma del párroco. 
Firma de la madre, en otro ejemplar. 

L. S. 

FORMA IV 

(Véase n. 6 Instruc.) 

año 

PAIRA RECIBIR EL JURAMENTO SUPLETORIO (CUANDO 
SEA NECESARIO A LOS ce. 1829-1830) 

El año del Señor ....... .. ..... el día .... .......... del mes de ... ..... ....... . 
para comprobCil' su libertad 'y soltería a fin de contraer ma
trimonio conforme al rito de la Santa Iglesia Católica, Apostó-
lica, Romana,_ ~on ............... .. . hija ........ ... .. ..... nacida en la parro-
quiia de .. . . . .. .. . . . . . . . . . de la diócesis de . . . . . .. . . . . .. . . .. . compareció per-
sonalmente ante mí el señor ... ... .. .... .. hijo ele .... .......... de ............. . 
años de edad, bautizado en .... .. ... ........ . de la Diócesis de ............... . 
quien habiendo- salido de su tierra natal desde el año de .. , ....... . . 
hasta el año de .................... .... ,{con in~ervalos de tiempo o sin ellos), 
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y habiendo vivido en . . . . . ... . . ....... ..... (lugar o lugares) .................... . 
sin llegar a tener domicilio fijo, y no pudiendo presentar testi• 
gos hábiles que co~prueben su estado libre en dichos lugares, 
ni siéndole fá,cil obtener leuas testimoniales de las corre.spon· 
dientes Curias Eclesiá'"sticas, para suplir éstas fue admitido 
a juramenio supletorio; y después .de haber sido advertido 
acerca de la santidad del juramento y de las penas en que 
incwren los perjuros (Can. 2323), los bígamos (Can. 2356), y 
además después de haberle hecho saber que si perjura y calla 
los impedimentos matrimonial,es, no solament,e se expondrá a 
contraer matrimonio nulo, sino que éste será causa de innume• 
rabies pecados; delante de mí el suscrito, con voz clara e inte
ligible y posti,ado ante la ima,gen de Jesucristo Crucificado hizo 
juramento conforme a la siguiente fórmula: 

Yo ...................... hijo de (padre) .................. (madre) ..... .......... .. . 
conociendo perfectamente mi obligación de decir la ver.dad y 
la importancia del asunto de que r,e trata, poniendo la mano 
sobre los Santos Evangelios, confieso y juro que no he contraí
do matrimonio, ni estoy ligado con impedimento alguno por 
todo el tiempo en que he vivido fuera de mi tierra natal. 

Firma del Coutraryente 
Firma del Ordinario o de su delegado. 

L. S. 

FORMA V 

(Véase n. 4 .11) lnstruc.) 

Parroquia ............................. . Diócesis ............................. . 

Expediente ~de los documentos presentados a la Curia Epis• 
copal del matrimonio que está poi· contra,erse entre ..................... . 

el pretendiente (1) ....................... . la pretensa (1) ............................. . 
hijo de (nombre del padre) ....... . hija de (nombre del padre) ....... . 
que vive en ............................... .. . que vive en ................................. . 
y de (nombre y apellido de y de (nombre y apellido de 
la mach-e) ..................................... . la ina:dre) ..................................... . 
que vive en .. .... .................. ......... . que vive en ................................. . 
de la profesión ...... (del espqso) de la profesión ............ (de la es• 

posa) 
nacido en ....................... .............. . nacida en ..................................... . 
de la diócesis de ..................... . de la diócesis de ........... ... ......... . 
el día ............................................. . el día de ....................................... . 
bautizado en la parroquia de ... . bautizada en la parroquia de ... . 

(1) En Italia si hubiere discrepcmcia de nombres entre el acta del bautismo 
y del registro civil, exprésense ambos nombres. (Véase Instruc. S. C. S. l. Tul: 
l929, Forma ÚT . ;,,od. 1. nota). 
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el día ............................................. . 
confirmado el día (2) . • • • •· • • • • ... • .. • •·· 

villdo de ....................................... . 
con domicilio, o habitación .... . . 
(del esposo) de la parroquia 
de ................................................... . 

el día ............................................. . 
confirmada el día (2) ............ . .... . 

viuda de ...................................... ., 
co11 domicilio, o habitación ..... . 
(de la esposa) en la parroquia 
de ................................................... . 

............ ............ . ... . ,...... Estado de libertad ..... ....... ......... ... .. ..... ... . . --
(3) ····························· ··· ···· ·············· ···· ······ ·· ·········· ········ ···· ············ ········· ······· ···· 
······································ ·················································································· 
••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• • • •• ••• ••••••••••• •••• •••••••••••• "• •••• .. ••••••• ••• oo••••••••• ••• • •• ••• • •.,•• 

···· ························· .. ·········· .. ······································"··········•·"····"··••oo••·········· 
Las proclamas canónica..s .se verificaron los días (4) ••••••••••.•••••••. .•••• 

1~·~ -~;~;i~~~··¿;ii~~··i~~··d~~·d~·~~··~~d~~~··~~;··d~~·~·~h~··d~··~·;~. 
cordato) se verificaron los días (4) ..••••••••••••• . •••. ..• ••. .• . . .• •• •• •. .•.. ••••••..•. ,. 

Dispensa de impedimento ................................................................... . 

El Párroco. 

Visto~ los c,iocumentos presentados y examinados en esta 
Cwia (Prot. n .............. ~ .......... ) nihil obstat pCilla la celebración 
del matrimonio mencionado, servatis de iure setvandis. 

Lugar . . . .. .. . . . . . . .. ... día ....... ........... mes . .. . ... . . .. .. . . ... año ............... . 

El Canciller de la Curia El Ordinario 

Nihil obstat de part~ del párroco infrascrito para que el 
matrimonio arriba mencionado se celebre fuera de su parroquia 
ante el sacerdote legítimam~te facultado, y servatis de iure 
servandis. (5) 

Lugar .................. día .................. mes .................. año ............... . 

Párroco. 

. .................................................... . 

(2) Tal como está en el acta de bautismo, en otro documento O en el 
acta del juramento. 

(3/ Hága~~ constar_ aq_uí cómo se comprueba lá libertad de los esposos, si 
P~r declarac,on de los testigos, ¡;>or juramento supletorio, por documento de 
viudez, 0 de sentencia de nu_lida<l, o de dispensa de inconsumación O por otras 
prueba J t" - ' 

(4)
s cu~u a ,vas, Y en este caso deben expresarse éstas detalladamente. 

O d,spensada;;. 

1 (5)_- - Esta licencia como es ,evidente y lo dispone el Can 1097-1 3 

1: :Xs•titend~ so
1
1ament.e "~d lic:eltatem" el párroco «a quo», a ~uien c~::;e,; 

15 encza a niatrunomo. 
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El matrimonio antes mencionado se celebró el día ............... . 

d.el mes ................. : ...... del año .................. ~n la iglesia de ............. . 

de la diócesis ........................... :: ............. ante mí el infrascrito. 

Párroco o Sacerdote Delegado 

NOTA. - Este expediente de los documentos, con todos los datos necesa

rios y demás requisitos de autenticidad, envíese al párroco de la parroquia don• 

de el matrimonio se t'(l' o• celebrar, siquiera tres días antes de la celebración, 

SACRA CONGREGATIO' DE PROPAGANDA FIDE 

Prot. N. 1387 /41. - RoméB, die 5 Junii 1941. 

Reverendis'Sime Domine, 

Pontificii Operis a Propagatione Fidei profectum uberesque 

fructus Sacra héBCI Congregatio de Propaganda Fide, ut decet, 

maxime s·emper fecit; eo vero maqis eos efferendos atque lau

de honestandos putat, quo difficilius obtinentur. 

Numquam autem Operi préBlaudato tot tantaque impedi

menta obstiterunt quam anno ceconomico nuper elapso oh im

mane bellum, quod etjam nunc vehementissime e:xiardescit. Ti

mendum enim erat ne Opus a Propagatione Fidei inde magnum 

detrimentum caperet; at econtra, in spe contra spem, Deo ad

iuvante, fere ubique _ exitus felicior fuit quam anno superiore. 

Nunc vero tam léBtus exitus, priBte.r quam Omnipotentis Dei 

benedictionibus et PaulinéB Jaricot pot.enti intercessioni, ardenti 

zelo impigroque labori Moderatorum Nationalium est tribuen• 

dus, quibu,s christifideles omnes, hortantibus Episcopis, libentis

sime obsecuti sunt. 
Hrec igitur Sa,cra Congregatio, nomine etiam Consilii Supe

rioris Generalis Pontificii Operis a Propagatione Fidei, dum Tibi, 

Reverendissime Domine, maximas gratias ref·ert Tibique de col

lectis stipibus vehementer gratulatur, Te enbce rogat, ut nostros 

gratulationis sensus Exc·ellentissimis Episcopis istius nobilissimce 

regionis omnibusque christifidelibus nomine nostro communices, 

cum omnium vestr,um concors opera, tot inter tantasque difficul

tates, coti:dianis precibus effusis et stipe collata, missionum vi

tam securam reddidsrit. Quod Optimum pro futuro est auspi

cium. 
,Summus Pontifex Píus XII. de progresu uberioribusque fruc• 

tibus Pontificii Operis a Propagatione Fidei accurate certior fac

tus, Excellentisiimis Episcopis et Tibí et omnibus oblatoribu,s 

grato ex corde benedicit. 

Hac capta oc,casione, .Tibi, Rever,endissime Domine, salutem 

plurimam dico ét, qua par est reverentia, maneo 

Tibi in Domino addictissimus, P. Card. Fumassoni Biondi, 

Prref. C. Constantini, A Secrt. 

Reverendissimo Domino, Dom. R. Vallejo Macouzet, Prres. 

Nat. de P. O. a Prop. Fidei Mexico, D. F. 

... 
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COLIMA 

• Circular Nº J .41 . - 31 de Julio de 1941. - El Excmo. y Rvmo. Sr. Arzo

bispo de México, Encargado de la D•elegación Apostólica en nuestro qu-Hido 

P~tria, Dr. D. Luis ;'1oría Mortínez, comunico a nuestro Excmo. y Rvmo. 

Diocesano, Dr. D. Jose Amador Velasco, que acaba de dar su opr:iboción al 

Programa del Primer Congreso Nacional del Apostolado de la Oración v de 

lu Cruzada Eucarística que, Dios mediante, habrá de celebrarse en la Cap:tol 

de la República del veintiuno al veintiocho del próximo septiembre. 

Ahora bie,n, conforme a los deseos de los piadosos entusiastas orgo.,;za

dor~s, se dara a dicho Congreso e-1 espír11u de Reparación por los pecados 

nacionales. 

_Po~ tanto, desea y suplica el mismo Excmo. señor Arzobispo que toda la 

Repúhhca se una con la santa y urgente intención del Congreso. 

Y nuestro Excmo. Prelado, accediendo gustoso con tan justos dese:is, orde

na ~?r l~s presentes letras que en todos los templos de servicio, dentro de 

le. D1oces1s, s~ ~aga~ ~umerosos c,omuniones generales y Horas Santas solem

nes con Expos1c1on publica del Sanilsimo Sacramento y predicación si es posible 

co:o de~a?'ravio por 1os pecados de todo el mundo y principa,lmente en nuestr~ 

PO re Me':'co, durante .Io_s exp~esados días del magno Congreso. 

t Adem~s, concede qumce dios de licencia a los Párrocos que tienen Minis

ro o algun Sacerdote en su pueblo, para que a,lguno de ellos asista al 

e.xpresad~ Congreso, en representación de la Diócesis y Parroquias 11 
d 

s, e,s pos'.ble, algunos fieles, principalmente de la Acción Cat'r Ú . evan o, 

doran OV!So a la Superioridad de su salida. o ,ca. nicomente 

Sabemos qu~ habrá rebaja en los ferrocarriles 

. !'."nto 
1
Sacer~otes como fieles procuremos alcanz~r del Dios de las Mise-

ricor 1as e perdon para nuestra Patrio, con · · • 

fiadas Y humildes, en los días del t·d ºcroc1ones y penitencias muy con-

A · repe 1 o ongreso 

d¡unJomos un folleto, para facilitar la d. •; 

prescritas. pre icacion en los Horas Santas 

El Excmo. Sr. Obispo verá con gusto ue S R 

la muy interesante Revisto de M' -. S q · · Y su cantor se suscriban a 

Mich. Puede pedirse al Apart d us1~~ agrada «Schola Cantorum» de Morelia, 

Gral. 2". - Congo Sebastia'n uª ibo p. - .cango. Crispiniano Sandoval, Vrio, 

. r e, ro-Srio. 

~ Circular 2-41. - 30 de Agosto de 19-tl -

ha d1~puesto que se monde a VV ·. . El Excmo. y Rvmo. Sr. Obispo 

importantes: . RR. la s1gu1ente Circular con dos puntos 

l º E 
D --; 1 Excmo. y Rvmo. Sr, Arzobis d M' . 

elegocion Apostólico teme con h - P,0 e e>oico Y Encargado de ¡0 

se , mue a razon que t . 

vea envuelto en lo terrihle confl . , nues ro quendo Confin.ante 

qu ' t ograc1on de la g d. 

e es a agrave nuestra situació ¡- . ue-rra mun io-1 o al menos 

que todos los católicos de la A 1: ~e ig10s~ y económica. Por tanto ha querido 

Sa t' • v· menea Latina de ¡ 1 . . 
n 1s1mo irgen de Guadal a cua es insigne Patrona la 

oct b upe, nos unamos el , . d' 
u re, con una gran fiesta ,. . proxuno to de lo Raza 12 de 

Te A re,1g1oso a los pie d I , 

'.'eyac. 1 efecto, ya se ha diri ,¡do . . s e a amada Virgen del 

latinoamericana, invitando a g ~ princ1pr.xl Prelado de codo nación 

y ha sus respectivas ncrc·o d 

1 
conseguido la autorización t:ivil · 

1 nes para icha festividad, 

as banderos de todas esas nac· . paro que en ese gran día se izen 

nuestro Excmo. Prelado Dioceson1:neqsu en e!d Atrio de la I. ·N. Basílica. Desea 

esta Dió • e acu a el may ' 
Ob· ces1s a las repetidos fiestas 1 

• or numero de fieles de 

lo ispos Nocionales y Extranjeros, ha:en~s ~ue s1~ duda asistirán numerosos 

r s Sacerdotes y fieles de su obed·e . ºp intenc,on de representar a todos 

E:c!e asociamos en espíritu corr los1 ::~ª·,osi:t~~, ese m~~o día 12 y con el 

t o. Sr. que ce-lebremoc uno M· an a Mex1co, manda el mismo 

odas los templos de la D·, . isa con la mayor solemnidad posible en 

ioces1s, en la que se procurará una Comunión 

Mensajero J 
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general del pueblo, exponiendo 11úhlicamente, si es posible al terminar la 

Misa, e,l Santísimo Sacramento y hacienc\o por la tarde el cubrimi,9n1o también 

con solemnidad. 
2º - También nos dirige una Circular el Ilmo. Sr. Macouzet, President9 

del C. N, de la O. P. de la Prop. da la Fe, suplicáruionos en nombre de su 

Eminancia el Cardenal Prefe,cto de la Sagrada Congrngación de Propaganda 

Ficie, que dispongamos, como lo haoe-mos de buena voluntad, que se celebre 

en to:!os les temples de una manera especial en este año, e-1 Día Misional, o 

ssa 9 ¡ penúltimo domingo de octubre, día 19 del mes; porque estando en 

c:;u~rra, Europa. a nosotros lo-S americanos leca r::-dol::lC!r nuestras oraciones 

y Ji:nosmas para tan ,mpor!c:mtís\ma obra. Por tanto, nuestra Comisión Dioce

son:2 á.a la Propagación de la Fe, ha presentado el siguiente p~ograma para el 

D:a Misional en la Diócesis, que d:c!CI:amos Olbligatorio: 
Oración: Misa, como ordencr el Dir9ctorio, Comunión general de !as Aso

c:c,-ciones y Hora Santa Eucaríst.'ca Misional. 
Propaganda: que desde el domingo anterior sa hable sobre la importancia 

dPl Día Misional y se invite a los fieles para los actos de oración, inscripción 

en la obra y limosnas lo más crecidas que sea posibles. 
Inscripción: instct!ar mesas en el atrio del templo, para que se inscriban 

a la salida de los actos piadosos. 
Colecta: que se haga en todas las Misas, repitiendo la excitativa del 

domingo anterior. 
Hay impresas unas imágenes de la Santísima Virgen «Reina de las Misio

;i~s» ~ magnífico cartón y en dos tamaños, que valen cinco y quince centavos.· 

A\ crcusar recibo de esta Circular pueden pedir los ejemplares que gusten 

man:lando el importe. - Crispiniano Sandoval, Vrio. Gml. 2° - José A. Carri

llo, Srio. 

E) Circular 3-41. - 9 de Octubre de I 941. - Vuestro Obispo Diocesano, 

cum.pliendo con su deber de obedecer a la Cáte,dra ele San Pedro, que princi

pctlmente por medio del p,iad.osísimo Pío X en su «Motu Proprio», or-danó que 

en los templos ca:ólicos <le! mundo sólo se tocara música netamente sagrada, 

"' i:-or otra :part'?, ss:·cund.anio la acción reformadorc: d~ la música para los 
~ctos de culto ·d9 nuestro País que ha emprendido el V. Episcopado Nacionct!; 

reformas que inició el interesante Congreso de Música Sagrada celebrado 

hace dos años en México, y cuyos trabajo.s sa han cristalizado en la desagna

ción de una Comisión Nacional, qu•e preside el Excmo. señor Obispo de Tulan

c:n-go, Mons. Miranda, y c0,--nisiones diocesanas n las sedes episcopales, 

para que vigilen la música en los Coros. 
Por estas razones, digo. he nombrado una Comisión Diocesana de Música 

Sagrada, que ya publicó un Reglamento y ha estado mandando Circulares 

con el mismo fin. 
Es mi voluntad y así lo espero de - la docilidad de mis amados S•a ,cerdotes 

y demás queridos diocesanos, que odedezcáis a esa H. Cornis[Ón y toméis 

sus direcciones como disposiciones nuestras. 
Y como en adelante no se tocará o cantará en nuestros templos sino 

mí1sica netamente religios·a, disponemos que los sacerdotes exijan en las 

obras q,ue s,~ llevan al coro el se-llo de aprobación de la repetida Comisión 

u otro certificado de la misma. 
Sólo se ocuparán mujeres en el servicio de Coro con expreso permiso 

de la Superioridad; pero nunca pe>d~án locar o cantar, s;no lo que tenga el 

Vº Bº de Ja Comisión Diocesana de Música SC11Cra. (En la Sría. hay Oficios 

y Misas de San Juan Leon(!ll1~o. Cada ejemplar vale: $ 0.15). - t José Amador 

Velasco, Obpo. de Colima. - José A. CarriIIo, Srio, 

• Circular N' 3-41. - 12 de Noviembre de 1941. - Perfectamente es conoci

da. por propios y a~ extraños, la triste situación a que quedó reducida esta 

Nuestra Ciudad Episcopal!, como efecto del 9"ran sismo acaecido el 15 del 

prb:;{imO pcmado abril. La Catedral, cuyos trabajós de reparación estaban ya por 

terminarse, quedó s&riamente daiíada y una vez más quedó fuera de servicio, 
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inútil pqr ahora para celebra? deintro de ella los actos del culto divino, ya 

que sus bóvedas rotas Y. sus muros q,biertos COf!sUtuirían un peligro para 

Sacerdotes y fieles. 
Ante tanto desastre y teniendo en cuenta que la Catedral no es el templo 

de una · d¿~erminada parrc;q;ula, ni de u~ dete-rminado lugar, sino que es la 

Iglesia por antonomasia cHooesana, Cátedra de su. ?bi~po y pue-de decirse de 

ella, de un me>do relativo y con respecto a la D1oces1s, lo que de la Santa 

Iglesia Romana se predica con relación a toda la Cristiandad: «Caput et Ma

qistra o¡nnium E'cdessiarum» y las parroquias tod11s del Obispado, los sacer

dotes y fieles todos de la Diócesi~ debéis mirarla, p1>r ende, como propia, hemos 

tenido a bien ordenar que excNéi¡; a todos los fie-Ies de esta Diócesis Colimense 

para que, según sus posibiÍidades, contribuyan cor,. sus limosnas a la reedifica• 

ción de esta Santa lgJesia Catedral Colim~nse. A este fin declaramos «Día de 

Icr Catedral», el domingo inmediato posterior a las fiestas Guadalupanas, orde

nando al efecto que las colectas de ese día, efectu<lldas en todos los templos de 

Ja Diócesis, s~an dedicadas a ese objeto. Por tanto, deducidos solamente los 

gastos especiales de ese domingo. _ los señores Párrocos y Rectores de iglesia 

se servirán mandarlas a las oficinas de este Obi:.pado. 

Para que la ce>lecta sea más efectiva, deseamos que sea prepar·ada debi

damente:. que no sólo en el propio domingo 14 de Dir.iembre, sino en el inmediato 

antetior y, sobre todo durante las Misas del día 12, se habJe a los fieles 

del «Día de la Catedral», aprovechando las circunstancias de que Nuestrci Cate• 

dral Colimense es la únicc Catedral erigida en hr,nor de la Santísima Virgen 

de , Guadalupe y de que las limosnas hechas con nste objeto, pueden perfecta

mente ofrecerse en honor de tan augusta Madre. en esos días en que conme
moramos sus Apariciones. 

Además, hemos autorizado a la U.F.C.M .. para que, en las distintas parro• 

q_u_ias Y bajo la dir;cción de, sus respectiv.:is señores Párrocos, trabaje por in ten• 

S1hcar est~ campana; acercandose a las particulares a sus propios domicilios 

p~ra_ ,suplicarles algun donativo especial. formando, de esta manera una sus

cr,1:'c1on pro Catedral y colectando en e~a día a las puertas del templo, a la 

salida del culto, lo que cada quien, espontáneamente, te-nga a bien dar. Estas 

cole_c!as efectuadas por los Comités o Sub-Comités de Ja U.F.C.M., pueden ser 

remitidas por ellos mismos, mediante el Comité Diocer,ano de la misma Institución. 

En los l_ugar_es en d?nd~ la U.F.C.M. no esté establecida, los Párrocos 0 
Rectore_s_ ~e 1gles1a ~rgan1zaran la colecta del modo que mejor los pareciere y 

la I rem1ft'.r'.1n, en union de las limosnas del día, así como se ha dicho arriba 
a as o 1cmas del Obispado. ' 

Quere-mos comunicarles que lo ¡ d ' 
Tem ¡ M • . D' · , s P anos e reconst,ruocion de este Nuestro 

P O axuno 1ocesano se estan hadimdo en La E ¡ N · 
quilectura de la Ciudad d M, . . . . . , scue a ac1ona! de Ar
T e exico. ba10 la d1recc1011. del mismo Director de ella 

enemos, por tant?, asegurada -,Jo mejor que Nos es dable- la , • · 

de ~a reconstr~ccion, cuyo JJJOnto total, dada la magnitud de ¡~ ob~:rt:s:::::. 
segun lo presupuestado, a µnos doscientos mil pesos ' 

Para 1 ¡ ·' d · · · · 
e . ª so UClon el J>!0 ble~a económico, confiamos ante todo en Dios, 

i ¡-n 
10 

huma~o, en la generos~d.ad de los hijos todos de este Obispado de 
o ':111ª• ya los actuales residentes en él como los que 

mohvo, han emigrado d , d' ' , por uno u otro 
D ~ e aqu1 parq: ra icar-se en otros lugares. 

entro de dos anos y medio ~el 8 d 
Colima celebrará las Bodas d O d 

I 
e mayo. ~e 1944,- la Diócesis de 

Quiera Dios por ·1nte . ~ dro Se a Consagrac1on de su Catedral. 
, ~ces1on e anta M ' v· d 

honor fue erigido este templ . . aria ll'gen e Guadalupe, en cuyo 
los l,rabajos de repa ., oQms1<~1e que, para tal fecha, estén ya concluídos 
que, el pro ecto ah rac1on. . _ue I despierte voLuntades generosas a fin de 

celebrar, al ~ismo rora ac¡°r1c1ado, pueda convertirse en rect!idad y podamos 

y Bendí:ción de las i;~;:~ : ~das te o_r,o de la Consagración y la conclusión 
Vu t 

O 
econs rucc1on. 

Obp ;s ro ~iS!Po os bendice muy de corazón. ·- t José Amador Velasco, 
º· e Colima. - José A. Carrillo, Srio. 

• Circular 4-41, - 26 de Noviembre de 1941. N 
- uestro Excmo. y Rvmo. 
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Prelado Diocesano, Dr. D. José Amador Velasco, dispone que, mediante esta 

Gircular, se os comuniquen fos siguientes puntos. para que a la ve~ unos sean 

conocidos y otros recordados, y todos ·sean puestos en práctica. 

l. - Acaba de notifica1· el Excmo. Sr. Presidente del H. Comité Ep:scopal, 

mediante el Excmo. Sr. Srio. Luis M. Altamirano, que la sa,lud del Excmo. 

Sr. Ruiz y Flores, Arzobispo de Morelia, se encuentra tan gravemente qui>bran• 

tada, que no parece habe: esperanza _humana de remedio. Por tanto, encare

cidamen,to recomienda el Excmo. Sr. Velasco, que Sacerdotes y fieles hagamos 

oraciones por tan digno Prelado a quieill tanto le ,debe la Iglesia Mexicana, 

como ,por todos es bi1m oonpcido, y la de Colima por haber sido uno de los 

Consagrantes del Excmo. Sr. Velasco. 

2. Intensificándose la propaganda anticatólica, (apostasía, herejía, 

cisma,) por medio de impresos y hasta por radio, los confesores y en particular 

los párrocos, recuerden, o en su caso instruyan a los fiel,es sobre los delitos 

contra la Fe y unidad de la Iglesia, contra la religión, contra las autoridades, 

personas y cosas eclesiásticas y de sus penas. En parlicular se referirán a lo 

establecido en los cánones 2314, 2315, 2335, 2346 y 2348. 

3. - La Sagrada Co~gregación del Concilio, con fecha 1 º de agosto del 

corriente año, en Decreto «De Missarum 1eductione et satisfactione» entre otros 

puntos trae los siguientes: 1 º que se gua~de lo prescrito en los Cánones 1518 

y 1551 en cuanto ,a la reducción, moderación y conmutación de las cargas 

de Mi~as de que habla e.J canon 826. - 2° Para los efectos de los Cánones 

841, 842, 843 y 844 lleve cada Rector de Iglesia un libro especial en que ano

tará 1las Misas r6'cibidas, la intención, la limosna y la celebración. - 3" Si 

algún Rector de iglesia, como administrador de causas pias, tuviere Misas de 

fundación quyos réditos se hayan disminuído o por otra -causa justa no se 

pudieren obtener, tiene la obligación de darlo a conocer al Ordinario para 

que provea lo conv•eniente conforme al ya dicho Decreto, - 4° El Ordinario 

vigilará si se celebran y -aplican tantas Misas cuanto son los estipendios que 

se dan o reciben, y en cuanto a las manuales que se mandan a otros, si se 

remiten íntegros los estipendios. - 5° Paro. la mejor observancia de lo ante

rior, no se recibirá mayor ni menor estipendio que el ordenado en el Arancel 

de •la Pro,vincia Ecca. y 6° para que las personas de pocos recursos no se 

abstengan de mandar aplicar Misas, póngase en cada iglesia un cepillo con 

ésta o semtjante inscripción: «Limosnas para aplicar Misas según la men te de 

los donantes». Pe estas limosnas se aplicarán Misas tornando el estipend;o del 

Arancel. 
4. - Que los fondos de la renta de-cima! se vayan mandando periódica

mente durante el año, de tal suerte que la Última remisión de lo recauda:io En 

el año sea a -fines de noviembre. para no entorpecer el balance que se hace 

en diciembre. Los libros de cuentas. como es obligatorio, se mandarán en enero. 

5. - Que se recue~dan las colectas de limosnas que deberán remitirse 

durante el año, en la primera oportunidad, a donde corresponda y son: la 

del 6 de enero. para la evangelización de los africanos; para la custodia de 

los Santos Lugares el Viernes Santo; · Obolo de San Pedro eJ 29 de junio; 

para la fiesta anucrl que la Diócesis celebrará el 12 de marzo en la Basílica 

en honor de nuestra S,eñora de Guadalupe; Pro-Seminario el domingo p rlmero 

de Cuaresma; Db Mislonal e.J penúltimo domingo de octubre; del Indulto del 

Ayuno 4 veces al año confoi,me al Edicto Cuaresmal. y Pro-Catedral el domin

go siguiente al 12 de d~ciembre. 

6. - Decreto (que aparecerá en el Directorio Eclesiástico para 1942). 

José Amador Velasco, por la gracia de Dios y de la Santa Sede Apostólica, 

Obispo de Co;:lima. - Invi:m:!o por el Exorno. y Rvmo. Sr. Arzobispo de Guadala

jara, Dr. D. José Garibi Rivera, para que se editara el «Ordo Divini Oilicii reci

tandi Missa:que celebranda:» para toda la Provincia, incluyendo en los res• 

pectivos lugares los olicioz propios de cada Diócesis, cuando difieran de los 

de ,la Iglesia Universal. he aceptado con toda buena voluntad. - Por tanto, 

téngase por Diocesano el Calendario editado en -la Arquidiócesis y que se 

distribuirá en Nuestras Oficinas Diocesanas. - Dado en Colima, a los 20 
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días del mes de novie-mbre de 1941. -,- José Amador Velasco, Obpo. de Coli

ma. - Rúbrica. - ~ro. José A. Carrillo, Srio. - Rúbl'ica. 

7. - Siendo por ahora «CHRISTUS,'. la Revista Ecca. de- la Dióce-sis, deben 

suscribirse a ella todos los sacerdoles: Los que gusten que se les pida por 

conducto de la Secretaría, manden su importe antes del 15 de diciembre. 

Con Jo c~1terior queda obsequiado lo mandado por el Excmo. y Rvmo. 

Prelado Diocesano. - Crispiniano · Sandoval, Vrio. Gral. 2º - Pbro. José A. 

Carrillo, Srio. 
DURANGO 

• Circular Nº 56. - 2(1 de Septiembre de 1941. - Nuestro Excmo. y Rvmo. 

Sr. Arzobispo ha celebrad<> con el Excmo. Sr. Obispo de Saltillo, el siguiente 

convenio que a la letra dice: 

«José María González y Valencia, Arzobispo de Durango y Jesús María 

E:cheverría, Obispo de Saltil/o, a fin de proveer a la lícita administración de los 

sacramentos en nuestras respectivas Diócesis, hemos convenido en los siguien

tes puntos: 

1. - Los Párrocos de la Arquidiócesis de Durango, podrán administrar los 

sacramentos a los feligrese~ de la Diócesis de Coahuila; y los Párrocos de la 

Diócesis de Coahuila a los feligreses de la ArquidiÓ-;:esis de Durango. 

2. - Los derechos se cobrarán conforme al arancel de la Diócesis a que 

pertenecen los interesados. 

~- - Los Párrocos que administren los sacramentos, retendrán la mitad 

de /os derechos y enviarán la otra mitad al Párroco de los interesados. 

4. '- Los Párrocos de la Diócesis de Coahuila exigirán a los fieles de 

da Arquidiócesis de Durango, además del arancel, que son S 2.00 por el 

Bautismq, $ O.SO más que la Santa Sede concedi,5 se aumentaran al arancel 

para el sostenimiento del Seminario, y $ J .c•, en cada matrimonio para el mismo 

lin. ,~o correspondiente a estos aumentos se remil.irá a Ja Sagrada Mitra de 

Durango, o bien al Párroco de los interesados, con la debida advertencia. 

S. - Los Párrocos de Durango y de Coahuila pueden tramitar los exhortos 

sin ~cudir a nuestras Curias». - t José Ma ' A d D ' 
Maria. Obpo, de Saltillo. ria, r~o. e crango. - t Jesús 

Lo que comunico a VV. por orden del Excmo. 7 
su ~ebido cumplimiento. - Dios N. S. guarde a VV. 

noviembre 8 de 1941. - José Chávez. Srio. 

Rvmo. Sr. ATZobispo, para 

!illuchos años. - Duran-ge, 

8 ~!'cular Nº 58, - 20 de Noviembre de 1941. - Estando próxima la 

~:~~::ion ~«;l nacimiento de nuestro Divino Redentor, se nos ofrece una 

cristo. nu~:t~;10~ ~e i7lorar para el mundo la paz que trajo a la tierra Jesu

el , . f enor. or esto os exhortamos, amados hijos nuestros a que 
eve1s ervoro•as y abu d t ¡ . • 

Señor la .. 1 n an es P eganas para alcanzar de Dios nuestro 

' P~z 'P19 a mcrlicia humana ha borrado de la tierra. 

Niñ/ªn!:v,dad hablla a los hombres del gran misterio de la Redención: Jesús 

' para sa varnos de la culpa E 1- -
tenor de vida h d . . s ,empo santo en que por nu~s-tro 

voluntad emos e probar a Dios nuestro Señor que somos de buena 

Por ' merecedores de la paz que anunciaron los ángeles cuando nació Cristo. 

pero cris:::o, celebrar la 1:f avidad comC! buenos hijos de Dios; con alegría, sí, 

de d. . amente. Absteneos, amados fieles, de ofender a Dios de los bailes 
1vers1ones pe · d ' , 
R ccrnunosas, Y e aqueUas que sean ocasión próxima de pecar. 

ciJnien~:
0
::~damos a 1.ª. U,f.C.1'.1· de la Acción Católica. hacer labor de conven-

. e las familias, a fin de cristianizar la celebración de la Navidad. 

Esta Circular · 1 'd 1. el pr·1 d . sera e, ª Y e-xp icada en todas las Misas de los templos 
mer ormn d . d , , 

q0 • _ lo , Ch~o esp~es e su recepoion. - t José María, Arzpo. de Duran-
se avez, Sno. 



-38-

TACAMBARO 

• Circular Nº 12-941. - 27 de Noviembre de 1941. - Por orden del Excmo. 

y Rvmo. Sr. Obispo Diocesano participo a ustedes qu-e se acaba de recibir del 

Exorno. Sr. Dr. D. Luis M. Ailtamirano, Srio. del Comité Episcopal, una CircU'lar 

para «recomendar a los Sacerdotes y fieles hagan oraciones por el Excmo. Sr, 

Ruiz y Flores, Arzobispo de Morelia, cuya salud se encuentra tan gravemente 

quebrantada que no parece haber alguna esperanza humana de remedio». 

«Todos saben, -prosigue la circular- cuánto debe la Iglesia Mexicana 

al Excmo. Sr. Hui~ v Flores que, en su actuación como Prelado de León, de 

de Monterrey, de Morelia, Administrador Apostólico en nuestra Patria, con celo 

apostólico, exquisita prudencia y admirable abnegaf:iÓn, ha prestado valiosos 

servicios a la causa de Dios y de la Santa Iglesia» . A estas razones los dioce

sanos de Tacámbaro debemos añadir que se trata del Fundador de la Diócesis 

y del Excmo. Metropofüano, lo cual debemos tener muy en cuenta p_ara sentir

nos más obligados a elevar hacia Dios nuestras oraciones. 

Nuestro Ex-cmo. Señor deja a la iniciativa personal lo que se deba hacer 

en cada lugar- por esta inh¡nción, y encarece se tome el empeño que pide tan 

grave motivo. - Jesús Correón, ~rio. 

TEHUANTEPEC 

• Circular Nº 54. - 6 de Noviembre de 1941. - Con el objeto de cum

plir con lo que dispone el Secretariado Nacional del Apostolado de la Oración 

en su Circular Nº 5 y dirigida a los Directores Diocesanos: el Excmo. y Rvmo. 

Sr. Obispo ha .tenido a bien determinar, se sirvan ustedes enviar una inlorma

cid,n detallada de las fiestas que se celebraron en los Centros Locales da! 

AJX)stolado de la Oración con motivo de la «Semana Nacional de Reparación» 

organizada por el Congreso de,J · Apost~lado: la que enviarán directament" al 

R. P. José A. Romero. S. J. - Apartado· 2181. - México, D. F. 

Habiendo 1d Sagrada Congregación· · de-1 Concilio publicado un Decreto de 

Missarum reductione et satisfactione, s-e ·hace del oonocimiento de los señores 

Párrocos que queda prohibido recibir estipendio menor al vigente en cada 

Parroquia. Y a fin de que los pobres que no pueden dar el estipendio mandado 

no se les prive de la aplica~ión de la Misa, deberán colocar en sus respectivas 

iglesias, un cepo que se destinará a colectar limosnas de cualquier cantidad, 

las que se redticirán crl estip_endio vigente para la aplicación de la Misa según 

intención de los doncmtes: 
Eil señor Obispo recomienda también que cuaudo se publiqu,:, en .CHRIS• 

TUS», la Instrucción de la Sagrcida Co,:,gregación de Sacramentos. sobre las 

normas que los Párrocos deberán observar al practicar las informacion"s matri• 

monia.Jes, la lean ccm toda ate-nción y cumplan con lo que en ella se ord<lna. 

Lo que me honro en comunicar a ustedes para su conocimiento y demás 

fines. reiterándoles las seguridades de mi atentn considaración y respeto. -

Manuel Alvarado, Pro-Vrio. Gral. CoIIéctor 

r~·::::::~::-;::::-~:---··--·-·-.. -·--1, 
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l 
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MEXICO. D. F. 
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mentos y toda cl::rse da ar
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l nos, Candelabros, Ramos, 
Atr'iles, Cálices, Copones, lj 
Coronas Imperiales, Incen- I 
smios, Campanas, Fierros 
para hacer Hostias, c.api- 1 
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Custodias. 

11 Sagrarios de Seguridad. 
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SAGRADA ESCRITURA 

ee eif,.,¿o. de eo.i itecAo.-6 

¡DE LA MUERTE A LA VIDA! 
! 

I. - Como en la epístola _ a los colosenses pasa súbita..~en-
te San Pablo del pensamiento de lo que Dios ha h_echo en Cns!o 
a lo que ha hecho ya por nosotros. La sup~~em1~,ente ener_g1a 
del poder de Dio.3 manifestada en la glonhcac1on de Cristo 
obra no sólo en el Redentor, obra también en los redimidos Y 

Pablo tiene empeño en que los cristianos palpen esa fuerza 
maravillosa que está obrando ya _en el mundo para que su 
esperanza y la garantía de las riquezas de su vocación conozcan 
la seguridad del cimiento en que se apoyan. 

Para Pablo la redención es una fuerza que está obrando 
maravillas inexplicables en el muñdo, es una fuerza prodigiosa 
que saca de la muerte la vida y que está movida e impu1'sada 
en su obra por un amor omnipotente y adorable. Pablo va a 

hacernos gustar la caricia de ese amor y por sus efectos en 
nosotros a hacernos bauuntar la riqu0za del poder omnipotente 
y misericordioso de nuestro Padre celestial. He aquí en sus 
palabras, que apenas tienen traducción, la profundísima ense
ñanza del gran apóstol. 

« Y vosotros, como estuviérais muertos por vuestras 
caídas y pecados, en los que algún tiempo anduvísteis, 
(al vivir) efe acuerdo con la época de este mundo, con
forme al príncipe de la potestad de esta atmósfera (la 

mundana): el espíritu que ahora actúa en los hijos de 
la desobediencia: en los cuales (pecados) algún tiem
po todos nosotros vivimos, por los deseos de nuestra 
carne, obrando los d~seos de la carne y de los pensa
mientos (malos), y éramos por naturaleza hijos de ira, 
como los demás: pero Dios, que es rico en misericordia, 
por su inmensa caridad, con la que nos amó, y como 
estuviéramos mu,ertos por los pecados, nos vivificó con 
Y en Cristo, -por cuya gracia sois salvos.- Y. nos 
resucitó con El e hizo que nos asentáramos en los cielos 
en Cristo Jesús, para manifestar las abundantes rique
zas de su gracia en los siglos que han de venir, en su 
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benignidad para con nosotros, en Cristo Jesús. Porque por 

la gracia sois salvos por medio de la fe, Y esto no de 

vosotros, puesto que es don de píos: 1110 por <las obras 

para que ninguno se glor'Íe: porque somos hechura de 

El, creados en Cristo Jesús para las buenas obras, que 

Dios preparó para que camináramos en ellas». 

En sobria.s y vigorosas pinceladas pone el apóstol ante los 

ojos de los cristianos el cuadro de muen~ en que se desarrolla 

la vida del hombre, el cuadro de vida a que Dios lo ha levan

tado para manifestar las riqueza.s de su g1·acia, y anuncia al 

mundo que la salvación está consumada por medio de la fe en 

Jesucristo. Jntentemos explicar la obscura y dificilísima perko

pe, recargada de ideas, de enseñanzas, de consuelos y de 

aliento. 

II. - La energía divina que e.stú actuando en el mundo 

para llevarlo a la vida nueva que será la rea<lización plena de 

los planes de Dios se ha manife,stadc, imponente y arrolladora 

en Cristo nuestro Señor. La resu:rrección de Cristo, su nueva 

vida, SIU ascensión, su glorificacióñ, el dominio universal que 

tien,e sobre todas las ,cosas, el ser cabeza de to:!o y de manera 

e.s¡pecial de la Iglesia que es su cuerpo, el verse lleno de la 

divinidad; efectos .son que manifiestan la fuerza arrolladora 

de la divina energía que actúa en el mundo. Esa· fuerza obra 

también y de ma,ne-ra semejaní,e en los redimidos. Para conocer

lo basta que el hombre compare lo que sin Cristo era y lo que 

gracias a Cristo ha empeza,do ya a ser. 

¡Estábais muertos!, clama Pablo con toda la sin,ceridad 

de su alma. No es una mera metáfora o una figLUa de lenguaje: 

es la terrible y de.se.sperante realidad. El hombre, maravillo,so 

compuesto de alma y cuerpo, para rer:i:liz.ar en toda su plenit,ud 

lo que se llama «vivir», necesita no sólo que viva .su cuerpo, no 

sólo que viva su alma, necesitá que viva todo su «yo», es decir, 

cuerpo y alma. Todo eso que palpamos con los sentidos y 

forma la vida de nuestro cuerpo: sensaciones, movimientos, 

actividades corporales, acciones y reacciones naturales de 

nuestra naturáleza, son indudablemente manifestaciones de vi

da, y nos distinguen de los cadáveres; pero bien se puede compa

ginar con toda esa actividad exterior y natural el que la parte 

má.s noble <le nuestro yo, el alma no tenga su propia vida, y 

bajo la exhubercmcia de la-vida exterior y natural se oculte 

ia muerte de lo que es principal y más noble en nuestra natu

raleza. La vida éterna, la que no cambia, la que es prerroga

tiva propia del alma inmortal, la qu,e con toda propiedad debe 

ser llamada vida, la que debe dar con toda precisión la deno

minación de vivo al hombre, es, segun. enseñanza clara y ter

minante del Divino Redentor, el que el hombre conozca a Dios 

y a su enviado Jesucristo. 
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Todos los hijos de Adán, cada uuo de los hombr·es, espe

cialmente los cristianos a qu,ienes habla Pablo, sin el conoci

miento que de Di~.s Y. de su enviadn nos dio el Testigo por 

eX'celencia de Dios, ca.redan y no podían menos de carecer de 

ese conocimiento, es decir, de esa vida. El mundo era, y en 

cuanto sigue separado de Cristo sigue siendo, un mundo en

raizado en su corrupción, sepultado en su caída y que a los 

o:os de Cristo y del Pac{r~ presentabrt toda la hediondez y la 

mi.seria de un vasto campo lleno de cadáveres corrompidos. 

La inteligencia del hombre tan despierta para sus intereses y 

pasiones, tan activa para investigar lo.s secretos de la natu

raleza, tan ágil para discurrir y raciocinar en los negocios de 

esta vida; no reacciona cuando se le habia de Dios y se trata 

de conocer a Dios; en esa esfera está muerta. La voluntad 

del_ hombre, tan enérgica y decidida para buscar deleites y pa

sahempos, para acumular riquezas y buscar honores; no reac

ciona cuando s~ trata de honrar y qlorificar a Dios: está 

muerta. El corazon del hombre ~e conoce exquisitas delica

dezas Y ternuras conmovedoras para entregar.se a las criatU'ras· 

Y gozar de ellas; no reacciona cuando palpa el agradecimiento 

Y_ la ternura que debe a Dios: está muerto. Vida de la carne 

~da de los sentidos, vida de lujo, vida de deleite, vida natural: 

vida d:l ~~rpo, ropaje deslumbrador que oculta un cadáver. 

~n los_ mdiv1duos lo mismo que en las colectividades el mundo 

~in Cnsto estaba muerto, y Pablo con plena verdad puede de

l~ ~e ~e escape de su alma el terrible y sincedsimo queiido· 
«1estaba1s muertos!» · 

E · · d 
. s que vivien o ~l hombre de acuerdo al criterio, a la men-

talidad, a las te::1denc1as, a los planes a los fi"nes a 1 • ~ t 
de e t d . ' , os 1n,en os 

P _sd e mun '?· ~endo de acuerdo con su época arrastrado 
or i ea.s Y criterios que f , ' 

del mundo en . . º1?1ªn como la atmosfera espiritual 

vivir l que vivunos; llene forzosa y necesariamente que 

parte Pi:~ :o~~erdo y ni siquiera caer en la cuenta de que la 

~ima. El criterio y :1 s:s;~tJ'~~~~ una ~u;rte mbre~l Y fune,stí-

epo ca, en el fondo d . o po a ca iar en cada 

tendencia a .saciar 1 que a s1e~pre :l mismo, es el espíritu y 

damente con los de~=it~~ncup1.Sce~c1a:s y abrazarse desespera

para ell . ':l11e brmdun las crea,tu;a,s, aunque 
o sea necesario olvidars d o· d 

Por esto, en medio de . _ e e 10_s ~ e la vida eterna. 

ne siempre su es ír"t sus mce.,,antes vancr,c1ones, el mundo tie-

exactitud de.s.conc~rt~:tec~r;t~nte, y Pablo puede llamarlo con 

ma manera e al , . P~a de este mundo», de la mis

nosotros lo 1:namo espmtu ~rop1~ _de una etapa de la historia 

reforma. Porque l ~ v. :· ~ ~spir1tu del renacimiento o de la 

de la época de º: . om ~e.,, rv_1,rv~n conforme al espírih.J. propio 

el mundo es inm es e mun o,_ ;1ven muertos y están muertos y 

Ese esp' ·t en-so ;ampo e cadá-o·eres en plena corrupción 

esa atmósie: ~r~~ ~:r ~1ª altm{6sfera propia del mundo: 
m o a orma, la fomenta, la ins-
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pira, la sostiene el espírit,u del mal, ,el príncipe _de este mund~, 

el que tiene potestad sobre ese espiritu contrano al e:,r~geho 

;y destructor de la vida verdad~ra de los hombre.s. V.ivir c_o1!

forme al espíritu propio de la epoca de e.ste mundo, es vivir 

con.forme al criterio del príncipe qu,e produce y provo.ca y .sos

tiene esa atmósfera mundana, en que la vida verdadera es 

,imposibl-e y en que tiene que r~inar la m?erte_ de las al~as. 

El espíritu que alienta esa atmosfera pes·hlencial y 4eleterea 

es el espíritu que actúa y domina en los hijos de la_ desobe

diencia, porque en resumidas cuentas. todo lo que les pide Y les 

.ordena es la desobediencia a las leyes de Dios. Caídas y pe

•cados es toda la a-ctivi:dad que de ese espíritu y de e.sa vida 

que encubre la muerte puede producirse. E,s ese germinar Y 

,crecer pujantes en el hombre los de.seos de la carne, las pa

siones de la carne, las tendencias de la ~ame, flores deleitosas 

a la parte bestial del hombre que meten sus raíces hasta en 

las regiones del alma y se ven alimentadas y pr~vocada.s ~or 

los pensamientos propios de la carne. Todo el ambiente exterior 

y toda·s las energí_as interior,es que produ•cen y provocan la 

muerte que es la caida y el pecado. están resumidas en som

bría pincelada por Pablo. al clamar a los fieles de Efe.so: 

«¡estábais muertos! .... ¡todos estábamos muertos por nuestras 

caídas y pecados! .... ¡todos algún tiempo vivimos en la muerte 

más real y más funesta que es la muerte del pecado!» 

De esa muerte, -repitáimoslo: no es una figura oratoria 

o un recurso artificial, .sino una verdad y una realidad aterra

dora,- de esa muerte ha sacado ya, no sólo en promesas, 

sino en obras que pueden descubrirse por sus efectos, ha saca

do ya la omnipotente enerq_Í51 de la fuerza y poder divino 

que actúa en el mundo, la redención, la maravilla de una nue

va vida, de una manera semejante a como de la muerte de 

Cristo sacó una nueva vida más levantada, más pujante, más 

vigorosa, más vida. 

!El. - Pablo subraya antes de descubrir a los efesios la 

p111janza de la vida que ha obrado ~:a ellos y en el munr;io la 

redención,-- la profunda sima de la muNte y degradación en 

que vivíamos con una frase que es necesario explicar con al

guna detención. Nuestra miseria no se limitaba a estar muertos, 

por muy miserable que sea la muerte; nuestra miseria y des

gracia y degradación era mucho más profunda: Pablo la enun

cia con esta misteriosa y aterradora frase: «éramos por natu

raleza hijos de ira». Todos los hombres, judíos y gentiles, cultos 

e incultos, antiguos y modernos, pasados y futuros, sin Cristo 

;y mientras no obra en ellos la fuerza que es la redención so

mos eso: por naturaleza, hi;os de ira. 

iLa sima más profunda de nuestra degradación y de nuestra 

desgrada es el que nos hayamos convertido en un objeto de la 

ira y de la ju.s,ti,cia de Dios. La bondad infinita de Dios no pue-
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de menos cte ver con suma indignac.ión y abo:rrecimiento ese 

mal sumo, esa muert';l verdadera que es el pecado. El pecado, 

esas obra.s de los deseos de la carne, dictados por lo,s malos 

pensamientos, esa manera de vivir que obe:dece, desobedecien

do a Dios, al poder del príncipe de este mundo, esa manera 

de vivir que va de acuerdo CQn el espíritu del mundo, y con 

sus juidos y con sus concupiscencias; · no son efecto de una ne

cesidad, son en último -término -la actuación de nuestra volun

tad libre, y por tanto responsable. Las tenden'Cias de la came 

y los atractivos de las creaturas, los deleites fingidos que nos 

prometemos y seg~imos s_ip t~ner e~uenta la voluntad y la ley 

de Dios, son yerbcr malsana que nace y crece naturalmente 

en nuestra pobre y degradada n·aturaleza. Po:r esto puede Pa

blo, re.sumir y :recopilar la d~scripción desoladora qu,e va ha

ciendo de- ñuestra miseria y de nuestra muerte, .subrayando 

que por los frutos propios y espontáneos de nuestra na,turaleza, 

nos convertimos en objeto de la ira de Dios, en reos de justicia 

y merecedores de su castigo. ¡Hijos de ira!.. .. ¡Hijos de ira, 

por nuestra propia naturalezct', que así obra, así actúa, así 

vive, en medio de la atmósfera corrompida del mundo! 

¡Desolación, flaquezas, miseria, concupiscencia, pasiones 

destructoras, desorden, perversión, ceCjUera, caída, degradación, 

pecado, muerte, objetos de la ira de Dios, y todo esto como si 

fuera el fruto natural producido por la naturaleza del hombre: 

he aquí el cuadro de muerte y de corrupción en que ha em

pezado a obrar esa fuerza y energía divina que es la Reden

ción! 

IV. ¿Qué otra cosa podría espera.r el desdkhado hom• 

bre, objeto de ira y me:recedo:r de castigo, sino caer en las ma

nos de Dios vivo y .sufrir las durísimas penas que mer,ecían 

sus iniquidades? 

Con, esa ?11seria sw_na, verdadera muerte y desgracia, que 

no P~dna de¡a..- lugar sino a la desesperación, la misericordia 

~~ Dios, la ~on~ad _de Dios, la compasión de Dios, el amor de 

f ios, le:, gracia de Dios, el don de Dios, va a producir una trans-

ormacion mar°:'illosa, que s~lo puede compararse con lo que 

fue com~ ,su primera actuacion en el mundo de la mu,erte, la 

resunec_ci~n Y glorificación de Cristo. Como en Cristo va ese 

fode:' divino de la omnipotencia de Dios a sacar de la muerte 

ª ~ida, de la degradación la exaltación, de la mi.seria la 

gl_?r1
~ Y ~ manifestar la riqueza de su poder omnipotente y 

m1Sencordioso. 

Be h M:zcla indescriptible de terror y admiración llenaría en 

d t ~n~a a los testigos oculares del inaudito prodigio. Acaban 

L~ ló nr la tumba del que hacía ya cuatro días yacía en ella. 

n· bl gobre boca del sepulcro abierto con sus pinceladas de ti

Á.e as dejaba escapar los fétidos miasmas de la corrupción 

unos cuantos pasos de la abertura, ,Tesús mandaba a la muer: 
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te y al .conjuro de su voz omnipotente: «Lázaro, sal fuera», 

vieron los testig•os del hecho -cómo !entamente, como si saliera 

de un pesado sueño, salía con vida el que había estado muerto. 

Tenor, admiración, pasmo, alegría, admiración, chocaban des

ordenada y tumultosamente en los ,corazones de los que presen

daban la escena: la voz dé Dios sacaba de la muerte la vida. 

Nadie presenció el espectáculo sublime. Dios en una sonro

sada mañana de primavera, velando la gloria de su Hilo a toda 

mirada humana, resucitaba a Jesús y su cadáver desangrado 

y lleno de heridas se revestí~ de inmortalidad y gloria. Terror 

y admiración, pasmo y miedo debieron llenar los corazones de 

los guardias puestos_ por los po!ltífices y sctcerdotes, cuando 

sintieron que la piedra rodaba y se c·onvencieron de que la 

tumba estaba vada. Una -fuerza omnipotente hcrbía actuado y 

en vez de un cadáver, el sepulcro proclamaba la nueva vida 

del reo tres días crntes ajusticiado. 
Desencadenados ya los odios del partido jerárquico contra 

el Divino Maestro, se puso el Redentor del mundo a explicgr a 

los hombres insensatos las prerrogativas divinas que tenía, y 

oyeron los enemigos de Jesús estas-profundas y misteriosas pa

labras: «En verdad, en verdad os digo: llega la hora, y ya es1ta

mos en ella, en la que los muertos oirán la voz del Hijo de Dios, 

:ir los que la hayan escuchado viviránº Porque de la misma ma

nera que el Padre tiene la vida en sí. de la misma manera ha 

dado al Hijo tener la vida en sí .... » (cf, Juan, 5, 25-27). El que 

es la vidq del mundo, por tener absolutamente de la misma 

manera que el Padre la vida en sí mismo, y poder vivificar a 

los hombres, enseñaba a los maestros de Israel que había lle

gado la hora en la que los muertos oyeran la voz del Hijo y 

recibiéndola pasaron d~ la ~uerte a la vida. Es que cuando el 

alma de un hombre se i,evanta de sus pecados, cuando el amor 

de Dios penetra-en su c,orazón, cuando el Espíritu de Dios animj; 

un espíritu que estaba sepultado en las miserias de la carne; 

real y verdaderamente la omnipotencia de Dios está de nuevo, 

y de una manera..,miuoho más maravillosa que cuando suca a 

Lázaro de su tumba, sacando de la muerte la vida y haci9ndo 

pasar de la muerte a la vida. Es ésta precisamente la vida de 

la que Cristo decía: «la verdadera vida, la vida eterna es que 

te conozcan a Tí y a tu Enviado, Je.sucristo», es la vida que 

Pablo mi.Ta como ucria nueva creación en Cristo Jesús, es la vida 

que produc,e en cada uno de los redimidos la fuerza oculta 

y misteriosa pero omnipotente y activísima de la Redención. 

Es la energía divina que está actuando en el mundo, por:que 

«Dios rico en misericordia. movido por su amor, el amor inexpli

cable con que nos amó tiern·a y regaladamente, precisamente 

po_¡jglue nos vio muertos, nos sacó de la muerte a la vida con 

Cristo, su Hijo, y en Cristo nuestro Redentor». 

A la manera que Crist~ muerto fue resucitado por la om

nipotencia de Dios, los hombres, gracias a Cristo y a la fuerz.a 

. 
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de la Redención, muertos en el pecado pctSan a la vida, que 

Cristo les tra'o. ¡Cristianos, clama Pabilo, la energía efi.cací

sima de la omnipotencia de Dfos: fundamento de nuestra espe

ranza está obrando en nosotros: ya tenéis vida, oomo Cristo re

sucitado tiene vida! 

De la misma manera que la nueva vida de Cristo, no era 

una vida meramente humana y sujeta a las exigencias y ne

ce.3idades de 1~ naturahza, sino vida levantada y espirituali

zada, que no cqnvenía que tra_!l.Scurriera en la tierra, sino que 

tenía su lugar propio en el cielo, es a saber en ese conjunto de 

condiciones nuevas en que la misma materia como espirituali

zada vive de manera nueva; la vida nueva que da a los hom

bre:;; la redención, no es una-vida de la tierra, es una vida que 

en cierto sentido levanta al hqmbre uniéndolo con Cristo para 

que viva en los cielo.s, y sentado a la die.sira del Padr,e comien

ce a gozar de la gloria y del pode:r del Redentor. No es un 

mero haber Cristo tomado ~osesión de su gloria en nombre 

nu,estro y como cabeza de _ la_ humanidad. Para Pablo es mucho 

ma:s y sus ideas significan realidades más hondas y más con

so~adoras. El Cristo completo no e.s la realidad física, digámoslo 

as1 del Redentor, El Cristo completo es el Redentor como cabeza 

Y los. redimidos como miembros de El. Formamos con El una 

esp,ec1e d~ cuerp~ mismo, una especie de- ser uno, y en c,uanto 

esta de Dios, segun sus planes, mientras no nos separemos nos- · 

otrosCd~I Redentor ~or la muerte que es el pecado, ya e.stamos 

con nst~ y en Cnsto en la sede de su -gloria y de su poder. 

No lo sen_tll'an nuestros nervi~s, no lo verán nuestros oios de carne, 

ro podran bar~tarlo nuestros entendimientos con las solas 

~c,es de la r~zon, pero t_enemo.s vida, vida nueva, vida del 

c_1e10, v con Cristo y en Cnsto estamos en la plenitud de la 1 
na Y del poder del Redentor. g o-

No separados: cada uno unid ..., C. 
manera admirable . t . 0 ce.. nsto. Por tanto, de 

unos con los otros, ~o= ::::ª~~ro ieal, todos unidos los 

los miembros de . i os os unos con los otros 

D 1 un mLSlll.o cuerpo; todos unidos en Cristo Jesús 
e a muerte a la vida de la d d . , . 

de la miseria de riuestr b ~gra acion a la exaltación, 

po mí:stico de C . t pª po re~a a la gloriosa unidad del cuer-
ns o. ara realizar prodi . t d 

de tan cerca semeja e imita 1 . . g10 an gran e, y que 

exaltación del HijÓ de D' e pro_dig10 de la glorificación y 

una energía sobreahun~os, te nece~tc:1 _una fuerza omnipotente, 

amor Y la misericordia ~ ef un pode~ sumo, movido por el 

por sus admirables efe.cfos.~ :er~a, . -solo l,a podemos rastrear 

:mundo y en los . . s a que esta obrando ya en el 

<rctividad creado~:shan~s, e.st la fuerza de la redención que es 

ho:rnbres. que ran.s ,onna el mundo y la vida de los 

Razón tiene Pabl 1 " 
la operación que o· oh en h P~~c amarlo: sem ejante prodigio es 

ios a ee'u o p ora Ir.,-,;.,, estar de man era in-
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discutible el sumo poder y las riquezas ~ne~austas de su gra

cia en los siglos que están por venir. 

V. - En ningún tiempo dejó Dios abandonados a los hom

bres. Todo el genero humano, todas las épocas de la vida hu

mana, todas las razas y todos los hombres estuvieron compren

didos en los planes redentores del · Dios misericordioso. 1.as 

edades pasadas no quedaron excluída.s de .su misericordia, pe

ro lo que va a ser como la característica de la última edad del 

mundo, «los siglos por venir», va a se.r que en ellos de manera 

especialísima va a manifé.stadé la riqueza de la gracia y de 

la miseri:c,ordia. 
«Los tiempos que van a venir» son no solamente los siglos 

de la etern'idad bienaventurada e inmutable que nos espera, 

sino también lo que ya es el comienzo de la vida y dominación 

de la gloria venidera, es a saber, todos los siglos mesiamcos, 

en los que vivía Pablo, vivían los destinatarios de su carta, y 

vivimos nosotros. 
Estos últimos tiempos; como si fueran personajes especial

mente · traídos para testificar los hechos, van a presenciar de 

manera que no pueda quedar lugar a duda alguna la riqueza 

de la gracia de Dios. 
A Pablo le faltan materialmente las palabras para subra

yar la consoladora enseñanza: la misericordia y compasión, 

la benignidad, el amor, _ la gracia, el di:m, se repiten incesante

mente y forman como las notas de un dulcísimo acorde, que 

nos hace saborear delici!)samente todo lo que Dios quiere y 

puede hacer ·en nosotros y con nosotros. 

El que es rico en misericordia, y precisamente por ser rico 

en misericordia no puede menos de moverse a compasión y 

abajar.se a remediar miserias y desgracias, al vernos llenos de 

ellas y tan hundidos en miserfo que vivimos muertos e hijos 

de ira. Esa misericordia no produce sólo una compasión estéril, 

obra, actúa, se d·errama en remediar, en curar, en enriquecer, 

en consolar. Por eso su misericordia está acompañada de una 

benignidad delicada y suave, que en vez de dejar que la ira 

provocada por nuestros pec'ado.s e ingratitudes castigue, mira 

con infinita compasión nuestras g.esgzacias. Es un inexplicable 

amor que se apodera del corazón de Dios y lo lleva a identi

ficarnos en cierto .sentido con su Hijo unigénito para que nos• 

otros podamo~ recibir la dulcísima caricia que sólo se hace y 

se debe al Hijo. Es la gracia y el don, mejor dicho, cúmulo 

de dones, manifestaciones de ese amc-r impregnado de benigna 

misericordia qu·e da. q~ levanta, que enaltece, que cuida, que 

perfecciona, que enriquece, que transforma y que pretende unir 

con.sigo mismo a aquel a quien amó. 

Toda esa catarata incontenible de bondad y amor, de gra

cias y dones, están actuando en el mundo y en las almas de 

los cristianos, y realizan en ellos lo que siempre ha sido la as

piración mayor del hombre caído: lo salvan, lo libertan, le qui-
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tan sus cadenas, lo llevan a la patria pr0pia de la libertad y de 

la liberación. Por esto Pablo no puede contener esta exclama

ción, grito de victoria y nuncio de felicidad que se e.s:::apa incon

tenible, dos veces en muy pocos renglones de su alma de 

apóstol y de padre: «por la gracia ya estáis salvados». 

VI. - ¡Salvados!.. .. Al sentir el hombre el peso aplastante 

de esta vida, saturada de ese espíritu de concupiscencia y 

pecado, y experimentar esa especie de lucha, que continua

mente se desencadena entre el ángel y la bestia e11 cada uno 

de nosotros, en el fondo de la conciencia nos .sentimos como 

encadenados . y arrastrados a nu~stro pesar a algo que nos 

arrebata la dicha y 1~ paz. La felicidad propia del hombre, el 

mayor de t?dos los bienes, la sentimos como si fuera irrealiza

ble y estuviera fuera del alcance de nuestra mano. Empujados 

por nuestra naturaleza, que busca sú feliicidad, hacemos es

fuerzos cada vez más poderosos para lograr nuestra liberación 

Y v:ernos salvos, estar salvados, es la mejor de nuestras aspi

raciones y el ansia más poderosa de nuestro pobre corazón. En 

v~o los que han logrado penetrar con las luces de su in e

nio en los misterios más profundos de - la naturaleza, se h!n 

vuelto a los hombres para decirles «nosotros os podemos sal

var» en vano los que han hecho que su voluntad d • 

pretendido ofrecer a los dem6:s la salva . , omine, han 

quistadores y héroes han derramado sus cvii.odnas, ebn vanod, con

af ' r uscan o con 
. ?11 ~a izar sus planes para ofrecer a los hombres la salva-

cion. no tras otro han fracasado l bl . 

nuevas desilusiones han encontrádo Y os pue ~s siempre con 

salvació_n. De una manera especialís!ue no podian ~legar ª · 'la 

esa ansia Y esa desilusión agit b ¡°' en eJ _Imperio Romano 

han a los hombres Y ent ·st , a aln os espmtus, desilusiona-
n ecian a vida y 

para mostrarle la energía sobr b d , a esa sociedad, 

Pablo le decía: « Ya estáis salva;ª un ante del poder de Dios, 
Est ,. l os». 

ais sa vados porque el U . 
lizado ya su obra Est,. 1 ndico que puede salvar ha rea-

. a1s sa va os p 
envenenaba vuestra v· d h • orque esa muerte que 

dos porque esas cad;n~s a ~eda,:l? destruída. Estáis salva

están ·rotas. Estáis salvad qu apnsionaban vuestra libertad 

do en el mundo 1 os, porque J.a foerza que está actuan

dos por :rn~dio ;: J° quf e lprodu_ce_ Ja salvación. Estáis salva-

h mb ª e, uz distinta d l 1 , 
o re, que descubre las realidad e a so a razon del 

centrar ~a dic_ha y señala el c . es en donde se ha de en- . 

na las tinieblas de nuestros . e:no que,~ ella conduce e ilumi

de la fe, principio y fund - es. Estais salvados por medio 

Unir amento y cond" · ' 
se e incorporarse con el - ic1on necesaria para 

nuestros esfuerzos ni nues,tr:1~ et !l_uestr~ salvación. No son ni 

re 2!'ºS d_an ese principio de r~ a¡~~ ni nuestros méritos los 

a nusericordia tienia y lsad vacion. Es la benignidad de 

"arnos rega a a del Pad 
, empieza por hacer que d . d re, que, para sal-

esic1en a sobre nosotros el 

Cbristus 4 
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magnfüco don. Ailegráos, animáos, regoci¡aos, esperad con cer

teza, confiad con seguridad. Ya estáis salvados por medio de 

fo fe. Y en cuanto de Dios depell!CÍe, e:sa salvación no es 

una cosa que Pª!:i.ª como pasa el correr de nuestra vida, no 

es algo que se muda como se mudcr la debilidad de 1liUesira 

voluntad: es algo fijo, estable, permanente, que, en cuanto de

pende de Dios, lo repetimos, fila y ::lefinitivamente se nos ha 

dado. La salvación que ya tenemos es una salvación que ya 

no pasa, a no ser que nosotros la queramos destruir. 

V.]I. - Una de las ide?-5 fundamentales de Pablo y que 

no se cansa de repetir, es la que acaba de insinuar. Estamos 

salvados por la fe, que es un.- doJ!. de Dios. Pabilo explica el 

profundo contenido de su idea :Como siempre que la indica, para 

que sus hijos lo entiendan y la saboreen. «No por las obras, dice 

el apó.stol. para qu,e nadie se_gloríe: porque somos hechura de 

Dios. Nos ha creado en Cristo Jesús para las buenas obras, las 

cuales preparó Dios para que camináramos en El. Ese don in

estimable de la fe, principio y raíz de nuestra salvación, como 

la salvación misma,,- no son el e.fecto de las obras del hombre. 

Que el judío abra Jos ojos y entienda el p,lan de Dios: no son 

las obras de la Ley, es decir, el cumplimiento de IC} que /ahvé 

ma,n1claba a su pueblo lo que ha de salvar a los judíos. Que 

abra los ojos el gentil, no son las obras de la Ley, es decir, 

de la ley natural, lo que ha de salvar a los gentiles. La fe, la 

salvación es un don, es una ,gracia, y si es don y es gracia, es 

algo qu•e se da gratuitamente, es algo que da Dios movido por 

esa misericordia y compasión, por esa. benignidad, por ese amor 

con que ha gobernado a los hombres». En la mente de Pablo 

revoloteaban, ,como si fueran palomas luminosas, las ideas que 

llenan su alma y que se han _ escapado ya de su phmna: Dios, 

desde .su eternidad, eligiendo, predestinando, llamando a los 

hombres. Al llegar el tiempo en que· ha de realizar sus designios, 

creándolos «en Cristo Jesús», es decir, -creándolos para formar 

esa especie de único ser que son Cristo y los hombres redimi

dos, y todo esto sin fijarse en los méritos de los hombres, sino 

como quien da gratuitamente el don de los dones, es decir, Pa

blo sabe y Pablo enseña que el amor benignísimo de Dios se 

derrama sobre sus creaturas para darle.s, nada más que por

que es bueno, lo que los ha de salvCil'. No son la.s obras lo que 

los salva, ~ino el don de Dios cuyo principio es la fe. · 

VIII. - Pero no crean los judíos o los gentiles que la sal

vación es para ellos Uilla _ mera contemplación inactiva que lo,s 

eX1c·usa de a-ctucn-. El plan de Dios no es una utopía que lleva 

a la inacción, o el engendro monstruoso que había de imaginar 

en su loco desvarío el fundador del protestantismo contempo

ráneo. Dios nos ha elegido, nos ha predestinado, nos ha lla

mado, nos ha creado en Cristo Jesús «para las buenas obras», 

1 
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y la frase de Pablo hace concebir la idea de que esas buenas 

obras son el fin propio de_ nuestra humana a-ctividad. Sólo que 

esas buenas obras, preparadas tcm;µ>ién desde toda la eternidad 

por Dios, son, asimismo, don de Dios; pero don de Dios que 

tiene que realizar nuestra libertad y nuestra actividad libre. 

IX. - Al llegar a este punto en que termina la perícope 

que dedica San Pablo a enseñarnos lo que ha hecho Píos por 

nosotros en el mundo conviene fijar la_mirada para v,er en su 

conjunto el efecto grandioso que nos demuestra la sohreahun

dante energía del poder y de Ja fuerza que están ya actuando 

en nuestras vidas. Cotejad, si podéis, los dos extremos: el hom

bre, débil, miserable, presa de sus concupiscencias, sujeto a 

la ley de su miseria, con su entendimiento entenebrecido con 

su voluntad débil, con su naturaleza herida, cargado de ~eca

do~, de responsa~ilidades,, en camino de la de.sdicha, en la parte 

mas noble y mas especifica -de su ser, el espíritu, muerto .... 

Lo que ~a hecho de ese retablo de miserias la energía del po

de~ de Dios: lo ha _hecho cristiano, es decir, lo ha incorporado a 

Cnsto, lo ha resucitado con Cristo, lo ha glorific·ado con Cristo. 

Un ~on, un don lleno de amor, un don que e.s fuerza activa, por 

medio de la f~, le. da la vida, lo arra.nea del pecado, robustece 

su voluntad, ilumina su_ entendimiento, restaña sus heridas 

lo coloca en el fondo mismo de su dicha un· ' d 1 · y 
• d l , ien o o e mcorpo-

r~ ~ o con el. Hijo de Dios. De la muerte. a la vida. De la 

IIUSena, a la riqueza. De la condenación, a la salvación Le 

vantado hasta Cristo Jesús .... Basta barruntar el gr dº · -
traste La tr f ....._ . , an 1oso con-

. . ans o,.uacion no puede ser más grande· t , 

n:festando por sí misma la fuerza sc.breabundant d ei5 a ma

gia Y del poder de Dios, que es el fundamento e e a en~r-

de nuestra esperanza y de nuestr . , y la garantxa 
a vocacion. , 

Eduardo Iglesias., s. J. 

El órgano flautado es el rey de los instrumentos 

para su construcción Y compostura 

ALFREDO WOLBURG 
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PASTORAL 

Vida 'P.,a11,1¿0-eyuicd en efüna 

Con el nombre de distrito se designa en las Misiones ~e 
China lo correspondiente a una Parroquía. Pe;º. una P~oqu1a 
d China es más extensa que una de Amer1ca Latina, por 
e:mplo, y aun mayor que muc·~as _diócesis_ de Eu'l'o~a; En el 
Vicariato de Anking tienen por termino medio 2,000 k1lometros 
cuadrados. Tan extensa área es prácticamente una masa com
pacta de paganismo: su población media pue~e. calculars; en 
300,000, de los que a lo sumo 2,000 son cristianos, y estos 
cristianos estó:n espCil'cidos en pequeños grupos aislados, rodea
dos del mCil' ·del paganismo. Todos sus vecinos son paganos; 
la gente con que tratan sus negocios en el pueblo vecino es 
igual.mente pagana. Están viendo a diCil'io prácticas de culto 
idolátrico, oyendo a cada paso traten· de asuntos .supersticiosos 
con toda .seriedad y convicción. Donde quiera que vuelven los 
ojos ven la tierra poblada de pagodas. 

El mismo paganismo está arraigado hasta en las más tri
viales costumbres dei pueblo; los diversos actos de la vida 
.social y de familia son solemnizados con ceremonias paga
nas. Los pocos católicós, que viven en medio de paganos y 

aun muchas veces junto con ellos, deben alejarse de tales fies
tas y rehusar el contribuir de cualquier modo a ellas; con fre
cuencia tienen que negar un servicio a sus vecinos o amigos, 
por ejemplo, comprarles las VCil'illas de incienso en el mercado. 

Los padres católicos deben rechazar las proposiciones de 
matrimonio hechas por paganos para sus hijos. Las familias 
católicas vienen así, a aparecer como e:x.1ranjeras en su propio 
pueblo. ~os paganos no entienden tal actitud; se ofenden de 
la conducta de los católicos, que tienden ,siempre a apartarse 
de ellos. Con frecuencia se rompen las amistades; aun se 
dan casos de boicotear a los cristianos. 

La vida de estos cristianos es tanto más dura, c,uanto es 
más reducido su número. Sólo el hecho de ser católico y pra-cti
car su religión · en tales circunstanciCts es una prol,esión de fe, 
que requiere valor y a veces heroísmo. Nosotros que tenemos 
to~. clase de focilidades para vivir como católicos, debemos 
h irar el valor de nuestros hermanos chinos, y ante todo de-

e:rnos tenerlos presentes· continuamente en nuestras oraciones. 
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Vamos a visitar una «Parroquia» china. Ante nuestros ojos 
se -extiende u:na inmen,sa llan'!.ra bordada de lejanas monta
ñas, y prácticamente cubierta de cuseríos de todos tamaños. 
iEn uno de los más céntricos vemos una casa y a su lado una 
iglesia, que aunque modestas -amba.s, dominan las bajas ha
bitaciones chinas. Esa es _ la residenr;ia central de uno o dos 

misioneros. 
Si recorremos e~ resto deÍ distrito, vemos aquí y allá gru

pos de familias cristianas, que varían en tamaño, desde tres 
o cuatro hastá el céntenar. Puede haber una docena de tales 
girupos o cristiandades en el distrito; en unos pasan de ese 
número. Las separan unas de otra.s distancias considerables; 
también e.s grande la distancia que las separa de la casa Mtsión. 

Algunas -cristiandades más importantes tienen su capilla; 
tal vez u:na escuela-capilla; aunque la mayor parte no posee ni 
una ni otra. E-1 Misionero apenas puede visitarlas alguna vez 
al año. Y aquí, naturalmente, ocurre una pregunta: -¿cuál es 
la vida r4::_ligiosa de esos cristianos durante el tiempo que corre 
de una a otra visita del Misionero? La mayor parte del año es 
evidente que no pueden tener Misa. El domingo por la maña
n~ deben reunirse en la capilla, si la hay, o en la casa del 
propagandista, para entonar las oraciones de la mañana, se
guidas de las propias del d~mingo. Luego repasan una parte 
del catecismo, alternadamente. También suelen hacer el Via
crucis. 

Frío y pobre, sin duda ha de parecer a los lectores un do
mingo sin Misa y sin sermón dei Misionero. Los pobres cristia
nos clünos hac-en lo que pueden. En casa, cada familia reunida 
por la noche ante las imágenes, que nrunca faltan en el sitio 
de honor de la casa, rezan las orCI1ciones del día. 

El número de sacel"áotes que h~ en Ohina es insuficiente. 
Hay uno para cada 95,000 habitantes. En el Vicariato de An
king, de más de 39,000 Imns. cuadrados d,e superficie y siete 
millones y medio de habitmítes, sólo hay 43 sacerdotes. Cada 
uno tiene qu,e atender a un distrito que a veces pasa de los 
2,000 bns. Para obviar a la dispersión de los cristianos, los 
Misionero-s han establecido la costumbre de reunir el mayor 
número posible en la iglesia central cinco veces al año. 

Tienen lugar tales reuniones en las cin,co grandes fiestas: 
Navidad, Pascua, Pentecostés, la Asunición y en mucha,s partes 
también Cristo Rey. Como están distdbuída.s estas festividades 
,con intervalos de dos o tres meses, cubTen prácticamente todo 
el espacio del año._ Para asistir a las fie:;;tas tiene que andar 
algunos 40 o más kilómetros. La más concurrida es la de Na
vidad, época en que los dejan libre.s la:;; labores del campo. 
Estas fiestas desempeñan un papel muy importante en la vida 
de la Misión. En primer lugar dan oportunidad a lo.s que resi
den lejos de asistir a Misa y recibir los Sacramentos. Ya es 
esto sólo un gran bien; pero hay más: reuniéndose práctica• 
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t · 
to:io· los cristiano.s de la región, cinco ve:::es al año, 

men e ., , • 1 Mº -
Ocen mú-iuamente ,i;e unen mas entre si y con e LS10• 

se con ' f" 1 
Adema, - talos solemnidad-es hacen ver a los ie es su 

nero. "'• ~ h ' 
ropia fuerza. Los que vienen de aldeas en que no ay _ mas 

p 
O 

do- familias cri.:;;tianas, se encueniran en la residen-
que una ., , . d d 1 

· central con centena:re:; de catohco.s de to as partes e a 
cia d • · l 
Parroquia, y vuelven a .sus hogares llP-'1.os ~ e animo, y va ~r._ 

T d esto que puede parecer tan extrano en panes cnstia-
o o , . , L ·1· 

nos, es ~n China el pan nuestro de ca-da dia. os cato i:os Y 
los Misioneros tienen en China penas y dificultades pecuharés, 
que los fíele:;; · de ultramar no pueden comprend~-r, por hall~~e 
en condiciones ::ompletament.e diversas. Pues bien, esos MLSio
neros son nuestros compalriotas; esos cristianos chinos son 
nuestros hermanos en Cri:;;to. Ellos han sido creados pa:ra el 
mismo cielo que nosotros: han sido redimidos por la misma 
preciosa Sangre, son hijos del mismo Padre Celestial, tienen 
derecho a esperar la ayudq de nuestra caridad y nuestras 

oraciones. 

• 1 

X. X. X. 
Misionero de China, 

Los meJores 

Trabajos -:-

Revestimentos, Escaleras, 
Pisos, Altares, Púloitos, 

Monumentos, etc. 

LOS MEJORES PRECIOS 

Mármol, Granito, Piedra. 

César Navari 
T.alleres de Arquitectura y 

Escultura. 

Calzada de In Piedad 
Número 395. 

Tel. Eric. 14-58-93. 
Tel. Méx. P-3rJ-32 



CAMPANAS DE COBRE V ESTAÑO 
Desde un kiio hasta seis toneladas 

Garantizadas. - Recibimos Campa
nas viejas a cuenta. - Candelabros, 
canceles, cercas. bancas para jardín, 
etc., etc. 

Fundidora y Manufacturera Polosina, S. A. 

Aptdo. 198. - San Luis Potosí. S.L.P. 

ATENTO RUEGO l 
¡ 

Cuando visite usted a la Virgen Santísima de Guada- 1 
]upe en su J. y N. Basílica, no deje de a dquirir s :1s «recuer
dos» en esta su casa, donde haliará el más completo surlido 
en ARTICULOS GUADALUPANOS, .así como en Rosarios, 
Medallas, Cadenitas, Crucifijos, Escapularios, Velas de ce
ra, Opúsculos, Esculturas, Devocionarios, Libros y otros pri• 
morosos artfr:ulitos especiales para recuerdo y regalo a sus 
familiares y amigos. Si no puede usted venir, le -enviaremos 
lo que desee por Correo Reembolso o Express C.O.D.: todo 
al meuor precio !posible y cuidadosamente empacado. 

Coieduría General de la Basílica 
José Alvare:z B. 

Plaza Hidalgo, 5 Apartado Postal N'- 7. 
(Junto al atrio del Templo) 

GUSTAVO A. MADERO, D. F. (Antes Guadalupe Hidalgo). 

lmAGEílES ARTISTICAS 

Capillas. Monumentos 
Ejecuciones en Mármol. Cantera, 

Ma::lera, Es tuco, Bronce. 

ADOLFO LAUBNER 
(Escultor). 

Patriotismo 49 Tel. 15-24-90 
TACUBAYA, D. F. 

-57-

ACCION CATOLICA 

}! cargo del Secretariado Social Mexicano 

ENERO 

!.-JACULATORIA PARA TODO E:L 
MES. - «Hsmos visto su estrella 
en oriente y v enimos a adorarle,), 
(San Mateo. 11. 2). 

2.- EV ANGELIO DEL MES. - Fidt;li
da::I a la estre lla. (San Mateo, II. 
9 al 12). 

3.- INTENCION DE LA COMUNION 
DEL GRUPO. - La familia cristia
na. 

4. .-INTENCION DE LA HORA SANTA. 
-- La converaión de los infiele s . 

5.-VIRTUD QUE SE HA DE PRACTI
CAR. - Fidalidad a las gracias 
apostólicas. 

f .-SUGESTION DE ORGANIZACION: 
a ) Ep iJanía. reparto de ropa o 

juguetes a niños pobres. 
b ) La ampliación de los trabajos 

da instrucción religiosa. 
c) Difusión de la doctrina católi

ca acerca de la enseñanza. 
'J.-SUGESTION SOCIAL: 

a ) La rosca de Reyes, con sus co
rrespondientes castigos cristianos. 

b) Reuniones especiales para pa
dr'es y madres de familia . 

e.-SUGESTION RELIGIOSA: 
a ) 1 ° de enero. Circuncisión del 

Señor. 

o) 6 de enero. Epifanía. 
c) La Sagrada Familia. Domingo 

11 de enero. 

FEBRERO 

!.-JACULATORIA PARA TODO EL 
MES. - «Señor, no se haga mi vo
voluntad sino la tuya». 

2.-EVANGELIO DEL MES. - Id a mi 
viña. (S. Mt. XX del I al 16). 

3.-INTENCION DE LA COMUNION 
DEL GRUPO. - Los inválidos por 
causa ds la guerra. 

4.- INTENCION DE LA HORA SANTA 
Los prisioneros y los que se en
cuenrr'.Ill en campos de contentra
ción. 

5,-VIRTUD QUE SE" HA DE PRACTI
CAR. - Fortaleza en el dolor 

6.-SUGESTION DE ORGANIZACI~N. 
Pla11 para la Campaña Pascual 
1942 apoyado y ejecutcido por 
las 4 organizacion~s fundaméntales 
y las confederadas. 

7.-SUGESTION SOCIAL. - Reunión 
social secundando el plan de la 
A. C. J. M. «pro hogar». 

8.-SUGESTION RELIGIOSA. - S. Fe
lipe de Jesús . - Fiesta patronal de 
la A. C. J. M. 

Dávila V. 
••.--.1>--.i>.-.i,.-.i~ ,--.i,.__,,._,,, ... c1~ ,.-.,,._.,1,-.1,._.,,_ c,_1,_ 1,._,c,.-.1i,--.1,._.,~ 11_,

1
._.••• 

Hermano: i 
Si a _Ud . le. sobran IN TEN"'c10NES de Misas, mánde- ! 

noslas, y si le faüan, pídanoslas. Así nos podremo-s a·\'udar to- ! 
dos: S ólo suplico que sean SIN DJA FIJO. · 1 
lose A . Romero, S. J. - A partado 2181. - Donceles 99-A. i 

••• MEXICO, D. F. i 
~ 1,---.>41a>c.._.,~,._..,~ ,--«~~,~ ....... ,~~~~~~.:. 
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eC:menta1z,io ,pata ene/to 

l. - JACtJ[.ATORIA para todo el mes. - «Hemos visto su 

estrella en oriente y ·venimos a adorarle». - Semejantes a los 

magos de oriente también nosotros hemos visito un.a estrella 

en el firmamento y hemos conocido que el Dios del cielo nos 

Llama y ,convida a empn;nider el viaje y a ofrecerle nuestra ado

ración. 
En esta ja,cu'1atoria vemos sintetizado todo el programa de 

la A. C.: apreciar el llamamiento de Dios e ir a adorarle. 

¿;Por qué no ha de ser nuestra súplica durante e1 mes re

cor,dar nuestro llarnamien1o e ir a adorarle? 

2. - EVANG1EiLIO del mes. - «Fidelidad a la estr'ella». -

Llama ve11daderamente la aten1ción conocer la fideliJdCIJd a toda 

pr,ueba de quienes siguienidio la estrella Begaron a encontrar 

a Je.s,ús. ¿Cuántas dudas?. ¿cuántas -en el sentiido humano

decepciones?, ¿cuántas sorpresas? ¡Cuán gra:nde su f.e y ;;u 

confianza! Crey,eron, perseveraron a pe.sar de todo y lilegaron 

hasta Jesús y a sus pies le ofre,cieron s,us m~ores dones. 

¿No es un magnfüco ejemplo perra quienes también han 

oído un llamamiento, han visto en su vi:da la estr,eUa mis,teriosa 

del apostolado y la si:guen, ¡porque desean en1conitrar a Jesús? 

Es vel"dad que hay dudas, quizás decepciones humanas, no po 

cas sorpresas desagradables; pero también debemos en,contrar

nos con la fe viva, grandiosa y sin,cera de los que aman, con la 

confianza filial y completa de los que conocen a Dios. 

¡Debemos ser fieles como lo fueron los magos! 

3. - INT,ENCION de la Comunión del Grupo. - La familia 

cristiana. - La familia es e'1 tesoro de la socied'ad, a mayor 

perfección de las familias, mayor perfección de la sociedad y 

de la nación. Mienitras la familia fue cristio...na, en la sociedad 

florecieron las vfr,tuldes y perfecdones del cristianismo que pro

dujeron magníficos frutos de paz y de verdaidero progreso .... 

hoy, ¡podemos cons,tatar que si la sociedad se hunde y se per

vierte, es porque la famiiliéx se ha hunoido y pervertido. 

La famiHa no e,s el centro de paz y de virtu'd, la familia ha 

ido arran1can.do de su seno to,clo lo que la llevaiba a Dios, la 

familia se pa,ganiza a gran.des pasos .... ¿a dónide vamos? .. .. ¿al 

abismo? .... ¿atl 1caos? ... . Ante el ei::pe~táiculo de dolor y de duelo, 

debemos orar por la conservación de la familia cris.tiana, por 

fo re•cristianización del hogar, por el reinado de Cristo en las 

famiilias, por la paz de la sociedad y efe la nación. 

4. - INTENCION de la Hora Santa. - La con,versión de 

los infieles. - Podría llamar la atenció~ el que precisamente 
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en este mes -,primero del año- 'se insistiera en esia petición 

quizás propia del mes de octubre-- mes que tiene señalado el 

«Día Misional»-; sin embal"gQ, si consildercmnos en su verida

dero sentido la fiesta de la «Epifanía» nos daremos cuenta exac

ta de que en esta solemnida:d la Iglesia celebra la primera pre

sentación de Cristo, no pr;ecisamente a'I pue!blo fiel, sino a los 

gentiles -ya que los magos no eran del pue!blo e.s,cogido- a 

los paganos, a los que no habían sido lllamádos directamente al 

conocimiento y al culto del ve.r1dadero D2i0s. Esos magos genti

les, a los ¡pies del Divino Niño se convirtforon, ya que conocie

ron y adoraron al verdadero Dios. 

¿Por qué :?n motivo_ d: esta festividad no hemos de pedir 

por la conver.s1on de los in1heles a los pies de Cris,to Sacramen

tado? 

5. - VIRTUD que se ha de prq_cticar. - La liclelidad a las 

gracias dpostólicas. - Si somos -sinceros con nosotros mismos 

no Pº?~emos menos de conf~sar, que con motiivo de los trabajos 

apostohcos en la A. C. un smnumero de gracias han venado a 

nuestros propio~ corazones. ¿ Cuánta fortaleza y cuánta suavi

da~ _hemos sentido en momentos difÍlciles y molestos?, ¿1cufui.ta 

f~cihdad parc_x acercarnos a las almas?, . ¿con qué gus,to hemos 

'?5to los caminos abierto.s para l!J.egar a 'ia.s finalidades apostó

licas Y hemos encontrado almas sinceras que cooperan fiel

mente? .. ;· las gracias del apostolatdo se hacen sentir; sin embai

g_o, i cuantas veces oímos el du[é:e llcmnodo del Señor para 

~ertas, obras, ,Para ciertos tra!baios y ese Uamado se pierde en 

~ ;ac1o_!: ¡cuantas veces la gracia nos solicita para una mayor 

e r cac10,n o . un sacrificio mayor y esa grada no encuentra 

e;o., ¡cuanta~- veces )as alma~ con sus problemas nos ur en 

solo encuentran en nosotros !=ierta frialdad• g y 

¡Seamos fieles a esas gracias! · 

S. - SUGESTION de organizadón· 
A) E ·¡ , . 

Es ya ~n:1 a~eparto de _ropa o juguetes a niños pobres. -

de l R cos M re a:nicestral el recordar a los niños la venida 

os eyes agos; sólo los niños pobres se quedan . 
recuerdo que le..s harfo: 1 . d , sm ese 

La A C d t.. o vi ar momentaneamen1e sus pobrezas 
· • e.ue ayudar a esas b al , • • 

tarir•~ de l . . po res mas v1,cbmas involun-
....., a misena. 

Dad~) ~I ~1~t~ación de los trabajos de instrucción Religiosa. -

urgen,te que gla ~e Cha tomaid? la prqpa?"~nda protestante, es 

p cm-a instruir en l~s . ~:o~gan11cti ~ -~hfique sus a¡c,tividades 

la propaganda here't~e atN ed.s re . -~osas a todos Y contrarrestar 
1ca, al a meior nn1e segw· 1 . . 

nes de la Com· ·, C •- 1 d -· ~- r as mstru.cc10-
. . . , ision enu.a e I~t.ruoción Religiosa. 

e) • D1fus1on de la Doctrina Católica a,.er"a d 1 ~ 
- D d ·d , "' ... e i·a ensenanza. 

. . a o ~e to, avia hay milfores y millares de padres de fa. 

nuha que ignoran el cÑicance de sus derechos y de sus graves 
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obligaciones, es indispensable hacerles conocer todo lo que pue• 
den y deben hacer para no gravar su co.nlciencia y sal,var las 
crlma.;; de sus hijos. 

7 .- SUGESTION social: 
A) - La rosca · de Reyes. - Es tradicional es1e feste1o que 

puede aprovecharse para fines apostóHcos o fines sobrenatura
les. Los castigos que su,el'én poner a qui<en toque el haba o el 
muñequito e5!condiido en la rosca, es de ofrecer una comunión 
por todos, o si son varios los castigos, _ comprar entre to<dos un 
Hbro para la biblioteca u organizar la rifa de un obieto adquiri
do entre todos. 

B) • Reu,niones de padres y madres de familia. - Aiprove
chanido la fiesta de la Sa,graida· Famillia, para recordarles su 
nobilísima misión, sus graves obligaciones y todo cuanto Dios 
piide a quiene~ llamó a cooperar en la sa,nUfilcación de la fa-
miilia. · 

8. - SUGElST,ION religiosa. - Las tres fiestas i111CÜ!cad'as 
son conoddas y se recomiendan por sí mismas, el 1 ° del año 
pedir las gracias de Dios: el 6 de enero para aidorar a Crisio y 
el 11 de enero para pedir la santific'ación de la familia. 

Dávila V, 

de 
de la «Editorial «Litúrgica Española». - MrignÍfica presentación. - 28.5 x 20,5 c:ns. 

• · N º l. - Planos de tela, lomo de piel, cantos amarillos, cruz dorada, orlas 
en seco, broches, clavos y registros. - Ejemplar: $ 75 .00. 

• N º 2. - Todo en piel, cantos amarillos pulidos, cruz dorada, orlas ea 
seco, bro~hes, clavos y registros. - Ejemplar: S ll".)5.00. 

O Nº 4. - En chagrín, orlas, cruz y cantos dorados, broches, clavos y registros 
buenos. - Ejemplar: $ 175.00. 

• Nº 5. - En chagrín legítimo, orlas. cruz y cantos dorados, broches, clavos 
y registros magníficos. - Ejemplar: S 240.00. 

• Nº 5-Bis. - En chagrín lino, orlas, cruz y cantos dorados, broches, claYOS 
y registros magníficos. - Ejemplar: $ 255.C-:J. · 

UNlCAMENTE se hacen los envíos C.O.D., o por cc>rreo reembolso, o enviando 
el importe al hacer el pedido; en este último caso, los 

gastos de correo son por nuestra cuenta. 

"BUENA PRENSA" 
Donceles 99-A. MEXICO. D. F. 

El mejor calendario para las familias. 

Ya lo puede Ud. pedir a «Buena Prensa» 

EJEMPLAR: $ 2.00 

Hermosas ilust:aciones a colores. Lujos~ portada con el 
celelbre cuadro de Feurstein 

«JESUS ANTE PILATOS» 

Tiene los días de ayuno y abstinencia y el santoral 
propio de México. 

PRIMERA EDICION ESPECIAL PARA MEXJCO 

Un regalo muy práctico y elegante que todos agradecerán 

Pida ?'d, que se le aparte su ejemplar y si desea varios 
eJemplares, o impresión especial en la: cuibierta 

escriba hey mismo · a: 
,. 

Donceles 99-A «BUENA PRENSA» 

MmCO, D. F. 



« PARA CONSAGRAR» 

EL MEJOR VINO. 

EL MAIS ACRiEDITAiDO 

y EL PREFERiIDO PóR Et V. C!JERO m EL 

''LITURGICO'' 
muy recomendado también para famili01S, personas 

débiles y convalecientes. 

Aprobado por el Excmo. Sr. ArzobiS1po de México. 

TIPOS DULOE. SEMI-DULOE Y SECO 

Caia de 6 botellas ........ •· ..... ··· ···· ···· $ 

Caj,a de 12 botellas ....................... •·· 11 

Caja de 24 botieUa.s •························· 11 

11.65 

22.45 

43.90 

Barril de 18 litros 

Barril de 35 litros 

11 44.00 

78.80 

Barril de 70 litros .............................. 11 151.75 

NOTA. - En todo pedido que ve•nga aoom1pañado 

de su valor. concedemos 3% de descuento. 

"Agencia Eclesiastica Mexicana" 
ApCI!rtado 134 Bis. - Eric. 12-31-32. - All-ende 4. 

MEXICO, D. F. 

. 
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PREDICACION 

tum est nomen ejus Jesus» - (Luc. 11. 21) « .... voca 

Al ser circuncidado el Niño Dios le fue impuesto e} nombre 

de Jesús, nombre que ya habí~ sido revelado por un angel an-

tes de que Cristo fuera conce)?1do. . , 

Al margen del Evangelio hagamos piadosas y fructiforas 

consideraciones. 
1° - ES NOMBRE SOBRE TODO NOMBR1E, augusto, no

bilísimo, completo, exclusivo del Hijo de Dio.s. 

Jesus significa Salvador: (Luc. 11, 11: Joan. IV, 42; 42-I, Tim. 

IV, 10: Zac. IX, 9: Isa. XII, 3; Tit. III. IV: Judaa. v. 25). 

Reúne y sintetiza todos lo.s atributos de la adorabilísima per

sona del Verbo. Al decir Jesús se sobreentiende «Verbo Eterno» 

(Joan. I, l; I, 11-1, Joan; V, 7. Apoc. XíIX, 13); «Sabiduría Infinita» 

(Matl. XIII. 54; 1 Cor. 1, 24-30; Apoc. V, 12); «Cordero de Dios» 

(Joan. I. 29. 36: Ap. VJ1I, 17; XIV. I; Isa XVI. l; Ap. XIV 4): «Maestro» 

(Matt XXIII, 8; Joan. III, 2: XílII, 14, XX 16; Matt. VlII. 10: Mrc. X. 17; 

Le. IX, 38); «Guía» Luc: XII, 11); «Médico», «Rey», «Angel del gran 

con::.e:o», «Sar..ti:ic.acloi », etc. 

(Explíquense estos títulos). 

2° - NOMBRE DULClSIMO, que la.s Santas Escrituras re

piten a menudo. San Pablo estampó esta palabra dulcísima en 

sus Epístolas más de doscientas veces. 

Los mártires sentían fortaleza indomable y sacrificaban su 

vida· al pronunciar el nombre de Jesús. 

San Bernardino lo traía graba-do, cual medalla de salva-
ción, cerca de su pecho. _ 

Al desposarse místicamenle la gran Do,ctora con su Divino 

Esposo quiso llamarse Teresa -de Jesús. 

Cuando San Ignacio fundó su orden, que tantos sabios y 

iustos ha dado a la Iglesia, le i.mpuso el nombre de «Compañía 
de Jesús», .:· 

Sólo me agradan los libro.s, dec:ia San Bernardo, cuando 

l~o en ellos el nombre de Jesús, y las conversaciones me gustan 
81 

se repite este dulcísimo nombre. 
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30 - NOMBRE QUE NOS SALVARA, (Act. IV, 12; Ps. 
LXXVDil,9; Eccli. LI. 4: Mal. L 11; Rom. X, 13; Philip,p. 11, 9; I 
Joan, 1,1, 12). Por eso se recomien da tan'lo a los moribundos 

,En los instantes supremos de la agonía, cuando el hombre 
se despide para no volver, es necesario que repita con los la
bios o siquiera con el corazón el nombre salvífico de Jesús. 

Los rituale3 aprobados, la Sede apostólíca confirman esta 
verdad. 

Ojalá que nuestros labios moribundos antes de callarse pa
ra siempre, p~onuncien por última vez, esta palabra consolado-
ra, inmortal y_ salvífica: JESUS. - -- · 

LOS SANTOS REY,ES 

«Ecce maqi ab oriente venerunt Jerosolymam» - (Matt. IJ,J) 

Jesucristo es Rey de todos. 
No vino Jesucristo para un grupo o una clase social; no 

vino a fundt:u un partido. 
Vino a salvar a todos. 
Llamó primero a los pobres. 
Y los pobres fueron al pe-sebre a adorarlo llevándole po· 

bres ofrendas. 
Llamó después Jesucristo a los ricos, a los sabios, a los 

reyes. . 
Y fueron los magos a ofrecerle dones ricos y simbólicos. 
Meditemos en las virtudes eminentes de esos ilustres va

rones, 
l. - P'RONTITUD Y GENEROSIDAiD en corresponder al 

llamamiento de Dios siguiendo la estrella misteriosa. 
Al instante, sin vacilar, dejando sus palacios y comodida

des, exponiéndose a las molestias de un viaje largo e indefi• 
nido, arrostrando la crític::a de sus vasallos, emprendieron el 
.camino. 

Ya en Jerusalén, expusiéronse a las iras del perverso He
rodes yéndole a preguntar por el Rey de los judíos que aca• 
baba de nacer. 

* * * 
Dios te llama también a que le sirvas. 
Tienes tu vocación como la tiene cada cristiano, 
Corresponde al instante a los divino:s llamamientos; no tar-

des, no pongas excusa¡:; ni pretextos. (Ps. XCIV, 8; Hoeb. III, 8). 
Aquí estoy, responde luego (Gen. XL VI. 2; Exod. III, 4; U, 

Reg. IX, 6; Isa. LVIII, 9). 
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MIRABLE. Los magos no se desalenta~on al 
2. - FE AD . mamantad'J pobremente y na-c1do en 

ver al Niño sobre pa1as, a 
una cueva de bestias. d"ll deponiendo su soberbia Y altivez, 

Prosternados de r
1
o f1 ~• quP. parecía mendigo, al Hijo de 

reconocieron en ese n an e · d 
Dios esperado, a~ -~edentor del fmU::er~ica que hizo inmortales 

¡Cuántos qu1s1eramos esa e . f 
f d la historia a los re7es del oriente y cr,ue ue en los a.stos e _ •i• •' 1 - eldaño para su maravillosa sanhn•cacion. 

el ~r a~os de fe en la ~vinidad de Cristo, en sus dogmas, 
en su Eucaristía, en su Iglesia... . ' 

El justo debe vivir de la fe (Hoeh. X, 38), y segun la fe. 
La fe sin obras buenas es muerta (Jac. II, 17). 

(Háqanse alusiones prácticas). 

3. _ OFRENDAS MAGNIFICAS·. No sólo creyere~ e~ Cristo 
los Magos sino que le ofrecieron ri<:os donE:s: oro: incienso y 
mirra. Oro como a Rey; incienso, como a Dios;_ mirra como a 
hombre que habría de morir, pero que resucitaría incorrupti• 
ble y glorioso. 

Llevemos a Jesús nuestras ofrendas: las lágrimas de nues
tros ojos, el arrepentimiento de haberlo ofendido, el propósito 
de amarlo siemJ?l'e, de servirle con fidelidad, de cumplir exac
tamente su ley divina y sus mandatos santísimos. 

¿ Qué le vas a ofrecér al Niño Dios? 
TUS BIENES. Que haga lo que El quiera de tu dinero, de 

tu hacienda, de tus negocios. 
Acuérdate que di.jo El: buscad primero el reino de Dios 

y su justicia y todo lo demás se os dará por añadidura (Luc. 
XII, 31). 

TU FAMILIA. Hijos, esposa. El te loi:; dio .... Que los bendiga. 
que los santifique- · 

TU PERSONA. Sentidos, aficiones, libertad, alma, presente,'
porvenir ... . ¿Qué tienes que no h<:tyas recibido? (Cor. IV, 7). 

~,o.mlniea 1 a. de1f.Uté6- de ea e,pi,&ania 

LA SAGRADA FAMILIA 

«Ecce pater tuus et ego dolentes quc:erebamus te» - (Luc. 11, 4-8) 

l l. - FAMILIA SACRATISIMA. Sagrada, por la dignidad de 
_'!-8 personas: el Verbo humanado, la Augusta Madre del Me
"'1as Y su esposo castísimo. 

e _ Sagrada, por las prerrogativas excepcionales con que Dios nr1qu ·, 1 ec10 a os tres m~radores del hogar nazareno. 
r-1.._-: --1 .• 
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Sagrada, por las virtudes que en grado altísimo practicaron. 
Sagrada, por los mérlto·s sobrenuturales que alcanzaron y 

que exceden a toda ponderación. 
Sagrada, por Ía veneración que los cristianos profesan a 

tan ilustres personajes. 
Todos nombran «Sagrada» a la familia que e-n la tierra re

presentó a la augusta y Divina Trinidad del Cielo. (Plenitudo 
ídivínitatis; Col. IT, 9: Gratia Plena, Luc. 1, 28; Vitum Marice, 
Matt. L 16). 

2. - F AMf,UA iMODEtLO. - Es la famila de Nazare'l 
modelo perfectísimo de la familia cristiana. Quiso Dios darnos 
el tipo para amoldar las· acciones íntimas de la casa. 

La caridad fue la virtud que brilló siempre con apacibles res
plandore~ en el hogar nazareno; caridad incomparable, suavísi
ma, llena de dulzura. 

Caridad hacia Dios por la . unión estrecha de sus almas 
con el Creador; por la· conformidad absoluta con sus designios; 
por la correspondencia a sus inspiraciones; po:r la aceptación 
del dolor y el espíritu de sac:rificio; por el afecto creciente que 
sent ían y que enardecía con mí.stiq1s llamaradas sus corazones 
escogidos. · 

Caridad ' inefable ent:re Jesús, María y Jo.sé po:r la iden1ifi
cación espiritual de pensamientos y voluntades. 

Caridad con el prójimo en espíritu y en verdad. 

3. - FAMILIA OB~DiiENTE. Es me:or obedecer que man
dar; el camino más corto para llegm al cielo es la obediencia. 
El obediente descansa eñ- el superior, adquiere muchos méritos, 
goza de paz inefable. 

La Sagrada Familia fue modelo de obediencia. 
Jesús vino al mundo, nació pobre, vivió en la casa de un 

obre:ro, predicó, c·onsoló, hizo milagros, padeció y murió por 
obede cer a .su Padre Etemo que a.sí lo había decretado. 

María obedeció con absoluta conformidad, pronti'lud y su
misión al beneplácito divino. 

José obedeció a Dios en las pruebas teITibles a que quiso 
sujetarlo . . Por amor a Dios obede~ió también a los hombres. 

Subditus illis (Luc. II, 51); Ancilla Domini (Luc. I, 38); Esto 
ibi usque dum dicam tibi -(Matt. II, 13). 

4. - FAMLLIA CA:STA. La castidad es necesaria para .sal
varse: lo ha dispuesto Dios y todos debemos guardarla. El ho
gar ~e Nazaret fue relicario de inocencia, tabernáculo de pure
za, mdo santo de candor virginal. 

Jesús, el Cordero que se apacienta entre lirios y azucenas, 
el que aromatiza con su aliento las almas de los predestinados, 
Je.:;;ús a quien cantan siempre un himno nuevo las doncellas de 
Salem, fue la d elici a de María y de Jo~é que se extasiaban al 
contemplarlo, · 
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Casta fue María en grado superlativo, sorprendente, irre
novable. La Iglesia, los hombres, los ángeles, la augusta Tri
nidad del Cielo ensalzan su pureza inmaculada. 

José es el casto por excelencia. Floreció su vara de mane
ra milagrosa como símbolo de su extraordinaria honestidad. 
Jamás los hediondos miasmas del pecado mancharon la albura 
de su inocente corazón. Pascitur ínter lilia (Cat. 11, 16); Maoula 
non est in te (Cat. IV, 7); Cum esset justus (Matt. 1, 19). 

5. - FAMILIA LABORLOSA. El t:rabaio fue, antes de venir 
Jesucristo, vergüenza y abominación. Era indigno de los gran
d°es y de los pat:ricios dedicarse a obras materiales; éstas debían 
hacerlas invariablemente los esclavos. 

Fue Jesús el que dignifi1có el t:rabaio dedicándose a él, 
santificándolo en su persona adorable, elevándolo con su doc
t:rina, defendiéndolo con su moral y sus divinas sanciones. Un 
taller fue el primer sagrario de la tieITa; la casa de un obrero 
fue el tabernáculo ;n ¡onde vivieron los santos admirables que 
hoy honramos. Jose es el modelo de los t:rabajadore.s: honrado 
v!gilante, puro, lleno de f: y d~ dulce fortaleza, es el tipo de 
como deben ser los operarios cristianos. · 

María se dedicó, en Nazaret, a las faenas domésticas Ha
c~endo lo que_ debía según su sexo, sin ostentación, en el ;ilen
c10 _ de 1~. casita humi~d1;, practicó virtudes eminentísimas, con
tr~Jo me-ritos y ascendio al sitial más alto que los siglos ad
miran. 

Fueron las tres sagradas personas modelo de constante 
laboriosidad. 

Fabri f~lius (Matt. XIII, 55). 

(Hacer explic:acicnes prácticas de c:ada punto a las familias). 

<JJ,o..rniniea 2 a. de4f.W,é6 de ea epíjania 

LAS BODAS DE CANA 

«Nuptice factce sunfo - (loan. J,J, 1) 

El matrimonio es un gran sacramento (Ephes V 32) 
~ande lo llamó San Pablo. • ' · 

lo el orden sobrenatural aumenta la gracia santiUcanie en 
s casados· y les d T cum r ' a auxi 10s especial.es para que puedan 

P 1.1' sus deberes trascendentales. · 
Jnon: el orden moral, en el social y en el económico el matri-

p es fuente de paz, de armonía y de abundancia 
ara que el matr· · f • hnitar a: l unomo no sea pro anado, deben los novios 

Mar' os desposados de Caná: llamar a Jesucristo, a la Virgen 
ia:, ª la lglesiC". Meditemns sta lección de vida eterna. 
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1. - DEBE ESTAR JESUCfüSTOi 

A) con su gracia santificante. 
Sacramento de vivos es eI matrimonio. Deben los que se 

unen coruyuqalmente no tener pecado mortal. 

B) Son sujetos del sacramento que deben recibir con el al-

ma limpia. , 
e) Son ministros que se administran a s1 propios el sacra-

mento. 

(Explíquese lo q~e Sujeto y lo que es Ministro de los Sacramentos. Hágase 

notar la diferencia entre el Matrimonio y los otros Sacramentos en cuanto al 

Sujeto y al Ministro). 
_ ¡ 

2. - DEBE ESTAR MARI·A. El matrimonio es un paso im

portantísimo para la salvación de los esposos y para su bien

·estar temporal. Del matrimonio acertado o no depende, el 

porvenir de la familia. 
Entone~ d'eben los novios profesar a la Virgen María, de

voción fervorosisima. 
A) La novia por su pureza, sencillez y candor, por su piedad 

ingenua y constante. 
B) El novío por su rectitud, moderación y nobles aspiracio-

nes. , 

e) Los padres de ambos para que, en nombre de Jesus y 

de María, los dirijan, los vigilen y les infundan los gérmenes 

de la religfosidad. _ _ , 

3. - DEBE ES•TAR LA IGL/ESl1A. No basta el amor reciproco 

del novio y de la novia ni su mutuo consentimiento y entrega para 

casarse. Debe autorizar acto de tan grande importancia la 

lgÍesia. 
A) Antes, por la consulta que a su respectivo director espiri

tual hagan de manera concreta y detallada, novios y padres. 

B) En el acto, para que las bodas se celebren con santo re

gocijo cristiano y no con bailes, escándalos y orgías. 

e) Después, para que cumpliendo las leyes divinas y las 

rec·omendaciones de la Iglesia sean felices, con la felicidad que 

es posible sobre la tierra. 

q),a..núnica 3a. dup.uéi de ea epi,G,anla 

EL MED·ICO DIVINO 

«Ego veniam et ourabo eum» - (Matt. VIII, 1-13) 

Nos habla el Santo Evangelio de dos ,curaciones sorpren· 

dentes que hizo Jesús: la de un leprt>so y la del hijo del Centurión, 

Por todas partes Cristo sanaba enfermos y multiplicaba 

favores y beneficios. 
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Fue MEDICO DIVINO. 
Meditemos en ese adorable atributo del Redentor. 

* * * 
l. _ MEDICO DE ALMAS porque las cura eficaz y radical-

mente. 
' d 

Día a día, a cada instante, sin descansar y ':' traves e 

todos los siglos, ejerce Jesús sus oficios misericordiosos. 

El mundo es inmenso hospital en el que yacen: 

A) paralíticos que no se mueven en los caminos de la virtud: 

B) leprosos que están corrompidos por la impureza: 

e) ciegos que no ven el mundo de la gracia; 

D) sordos que no oy~p las divinas enseñanzas; 

E) enfermos y ªPft~tados, por mil dolencias y calamidades, 

Pero, cuando buscan en Jesus el remedio para sus males, lo 

encuentran al momento, de manera segura, completa y efica

císima. 
¡Qué bueno es Jesús! 
Conoce todas las enfermedades, porque es sapientísimo: 

las puede curar porque es poderosísimo: las cura de hecho por

que es bo.ndado$Simo. 

2. - MEDICO DEL CUERPO. Cura también las enfermeda

des físicas, si conviene -a nuestra eterna salvación. 

Primero el alma, después el cuerpo; antes el Cielo que la 

salud; es preferible salvarse enfermo, que condenar.se sano. 

Por eso Jesús, atendiendo sobre todo a la felicidad del alma, 

devuelve al cuerpo su salud cuando no se opone a los inte

reses eternos. 

En multitud de veces otorga favores especiales alumbran

d~ al médico, disponien~o el organismo para su curación, com

binando los agentes naturales que actúan sobre el enfermo. 

Pero hay ocasiones también en que Cristo Jesús efectúa ver

daderos milagros en pro de sus devotos. 

3. - MEDICO DE CADA ÚNO. Tú que me escuchas, Cristo 
puede curarte. 

Su poder no se ha acabado. 

Es misericordioso como cuando andaba sobre la tierra. 

de s:ecu_er~a ~e pasó h~:iendo el bien (Act. X, 58); que uno 

l s mm1sterios fue santificar, consolar, curar el cuerpo curar 
e alma. ' 

l Si conviene a tus eternos intereses Jesús te dará también 
a salud. ' 

Pídesela de manera confiada y filial. 

José Cantú Corro, Pbro. 
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SEMINPRfOS 

Con el nuevo curso que comenzó en .septiembre de 1941. 
el Pontificio Semina:rio de Montezuma cuenta ya .su quinto año 
de vida. Fue inaugurado en 1937, gracias a la esll'echa coopera
ción del Episcopado Norteameri.cano y Mexicano. El primero 
de octubre de e,ste año, el número de alumnos inscritos subió a 
348. de los cuales 168 es1,udian Teología. Los nuevos alumnos 
qule llegaron para este cu!l'so son 76. número superior al de 
los dos últimos años. 

En estos cuatro años. S75 jóvenes han pa,sado por las aulas 
del Seminario, y de ellos unos 150, o!rden,ados ya de Sacerdotes, 
trabajan en Diócesis de México; de éstos sólo 54 han recibido 
la Ordenadó·n Sacerdotal en Monte:!-uma, pue.s muchos Pr,ela
dos mexkanos de.sean tener el consuelo-- de imponer eHos mis
mos las manos a sus alumnos que, terminados sus es'lu:iios, 
regresan a Méxko. Del numeroso curso de 73 ·:e5logo.3 que 
terminó la cCITrera en junio próximo pasado, 34 recibieron el 
Presbiterado en el Semin,ario y lo!i 40 res.tante.s han sido casi 
todos ordenados ya por sus respective, P;::ala::!o.:. 

En estos mismos años, 28 de las 33 diócesis mexicanas han 
enviado es1udiante.s y lo.s g.rwpos má.s numerosos han veni:ío 
de Morelia, Guadala·iara y Zacateca.s. 

Diecinueve Religiosos de la Compañía de Jesús enseñan 
en el Seminario, y seis Hermanos Coadjutores, también de la 
Compañía. tienen a .su cargo diferente;; dependen:ias :le ía: 
Casa, como enfermería, sastrería, procuraduría, caletacción, 
etc. Asimismo. diecinueve Religiosas Terciarias Fran:iscanas 
de la Penitencia, ,con gran satisfa>cció11 de todos, se encargan de 
la cocina, refectorio, lavandería, plancha,duría y demás depen
dencias domésticas . 

Respecto · a los estudios. con toda regularidad se han se
guido los cursos, tanto teólogico como filor6 · ~o. no .sóio en 
la.s diversas materias señala.das por el Código de Dere,:ho 
Canónico, sino también en las Academias ordinarias y comple• 
rnentcn-ia.s de la formación sacerdotal. A:sí se tienen Academias 
de Acción Católica, de Literatura. Lenguas, Filo.sofía y Ciencias. 

. Han existido en eJ s .eminario algunas RevistCLs que han 
cru:talizado por fin en la titulada «Montezuma», don:ie los ahun• 
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nos se ejercitan en el arte de la palabra escrita para dar a 
conocer a Cristo utilizando lq prensa, medio tan eficaz de divul-
gación en nue.stros tiempos. 

Exi.sten en el Seminario diversas asociacione.s de piedad 
como la Congregadón Mariana, la Pía Obra de las Misionas Y 
el Apostolado de la Oración. La Congregación tiene a su car
go atender al servido de ·Capilla, Sacristías, a .sí como también 
dar el mayor esplendor posible a las festividades religio:;a.s. 

La Pía Obra Misional. para el día de las Misiones, pre.sen
tó una exposiéión Filatélica producto del laborio,so empeño de 
tres años. La · colección móstraba 3,600 timbres diferentes cíe 

·más de 20 paíse.s, con algunos sello,s de valor. Muchc1s timbres 
se han enviado a lo.s Misioneros, muchos otros .s,e han canjea
do con algunos filatelista.s de otros países y actualmente tienen 
los seminaristas unos 350,000 sel.los corrientes con un valor de 
catálogo de f,500 ,00 dlr.s. Para este día y con objetos regala
dos por el Sr. Arzobispo de Santa Fe y algunos otros Sres. 
Obispos, por el R. P. Rector y por los mismos alumnos, se 
verificó una gran tómbola misional que deió una utilidad en 
favor de las misiones de 120.00 dlrs. 

El Coro de Montez,uma da realce a las funciones litú.rgi::a:s 
del Seminario con .su excelen'le e jecución de canto llano y po
lifónico. Para la Pa.scuéx se .solicitó 11na audición .sacra por la 
Universidad de Las Vegas, y casi todos los años se pide el 
concurso de la «Schola» ·para las fiestas anuales de Santa 
Fe y Taos. 

Los alumnos del Semi:ncirio, o:cordándo.se del adagio anti-
g.uo: «mens sana in corpore sano», además de dedicarse con 
todo entusiasmo y ahinco a los estudios, fin principal de su 
permanencia en el Colegio, se dedican también a los deportes 
para reparar las fuerzas perdidas en el trabajo intelectual. 
Los deportes preferidos por los seminari.stas son el «ioot-ball» 
y el «bas:e ba•ll», aun.que tambi~n ha,y grande entus iasmo por 
el «basket hall», «volley hall», etc. En invierno se u'liliza una 
de la.s presas cercanas o:l Colegio para patinar, con grande 
gusto y animación. 

Los seminarista.s no sólo trazan y nivelan .sus campos de 
juego, cultivan su.:;; jardine,:;, construyen carreteras, escaleras de 
cemento, garage, etc. sino que también encuadernan libros, fa
brican altares -algunos de primoros o tallado-, cortan albas, 
amitos y ornamentos .sagrado.s, etc. En es,tos trabajos en'lera
mente voluntarios y s in retribución, a los que hay que añadir 
las oficinas de zapátería, carpinteria, ebani.stería, peluquería, 
plomería, relojería, imp.rei{ta y fotografía, lo.s alumnos han aho
rrado al Eeminario en sólo un año: 11.690.00 dlrs. Calcúlese 
únicamente el ga.sto anual que importaría la reparación de 
,calzado para tantos alumnos. Pues todo este trabajo se hace en 
casa por alumnos competentes en los diversos ramos en s.us 
días de vacación y de asueto, para servir desinteresadamente 
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a _ Cristo _nuestro Señor en sus compañeros. Así también ellos 
mismos sirven a la mesa en el refectorio. 

Gran _n~mero de Prelados norteamericanos y mexicanos 
nos han visitado en este apartado rincón de Nuev M' · . · ·t · . o exico, y su visi __ ª siempre es motivo de regocijo para los seminaristas. 
Pero_ sm_ duda alguna la visita más ilustre que ha honrado el 
Seminario f,ue la que a fine.s de m<;Ir.>,o recibimos en la persona 
~el Excmo. S~- . Amleto Giovanni Cicognani. Delegado Apostó
lico en Washington. La.s veinticuatro horas que permaneció en 
Montezuma fueron en ve.rda,d muy breves, pero por su·s cariño
sas pal'!bras han dejado profunda huella en los alumnos, 

No ~eremos terminci:r esta breve reseña, sin agradecer 
de coraz~~ a todo.s ~u_e.st.ros bienhechores y amigo.s su valiosa 
cooperacion; al Serv1c10 de Inmigración de la N. c. w c. y a 
su Ag~nte en El Paso, Tex., Sr. Cleofás Callero.s por sus valiosos 
y desmteresado.s servi_cios; y muy en especial a lo.s Excmos. 
Y Rv_mos. Sre.s. Arzobispos y Obi.spos de la Jerarquía Norle
americ~na que se ha unido en un solo corazón con el Epi.s,copa
do Mexicano _para cooperar a la salvación de México. Espera
mos~ ;e ~e Montezuma sigan saliendo, como hasta ahora, 
celoi,, .. s apostoles y abnegados Sace1·dotes que trabajen incan
s_a~~emente por reconqui.star la.s sag!'adas libertades de la Re
hgion y de la Patria. 

El Corresponsal. 

i::lo..mena,j,e a eo.6- p,adtei dee 1' .ace4do.te 

en ~ueancin9-o.' 1:/.9-0.. 

El i:iroblema de las vocaciones .ea::erdotales es de vital im
p_or tanc1a p_ara la Iglesia en México, en la Dióceis de Tulan-
1cmgo _ ha sido resuelto parcialmente al desarrollarse durant'-' 
d o! ano.:; la C~mpaña de /ornadas Pro-Seminario. Dio.s nuestr~ 
Sen~r h~ ~erido que la laJ?or desarrollada hasta la fecha sea 
d e. risuenas esperanzas y · consoladoras promesa.s. En la Ciu.dad 
E~I.Sc·opal_ se celebró la /ornada durunte cuatro días como tér
nuno al ciclo anual de las Campañas. 
d De los ?ía.s 13 al 15 de noviembrn en la Santa Iglesia Cate-

ral,_ ademas de los actos religiosos, se dio una serie de Confe
ren~i~s como explicación y comentario a la Encíclica «Ad Ca
: ol1c1 Sacerdotii», de S. S. Pío XI, de santa memo.ria los temas 
d " er~D;, tratad~s por el Excmo. Sr. Dr. D. Miguel Darí~ Miranda, 
b~i:1sim.o Obispo dioi:esano, por el M. J. Sr. Cango. Dr. D. Ga-

, 1 Arro~o Y el M. l. Sr. Pro-Secre~ario, Pbro. Martiniano Sa
q aon, Presidente de la Comisión Pro-Seminario, bajo los siguien-
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ies título~: «Necesidad del Sacerdocio Católico». - ,~Institución 
del Sacerdocio». - «Poderes del Sacerdote». - «Relación del 
Sacerdote y el puebfo». - « La Vocación Sacerdotal». - «El Se• 
minario y sus necesidades». - «Responsabilidad del pueblo en 
la foimación de sus Sacerdotes». ,El día 16. cuarto de la Jornada, por la mañana celeb:ró b 
Mis.a de Comunión general el Excmo. Sr. Obispo diocesano en 
acción de g·.racias por la Campaña. 'Por la trude de este día :::e 
celebró un acto de homenaje a los Padres del Sacerdote, según 
el p:rograma que a continuación se describe. A las 4 p.m., desfiló por la nave ma:estuosa de la Catedral 
el solemne cortejo encabe~ado por los alumnos de «La Apostó
lica» luciendo el vistoso uniforme púxpura de su Colegio, en seguida los Sacerdotes de la Diócesis venidos desde sus apar• 
todas Parroquias, acompafiados de sus padres ca-da uno y 
dos seminaristas, luego el Seminario y cerraba la procesión el 
Cabildo y el Exmo. S:r. Obispo. La primera paxte del «Concierto Sacro» consistió en la eíe• 
cución de estro'. as y antífonas maria.nas cantadas en grego: ía.• • 1 no por las voces angelicales e infantiles de «La Apostólica» Y 
el Seminario. Antes del canto se leía la versión al español 
del texto sagrado para que los, fiel&s comprendieran mejor el 
sentido del canto litúrgico de la Iglesia:. Esta parte com
prendió: Ave María; Alma Redemptoris; Inviolata; Salve Virgo 
singularis; Te Mater Alma: Sub Tuum. A continuación. el Excmo. Sr. Obispo con ira.ses elocuentes 
nenas de caridad y de celo apostóli-::o habló de la excelenda 
al.el sacerdocio cristiano y haciendo alusión a la fiesta que se 
celeb:raba dijo estas palabxa.s: «Vosotros, padres ·'éristianos, allá en vuestra juventud di· 
;ísteis a nuestro Señor, que cuando v-·iviérais ya en matrimonio 
os 1concediera un h,ijo que fuera · Sacerdote. Y de seguro que 
os escuchó iporque años después os concedió la gracia singular 
de tener ese hijo en quien pusíst~i~ vuestras esperanzas. ¡Cuán
tas vec

1
es al ir al tempfo lo otrec:ísteis a nuestro Señor! Y di· 

jÍsteis: éste nuestro hijo está dedicado para vuestro servicio, es 
vuestro futuro Sacerdote. Y es,te hijo creció y cuando joven os dijo un día: me voy· al Seminario. Entorces vuestro corazón 
exclamó: hiío, no te separarás de nuestro lado, ¿cómo nos vas 
a dejai? Pero él respondió como el Niño Jesús a sus padres 
en el f.emplo: «debo dedicarme al s~rvicio de mi Padre Celes
tial ... . » Debo· ir a donde Dios me llama. Llenos de d01Ior le vís
teis partir de vuestro hogar para encerrarse en el Seminario y, 
pasaron los 1años, después un día ,;.rato para el corazón, le 
cont-emp,lásteis asombrados y gozosos subir al Altar y recibir del Obispo la unción Sacerdotal, y le vísteis bajar hecho otro 
Cristo, ya no un hombre sino un Sacerdote con poderes divinos. 
Dios había cum,p,lido el deseo de vuestra juventud, había aceo· 
tado vuestros oÍrecimientos. • 
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«Ese hijo vuestro, es em,bajad r d . . fos gracias divinas y es v t oh e Cristo, distribuidor de , d ues ro onor vue t l . sosten e vuestra ve¡· ez Nad - , ' 
5 

ra g orza y el · a mas justo Sacerdota'1 r·inda un homena· 1 que nuestro corazón •¡· . J•e a os seres ,.,u "d sacri zcios y lp•rivaciones han d -s eri os que tantos tra». soporta o para la formación vues• 

Al terminar la alocudón l E . Sacerdotes suibiera.n al Altar Me xc:o. Sr. _Obi.S,po invitó a los para que recibieran de sus mayor a_ompa_nados de sus padres 
concederles como recuerdo d l~~s un a,utogra.fo que se dignó dotes e histórico para la Dióc e.. 1; memorable para los Sacer
te de la fiesta. Vimos subir ~stS. s~e fue el acto más culminan
trarse ante el P:rela•do en maesd~adas del Altar mayor y pos• , - • 10 e atronad . apiau.sos a los venerandos padre ores Y continuos dotes, a la madrecita anc1· d.s apoyados en sus hijos Sacer-
f 

• , ana erramando l ' · acc1on, al padre humHde ven"d d d ~grimas de satis-la bendición y el homenaje d : ; es, e la s1~rra para recibir 
La segunda parte del e xcmo. $,r. Obispo. 

Schola Canto,rium a.el Semi~::a;:i~ fue desempeñada por la batuta del Sr. Pbro Dr J rr· "d JaR10 la acertada e inspirada 
t 

· • • im au eyes 1·f , aron los siguientes motetes: A ve M , , en po i on~a se can-Tata Pulchra (3 v. gr.) Goretti. _ _aria (4 v. m.) V1,ctoria. _ 
Dextera Domini (3 v gr) e· . Gloria, Iaus (4 v. m.) Villaseñor. 
J T 

. . . oncma Sa d t D . • Reyes. - Ecce Sacerdos· (3 v. -) Th:e~ o es ei (4 v. m.) (4 v. m.) M. Haller. - · gr. , e ie en. - Tu es Petrus 
Terminada la parte coral el M gaón, Presidente de la Comisió p · l Sr: Pb_ro. Martiniano Sa-

Y_ un::ión habló de la necesida~ ro emmar10, con sentimiento ria, refirió a grandes ras o l urgente de ayudar al Semina-
el informe de las activid~a:s ~e~~ox d llevada! a cabo Y rindió la Diócesis. iza as en as Parroquias de 

Para terminar se expuso sole to Y cantados los himno- eucar' t~nemente al Smo. Sacramen-
d

. , ~ 1s i-cos el Exc s O·L igno impartir la bend" ·' D , ' mo. r. 1uispo se 
1 

1c1on. espues en el · d a entrada, regr~só el cortejo a· la Sala ~mo or en que a devoto Y solemne noc: ha d ·.- d 1 Capitular. Este acto tan 
l 

. ~ e1a o a gr·ata · . , ce enc1a sacerdotal y de la m ' - unpres1on de la ex-canto litúrgico. Jornadas de teª e:'tad ~uanto delicadeza del 
e~ ~erdad ·tienen, gl'an inifh~:o lener~ ilustran a los fieles y cristianas y quizá sean i ormativo en las conciendas l una .i,uerza efica d a entar vocaciones sacerdotales. z para espertar o 

r 

--

P. Valdés. 

S?PLICAMOS atentamente al s S magmfi<:o artículo intitulado L p '· ace
rd

ote que nos envió un e ' J· « a er5onalid d J 'd· ato ,ca», firmado con 'as .. . l a ur, ,ca de la lgles,·a , . • 11111c1a -es p H ¡ 1 nos la pagina tres, pues nos falta · .~ ., enga la hOllJdcid de enviar, Y • co no s,e puede publicar. 

La Redacción. 



·-· . . En Calidad y Precio ·-· . . 

únicamente el vina para consagrar 

"JERUSALENº 
Aprobado po~ el Excmo. Rvmo. Sr. 

Arzobispo de México 

PRECIOS: DULCE O SECO: 
Caj,a con 6 botella:. .. •· ................. · .......... " .......... .. 
Caja con 12 boteUas ............................................. . 
BCll'l'il de 18 litros .................................................. .. 
Barril de 35 litros ................................................... . 
Banil con 70 litros ............................................... . 

$ 11.00 
,, 21.00 
,, 42.50 
,, 75.00 
,, 148.00 

Relicmios plata para el Sagrado Viático $ 12.00 
Crismeras metal dorado, tres departamentos .. 13.00 
Platillos comunión, mang~ madera, dorados ,, 10.50 
Platillos comunión, mango metal. dorados 13.50 
Varillas para estandarte, 2.50 cms. largo .. .. .. " 35.00 
Vmillas pma bandera 2.50 cms. largo ............ " 28.50 
Juegos 4 varillas palio, 2.40 cms. lmgo .......... .. 85.00 

DORAMOS TODA CLASE DE VASOS SAGRADOS 

A PRiEClOS EOONOMIC9S 

LUIS RUBIEL Y CIA .• 
A v. Guatemala, 2. Despacho 11, 

Apartado Po,stal 2195. - México, D. f. 
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CASUISTICA 

j},,o.f-ueió.n a eo.t &t~ fJll,0-fJ,UUto.6 

en lwu.iem6.4e 

DERECHO CANONICO 

Bonifacio, párroco, levantando la información matrimonial 
de Juan y Eudoxia, sabe que Juan, cuando tenía catorce años, 
vivió en una parroquia de otra dióces,is: pero, como la edad re
querida ,par·a e~ matrimonio es de dieciséis años en el varón, 
omite los exhortos, corren las moniciones y los casa. - Se pre
gunta: - 1) - ¿A qué edad comienza la !pubertad re·specto a las 
inlormacfon-es matrimoniales? - 2) - En el caso de girarse exhor
tos, ¿a qué Ordinario debe,n dirigirse? - 3) · Quid ad casum? 

SOLUCION 

Respondo a lo 1° - Aunque la edad canónica para contraer 
matrimonio válida y lícitamente sea en el hombre de 16 años 
y en la mujer de 14, sin embargo, con respecto a las informa
ciones, y por lo tanto, para las proclamas, la edad es la de la 
pubertad, la cual, según el canon 88-2, comienza a los 14 años 
en los varones y a l;s · 12 en la.s mujeres. De donde se sigue, 
v. gr; que las proclamas hc:1Ya de . hacerlas al,gunas veces un 
párroco extraño, a saber: si alguna de las partes después de la 
pubertad hubiese vivido por seis meses en otro lugm, el Párroco 
exponga el· asunto al Ordinario, . el cual, según su prudencia, 
exigirá, o que también allí se hagan ·1as proclamas, o que se 
tomen otros informes o conieturas sobre la libertad de los con• 
trayentes, (c. 1023-2). 

flespondo a lo 2° - La Sagrada Congregación de Sacra
:rnentos. el 4 de julio de 1921, y la reciente lnstru1Cición de la 
:misma, n. 6, 6, (A. A. S. Vol. XXXIII. - 3 jul. N. 7, que reprodu
cimos al -principio de este mismo número), determina que los 
Párrocos pidan o trasmitan los testimonios sobre el estado libre 
de los contrayénies (fe de báutismo, exhortos, etc.) por conduc
to de la Curia Diocesana. En la p1•ácti,ca nos consta que estos 
docu:rnentos, cuando se dirigen a otras Diócesis, se enví~n al 
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Ol"dinario del lugar y éste, a su vez, al Ordinario de la Diócesis 
a donde se dirige el suplicatorio. Dentro de la misma Diócesis, 
se piden y se énvían diohos documentos de párroc·o a párroco. 

Quid ad ct;rsum? - Bonifacio, Pánoco, suf.re un enol" sobre 
la edad para - las pl"odamas. que es distinta de la edad pma 
contraer matrimonio, y a ello se debe que pase por alto lo que 
ordena el canon 1023-2; debiendo exhortar a Juan, si vivió por 
seis meses en la otra Pano.quia. después de la pubertad; y, aun 
cuando hubiese vivido menos tiempo, si existiese sospecha de 
algún impedimento; ya que, en este -caso, según el mismo canon 
en su pánafo 3°, se manda acudir a~ Ordinario, «quien no per
mitirá el matrimonio, hasta que desaparezca la sospeC'ha, pro
cediendo del modo antes citado». 

José Santos Sánchez, Pbro. 
El Coyote, Coah. 

MORAL 

Catarina en .su juventud hizo voto de castidad; como Juan 
la pretendiera insis-tentemente en matrimonio, con·sultó el caso 
con su ,confesor, quien le aC'ons·ejó que se casara y siguiera 
guardando el voto. Para dar su consentimiento puso como con
dición al pretendiente que vivirían con separación de lechos, y 
el pretendiente entendió esta frase en sentido litewl, pero no 
en orden a la vida matrimonial; por eso cuando supo el ver
dadero sentido de la condición, procuró deshacerla y durante 
mucho tiempo intentó con halagos y amenazas consumar el 
mat;imonio, pero nunca Jo logró, y esto se hizo público, puesto 
que en ,el acta de defunción de Catarina se dice que era viuda 
y virgen. - Se pregurita: - I) - ¿Fue válido este matrimonio? -
2) - ¿Qué decir del confesor que dio ese consejo? 

SOLUCION 

R"~pondo a Jo 1° - Juzgamos que no hubo matrimonio por 
la intención de Catmina d~_ seguil" guardando el voto, y por 
fo tanto de exduir la obligación del débito. Bien sabido es 
que el voto _de_ castidad es · un· -impedimento impediente que 
hace solamep.te ilícito el matrimonio cuando éste se contrae sin 
la nece.aaria dispensa; po:r lo que este matrimonio hubiera sido 
ilícito si Catarip.a .hubiese ten:.do intención de casarse. 

Respondo a Jo 2° - Obró muy mal el confesor de Catarina 
al aconsejarle se casara y siguiera guardando el voto. Doble
lrnente mal, pol" el peligro en que les ponía a ella y a su com
¡pañe.ro. Por fortuna Catarina .supo y pudo conservarse ilesa: 
1110 así Juan. quien seguramente cometió muchos pecados por 
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1110 poder consumar el matrimonio, que en realidad de verdad 

no hubo.{1} 
/osé Santos Sánchez, Pb(l'o. 

El C?'_yote, Coah. 

RUBRICAS 

Jenaro, para tranquilidad de su conciencia, manda hacer 
las hostias a unas Religiosas que residen en S'U parroquia. E'S
tas. deseando que las hostias sean muy blancas, mezclan a la 
harina de trigo un diez por ciento de harina de arroz, porque 
«p:::rrum pro nihilo reputatu», y mezclan también un poco ele 
azúcar, para darles mejor sabor. Jenaro usa estas hostÚ1s hasta 
dos meses después de haber sido hechas y no encuentra co
rrupcién en ellas, por Jo cual está muy con-tento. - Se pTegunta: 
¿Qué habría qué decir de este moclo de proceder de Jenaro y 
de las Religiosas? 

SOLUCION 

!· - Para que el pan sea materia válida del Sa,crificio se 
:requ~ere, entre oira.s cosas, que sea de trigo (can. 815-1}. sien
do _,c1:rto: - A) - que el pan de cebada, de arroz, de avena, de 
rc: ... _·:mas, de patatas, ~e _ha~~s y ~e todas las demás legum
bre.:, o fry._.!as, es materia mvahda. S1 el trigo ha sido mezclado 
con otra mateJia distinta, el pan es o no materia válida s ' 
sea la c:rntidcrd de la materia extraña. - B) . El pan ~l~=
do c~n vino, leche, aceite, es, a lo menos, materia muy dudosa 
L~ mismo se diga ~i la ~~ina está mezclada ::on otras substan: 
-c1as (manteca, huevos, azúcar, etc.}. 

Se_gún ~s.tas indica;i~nes, juzgamos que las ho~tia.a hechas 
~or. 1~.-. Hehg10;,?s de que_ habla el presente caso, son materia 
~v~hda para el Santo Sacrificio de la Misa, por venir a cons
tliuJr el arroz y el azúcar, que mezclan a la hmina de t · 
una cantid~d notable; y aun suponiendo que fue.sen ma::~~ 
dudosa, seria gravemente ilícito celebrar con ellas. 

casti~~/':::tro ;e~ch~tcr del caso juzga que no hubo matrimonio por el voto de 

dad no es i;;:'p':;d1~unegutardd°: . Catar! ina'. y ~sto a pesar de que el voto de cash-
"' n o 1nmen e smo unpedie t h ' · ' · 

matrimonio. Así pudo se . 1 .. , n e que ace solo 1hc1to e1 
pactum matrimonial ilI rd s1 a con_d1c'.on de gua~dar el voto intrinsecus afficit 
ius in cor e u que re!trmg,t adeo ut conjux non intendat conferre 

'modo aliqp:os esutu-'.11 ad acdt~s con¡ugales. Pero si la condición se puso tamquam 
x rmsece a ¡uncto non utendi · d 

conferre intendunt . 1 . . Jure quo tomen plene sibi mutuo 
Santísima v· con¡uges, : m~trunomo es válid.o. Esto hizo precisamente la 

P 1rgen en su m¡xtrunomo con Sa J ' -
a:lrss y teólogos. Ahora h. d :l . n c:se. como Jo ensenan los S·antos 

del confesor ere.e ien, a a la vida p.adcsa de Catarina y el conso¡"o 
, mos que Calorina · · · -

quiso realment . . no quiso mval1.dar el sacramento, sino que 
l'fendi iure ~ e ~~ntr~er matrunon,o, y que su condición no era sino de non 
ob¡·e1· cqµ,s,to m sacramento. Su matrimonio pues fu 'l'-' 

ivamente ilícito. , , e va lao, aunque 

La Redacción. 
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2. - La Sagrada Congregación de Sacramentos, el 7 de 
Diciembre de 1918 respondió: «No se aprueba la práctica de 
emplear hostias de "tres o dos me!:es" para la Eucaristía»; y el 
P. Mostaza, después de un estudio completo sobre este punto, 
concluye: «Según la sentencia comunísima de los autores y el 
sentido oh-vio de la r,esolución promulgada por la Sagrada 
Congregación de Sacramentos; ha de reputarse como "pecado 
mortal" emplear para la con,sagració,n de la Sagrada Eucaris-

tía, hostias de dos o tres meses». 
En esto las Religiosas quizá tengan alguna excusa, por no 

estar enteradas de las normas expuestas; no así Jenaro, sobre 
quien recae toda la culpábilidad, tanto por permitir las mezclas 
anteriores, cuanto por el tiempo que usa dichas hostias. (1} 

José Santos Sánchez, Pbro. 

El Coyote, Coah. 

295. - Leí en el número 71 de «CHRISTUS», pág. 894, la 
solución que se daba a una Consulta acerca del valor que tie
nen las palabras «exclusis monialibus» o «non exclusis monia• 
libus» que figuran en las licencias para ,confesar die algunas 
Diócesis; y la solución me parece buena, pero, ¿qué no podría 
ser más c'1ara y terminante? - Quidam. 

Respondo: - Tales palabras genér~cas, u otras equivalenta.;;, 
exdusivas o no e:x1clusivas, no tienen absolutamente ningún 

valor, y por lo tanto están sobrando. 
1 ° - No tienen ningún vafor las palabras «exdusis monia• 

libus», po!l'que ya el Código Canóniioo (,c. 876} ooidetna que, pa.ra 
oír las confesiones de c,ualqu,ier c1lase de Religiosas y Novicias, 
se cuen1e con pecui1ia,r jurisdiidoión, delegada por el Ordiinario 

del 1ug:ar. 
Aidemás que, a pes,air de eSICI exdUJsión, si una Rieligiosa 

para tranqui!liida1d de su concienlcia, a!cUJde a un coruesor a:pro• 
ba1do por el Ordinario del lugar ,para oír confesiones de muje
res .... la conifes:ión es vál1iida y Hdta, (c. 522). 

Debiénido,s,e tener en cuenta que la reil.igios1a no puede usar 
de esta facu!ltad per modum habítus, siino per modum actus, 
o sea, en casos ail~lados, según lo deo1aró !hace algunos años 
la Gom,isión Interpretadora del Cód,igo. Y la razón es abvia: 

(1) Puede verse a propósito de este caso, lo que el P. Ezequiel de la Isla 
publicó en «CHRISTUS», Año 2. núm. 15 (fabrero da 1937), acerca de la !ns• 
trucción de la Sagrada Congregación de Sacramentos, del 26 de marzo de 1929. 

· La Redacción. 
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si ha'bituailmente plUldáe,se la reHgios,a haJ:er uso de e.;;a facultad, 
-com~ lo .~ue p,u4;1de una lo pueden todas-- vendría po:r tierra 
la legislac1on cano~ilca sobre los confesores de Religiosas. 

. ~ pesar , tOIIIl!b1en dell «exclu'sis monialibus», cuando una 
Religiosa e:sta gravememe eniferma~ aunque no en pel,igiro de 
muerte, puede llamar cuan,tas veces quiera a cualquier Sacer
dote apll'ohado para oír confesiones de muiere.;; mientras dure 
la enfonneidad grave (c. 523). 

~º .- No tienen ninqÚin va,lor las pa,labras «non exclusis 
m9malibus», P'?'i,que con eMas se queda e,l Scweridote tan impo
tente como sin e~las. 

. Mil~ el C?r~CllI'IÍo no nomibire a!l Sacerdote confesor 
ordin~10, extr.ao:rdill'IICJl'ilO, ad ccr,sum, o especial, para tal O ta1les 
,comu.!ll11daides,_para tal o tales r1::ligfosas, CllU!llque en las liiceI1Jcias 
generales le hayan pu.esto «non exclusis monialibus», el Sacer
dote no puede conlfesar a ning,u111a Religiosa, si no es en los 
casos antes dichos, en los cuales, ya dijimos, puede aioceder a 
la vol~,tad de_ la Religio~, sollameinte ,con que tenga licencia 
para oir c'Olllfes1ones de mujea:-es. · ·· 

Dirá quizás CI1lguno q1:1e las pakrbras «exclusis monialibus» 
son como una advertencia al Sacerdote remiso~ para que no 
se aventure, a oír las confesiones de las Religiioscrs. 

No esta cierrlamenie demás un aviso de esa clase, pues 
tanto se pu.elde aibazndoniar el estudio de la Moral y el Derecho 
~e se olviden estas importantes ~escripciones. Pero no con
vien_e ~m- esa~ ex~il°e:siO'llies u otras ~quivalentes, por las con• 
tracilotonas Cliplhc,ac1ones que deiamos señalad.as. 

l. de Aliste, Pbro. 

DERECHO CANONiCO 

A~tonio, ~árroco, rico por herencia de sus padres, pretende 
repartir sus bienes condonando sin discreción a todos sus feli
greses los «derechos», señalados por el arancel diocesa 
la administración de los Sacramentos· le parece tamb., no para 
para sus mismos feligreses pedirles ,limosna durant;efa grc¡;.oso 
Y demás funciones religiosas, y ha prohibido que ses is~s 
esta r A , . rec:01a 

, . imosna. un mas, exige a Juan, Capellán de una iglesia 
publica enolavada en el territorio parroquial de Ant · 
no recoja la limosna; pero Jua,n se niega alegando qu:n::t que 
entra en las atribuciones del Párroco. 

0 
no 

ch Se pre9'!1nta: - 1) • ¿Tiene el Párroco solamente el dere
ci O O tambfo? 1': obligac!ón de exigir a los fieles ciertas presta-

ones pecuniarias, y cuales son éstas? 2) . A ·, 
Ponden J r d 1 

· - • <. quien corres-
as imosnas e os santuarios, ermitas, e iglesias pú-

Chrlstus 6 
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blicas no parroquiales, pero que están dentro del territorio pa

rroquial? - 3) - Quid ad casum? 

MORAL 

Ticio sacerdote, a pesar de la prohibición de la Iglesia 

cree que un sacerdote que está en pecado mortal puede cele

br-ar, aun suponiendo que nada le obligue a celebrar donde 

hay sacerdotes con quien confesarse. Da como razones las si

. guientes: 1. - El sacrifido ~e la Misa da a Dios mucha gloria in

dependiente de las disposiciones del celebrante; de modo que 

parece mejor decir una misa sacrílegamente que no decirla, pues

to que a pesar die todo Dios quecfa glorUicado. 2. - No es pru

dente que ese sacerdote que está en pecado mortal deje de ce

lebrar cuando todos los demás saecrdotes presentes celebran, 

pues si no celebra padecería en su fama grave detrimento . ..... . 

Se pregunta: - I, - ¿Cuál es la doctrina relativa a la cele

bración de la Misa por_ un sacerdote_ que está en pecado mortal? 

- 2. - ¿Qué hay que decir de la razones de Ticio? 

RUBRICAS 

Emiliano, destinado para una parroquia abandonada por 

muohos años, la encontró desprovista de manteles, albas, ami

tos, corporales, palias y cornijales. Tiene entre sus feligreses 

personas muy competentes para toda clase de bordados, enca

jes, etc., pero totalmente ignomntes d'e las leyes litúrgicas. Co

mo él mismo está ya bastante empolvado y ha visto algunas 

cosas nuevas, r•uega que se le den todas las indicaciones ne

cesarias, para que tanto en la materia COllJO en la contección 

de esa ropa blanca sagrada se someta puntualmente a las pres

cripciones de la Santa Sede. 
¿Qué habrá qué decirle? 

w ._,,.._,,.._._._._,._._._._.._._w.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-....... -.-.-.... ....,.. ... .,._._._...,._._._._ . .,-_¡,, 

¿Es ud. devoto de la Virgen? 

Su•scríbase a: "SQDALIT AS" 
Revista mensual fomentadora de la devoción de la 

SantÍisima Virgen. 

Organo de la «Confederación Nacional de las 1 
Cong,régaciones Marianas». 

Pídala Ud. hoy mismo enviando su importe a: 

i «SODALITAS» ~ 
Donceles N° 99, Desp. 117 México, D. F. ~ 

~ ~ ._._....._. ____________________________________ ~·------_.._-_._,._._._._._._._.,._ . .,._. ______________ . 

ºEl Troquelº, S. A. 
Luis Moya N° 5. - Apartado Postal 524 

Tel. Eric.12-95-36 

México, D. F • 

Si· necesita usted 

CUELLOS 

~desiá.stf ce:s, esta Cas~ se complace en ofrecerle el me

Jor Y mms extenso surtido en todas las medid 

modelos pxo,pio~ para SACERDOTES, SEMr~lro~n 

<;:ONVENTOS, etc., etc., a los siguientes precios: ' 

OUELI.o GaULC>llDE, (un s~lo ancho - bajo), do-

ble, cada uno ... _.... ........ ..................................... $ LOO 

CUELLO TEJLA .. QEILULOliDE (dos anchos) do
lble o sencillo, cada uno 

······································ ,, 1.75 

OUiE[.LO ~~A-OELULO1JiDE {dos anchos), do
ble, c·a-da uno 

······································ ,, 2.65 

OUEúL0 OELUII,_OiIDE, (dos anchos), dolble ca-

da uno .. .. .... ........ ...... .. .. ............ ............................ ,. 3.00 

El cuello mide de cmdho: 

ALTO: 50 milímet;ros en el centro y 40 en los términos. 

B_AJO: 36 milímetros en el ,centro y 30 en los ténninos, 

siendo todos en per<:fecto acabado. 

Suplicamos a usted aten,tamen,te que crJ favorecer

:os ,con su qpreciable pedido se sirva indicar claramen

e tanto el ancho como el largo del cuello O cuellos 
que desee. 

~-•••••••....,.---•••--------••••••----•--ª--••••••►-.,..•----••••••••••••••-"Wf, 



mRETAR/AílO ~ACIONAL 
~fl.l.PDSTOLA□□ 'l' LA CAU?60A 

MEXICO O f" 

fil e 
. 

' 

.fú¡ú,cleníM a inww.il,, a nue6ilw 

~e.o. ¡& un <¡4an e«ien ee 
q,ue u hace lf <JJio.6.- :te 

f.o. f:1Jietnia1tá! 

Los precios son por el envío que se hace cada vez. Los pagos deben hacerse 

adelantando un aes. un trimestre, un semestre o un año, según quiera el suscrip•or, 

Avísense con quince días de anticipación los aamentos o disminuciones. 

e FAVORES DEL P. PRO. - Mensual. - Publicación' de 

las gracias recibidas. - Se envían gratis a quien los solicite pa

ra repartirlos. 

e HO/IT AS PRACTICAS. - Sin fecha de salida. - Las 

más indicadas para repartirse en los Eiercicios Espirituales, 

Primeros Viernes, Fiestas Religiosas, etc. - Pídase lista de los 

títulos. - Se envían de un solo número o surtidas. - No se 

vende menos de un ciento. - Miilar: $ 5.00. - Ciento: $ 1.00. 

• INTENCIONES. - Mensual. - Lleva brevemente las «In

tenciones» del Apostolado de la Oración. - La deben recibir to• 

dos los socios. - Millar: $ 2.50. - Ciento: $ 0.30. - Veinticinco 

ejemplal'es: $ 0.10. 

e LA CRUZADA EUCARlSTICA. - Semanal. - Organo de 

la «Cruzada Eucarística de los Niños». - Millar: $ 7.00. - Ciento: 

$ 0.75. - Veinticinco ejemplares: $ 0.25. 

• LO SABIAS? - Semanario. - Narraciones populares, 

para empleados, etc. - Millar: $ 5,00. - Ciento: $ O.SO. - Vein

ticinco ejemplares: $ 0.20. 

• VIDA CATOLICA. - Semanario. - Explicación del Evan

gelio. - Deberes y Devociones. - Enseñanza cristiana. • Consulto• 

rio práctico. - ,Películas. - La «Hoja» ideal por su contenido y 

precio para las Parroquias y Capellanías. - Millar: $ 5.00. -

Ciento: $ 0.50. - Veinticinco ejemplares: $ 0.20. · 

DEBEMOS INSTRUIR CRISTIANAMENTE A NUESTRO PUEBLO 

:2ea U46ed 6.uencu f.eetu,uu 

Haganse los pedidos acompañados de su im~or)_~· La suscripción empieZG 

en el mes en <JUe se toma. Si no renueva la susc~¡p~1on oport1;1namente, se. sus

pende el envío. Las personas que tomen tres suscripciones o mas, de una misma 

0 de varias Revistas, apliquen los precios que v_an marcad~s Junto a la palabra 

GLOBAL. Los precios marcados son por UN AHO: por s_e1s me.ses se_ cobra la 

mitad. Estos precios valen para México, América y Espana. Av1sese siempre el 

cambio de dirección. 

• ADVENIAT. - Mensual. - Para los Directores, Juntas 

Directivas y Celadores del A. de la O. y de la C. E. - Un año: 

$ 1.00. o Dlls. 0.20; Global:$ 0.90. 

• CHRISTUS. - Mensual. - La meior Revista para los Sa

cerdotes. - Escogido y variado material. - Un año, un ejem

plar:$ 5.00, o Dlls. 1.50; Global:$ 4.50 o Dlls. 1.35. 

• LA CRUZADA. - Semanario. - La Revista de los ni

ños. - Historietas, cuentos, monos. páginas a colores, etc., etc. 

Un año, un ejemplar: $ 5.00, Dlls. 1.50: global: $ 4.50 o Dlls. 1.35. 

• EL MENSAJERO DEL CORAZON DE JESUS. - Mensual. 

- Revista de vida cristiana y acción católica. - Organo del 

«Apostolado de la Oración». ---; La Revista más antigua da la 

República. - Un año, un ejemplar: $ 5.00, o DIIs. 1.50; global: 

$ 4.50 o D11s. 1.35. 

• NUESTRA VIDA. - Mensual. - En favor de las Misio

nes de la Tarahumara, Chih., y Anking, China. _ Un año, un 

ejemplar: $ 1.00; global: $ 0.90, o Dolls. 0.30. - Cooperador: 

$ 2.50. - Bienhechor: $ 5.00, ó Dlls. 1.00. 

• SODALIT AS. - Mensual. - Orqano de la «Confedera

ción Nacional de las Congregaciones Marianas» de la Repúbli

c~. - La Revista de los Congregantes de ambos sexos. - Un 

ano, un ejemplar: $ 2.50, o Dlls. 0.75; global: $ 2.25 o Dlls. 0.65. --
• UNION._-;- Semanario popular para todos. - Organo de 

la ':Confed~rac1on Nacional de Asociaciones Piadosas». - La 

Revista catolica de mayor cir<:ulación. - Un año, un ejemplar: 

$ 5.00, o Dlls. 1.50; global:$ 4.50 o DJls. 1.35. 

. ,• VIDA CONTEMPORANEA. - Revista Mensual de Orien

tc:1on. - His1oria. - Filosofía. - SociologÍa. - Ciencias. _ 

Dtras. - Un año, un ejemplar: $ 5.00, o Dlls 1 50· global• $ 4 50 
0 11s. 1.35. • · ' · • ' 

La lectura de buenas revistas llena la mente de buenas idea~. 



COLEGIO 

AMERICA 
INCORPORADO 

Directores: Profs. 
l-~nos. García! Michel 

Jardín de Niños. 
Primaria 

Calz•ada de Tacubaya Nº 26. 
Tels.: 14-93-58 y P-14-05. 

MEXICO. D. F. 

Es prepcupación general la educación de la niñez. 

No saben los padres a que colegio mandar a sus nmos por miedo a que 
los locales, no siempre adecuados y las e:i<plicaciones. también muchas veces 
inadecuadas, produzca en · ellos algún daño quizás irreparable. 

Los Profesores Hermanos García Michel, teniendo esto en cuenta, cuando 

hace mas de un año estCJÍ?,lecieron el 

P.-o.eeq,io.. '' ./lm,b,,ica J J 

se preocuparon de adquirir un edH]cio que silucroo a una cuadra del hermoso 
Bosque de CHAPULTEPEC. en la espaciosa Cal~ada de TACUBAYA, tiene am• 

plitud mas que suficiente para su objeto. 

Está dotado de un modernísimo material escolar. Su internado reune condi• 
ciones de higiene inmejorables y su preocupar.ión ha llegado hasta las mas 
pequeños detaÍ!es. La comida que en bonito y soleado comedor se sirve a los 
internos y medio internos es mu.y nutritiva y abundante. Tiene servicio propio 

de camiones. 

En una palabra, pueden los padres estar libres de toda preocupación, míen• 

tras los niños esten en el COLEGIO. 

Estas son las condiciones materiales. en cu'lnto a las morales basta decir 
que el profesorado ha sido seleccionado cuidadosamente por su moralidad Y 
!buenas costumbres y sus enseñanzas, como fieles observantes de una estrecha 
moral cristiana, se b~san en los Santos Evangelios. 

A esto hay que añadir que la educación es completa pues una vez que los 
alumnos terminan los estudios de primaria, pasan para los de secundaria y 

preparatoria al 

9,nd,tituÚJ.. '' Y3.a~
11 
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CRONICA 

ned,eña dd 1?,1z,imet eo.ncyi,eia Y!U1 io .. n ae de la 

1?,1z,0-CJ..i'1-cia ec,ee1,iád,tic '.l. de mi'X-ÍCO 

El Congreso se desarrolló en un ambiente de democracia cristiana, es decir 
dentro del espíritu de las Obras Pontificias Misionales: todos unidos por la c-a
ridad cristiana para trabajar con celo por todos. 

El inmenso gentío llenaba el amp1io y hermoso Templo de Nuestra Señora 
de Loreto cuando, a las siete de la noche del día 19 del pasado noviembre, pe
:ietró el Excmo. y Rvclmo. Sr. Dr. D. Luis Ma. Martínez, Dgmo. Arzobispo de 
México bajo los a;cordes del organo y los aplausos de la mulititud. En el estra
do de ho:ior encontró el Excmo. Sr. Arzobispo al E,;:cmo. y Rvclmo. Sr. Dr. D. J. 
Ignacio Márquez, Dgmo. Arzobispo Coadjutor de Puebla; a los Excmos y Rvdmos. 
Sres. Dres. D. Manuel Pío López y D. f>'Iigu el Darío Miranda, Obispos de Veracruz 
y de Tulancingo respectivamente; a los limos. Mo,iss. D. Rafael Vallejo · Macou
zet, Presi1ante del Consejo Nacional de la O. Poutificia de la Propagadón de 
la fe en México y a D. Luis G. Romo; a los MM. II. Sres. Gangos. D. Jesús 
Mier y Terán. Pdte. del Consejo Diocesano de la Propag. de la Fe; D. Rosendo 
Rodríguez y D. Felipe N. Garduño. Presidente y Vicepresidente respectivamen
te de la Junta Organizadora del Congreso y a olros muchos Sacerdotes y Re
ligiosos de diversas Congregaciones y Ordenes. 

La Schola Cantorum de los PP. Misioneros del Espíritu San!o entonó un
ciosam,ante el «Veni Creator»- y, a continuación ~ Excmo. Sr. Arzobispo de Mé
xico hizo la declaratoria de apertura y, entre un silencio jubiloso. leyó un ca
ble que manilestaba la Bendición que Su Santida.a el Papa felizmente reinante, 
se dignó o'.orgar al Congreso y congresistas. 

El programa prefijado para el Congreso se desarrolló al pié de la letra y ásÍ. 
uno en pos de otro fos oradores fueron exponiendo los dife~entes temas que se 
les habían asignado. E"ntre dichos oradores se enool111raron connota.dos miembros 
~e distintqs Ordenes y Congregaciones Religi~sas que fueron cantando las glo
rias misioneras de sus Institutos respectivos; algunas de estas interesantes con
!=rencias se dieron con proyecciones cinematográficas y que más obja1ivarnente f ustraban ?I numerosísimo auditorio. No obstante, la recomendación hecha por 
a ~ecrelana de la Junta Organizadora 4e que fu;¡ran breves los oradores, las 

sesiones de la tarde se alargaban más de tres horas sin fatiga manifiesta de la 
concurrencia. 

A El_ día 20, a las 8 a. m .• el Excmo. y Rvdmo. Sr. Dr. D. J. Ignacio Márquez 
d rz. Tit. de Bósporo. se dignó amablemente decir la Samia Misa en la Basílica 
pe Sta. ~aría de Guadalqpe para 'los peregrino>< de lo,s distintos Centros de 

ropagac1on de la Fe de esta Ciudad. 

G Las _Sesiones Sr,=erdotales tuvieron lugar en la capilla de Ntra. Sra. de 
uadalupe anexa al Templo de la Profesa y en las cuales. con una asistencia 

mayor de . •- S· S d . • 
1 

cmcuen,u res. acer oles, se desarrollo ,el programa en un ambien• 
el ~e piedad y sabiduría, con interesan·tes discusirnies y más interesantes con-

c us1ones . 1· N , - ' prac 1cas. otose en estas sesiones un creciente interes y un mayor 
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espíritu misional en los Ministros del Santuario. esperando así una mayor efec

tividad de las Obras Pontificias Misionales entre nuestro pueblo. 

A las 11 de la mañana eran las reuniones de estudio para Congresistas 

con Con1erencias orientadoras y temas prácticos; había discusión de proposi• 

ciones y co,nolusiones. En la del sáibado se leyeron informes por los represen

tantes Diocesanos de la Propagación de la F·e. Lu O. P. de la Santa Infancia, 

por los-· informes reri':iidos. casi se inicia en la Provincia. 

El sábado 22 fue imponente la perec:¡rinación inlcrntil a la Basílica la que 

materialmente se llenó de niños, et¡viados de las distintas Parroquias de la Ca

pital. portando algunos de ellos banderitas con los colores papales: el M. l. Sr. 

Cango. D. Angel M. Garibay magistralmente hab).ó a los niños sobre la obra 

misional de la Iglesia y, de&pués de media hora, '10 queriendo los inumerables 

chiquillos que dejara de hablarles, el Predicador !Ps hizo hacer una oración mi• 

sional sabrosísima y a la altura de los más pequeños incluso de su auditorio. El 

Excmo. Sr. Obispo de Cuemavaca, por el estadq de su ,salud. no pudo celebrar 

la Misa de los niños: siete Sacerdotes repartieron la Sgd::r. Comunión a bs pe

queños comu,1<;--• 0 s -ii• 0 m',,-::ios !>Or !a anchur:is~ Basílica, pidiendo por sus 

hermanitos de lejanas tierras. 
El Domingo 23 a las 10 a. m. en la Sta. Iglesia ¡:;atedral dió principio la so

lemne T!lrcia y a continuación la Mi~a Pontifical del Excmo. Sr. Dr. Manuel 

Pío López con grande· concunencia de fieles, cuyo número vino a aumentar la 

nutrida pere,grinación de la Parroquia · de S. Fmnc:sco de Pachuca, Hgo. El 

Excmo. Sr. Arzobispo de México predicó, alentanc:lo e impulsando la obra mi

sional c~n la elocuencia que le e_s pecu_liar. 

Simpatiquísima resultó 1d fiesta de clausura piadosa en la misma l. Catedral 

a las 5 p. m. Innumerables niños y niñas portando hábitos de las dierentes 

Ordenes y Congregtic:ione's Religiosas de que e,rai, representantes y que existen 

actualmente en Mé:HJco, ocuparon l_a crujÍa; algunos señores sacerdotes y reli• 

gloses ocuparon en la misma cr,ujía los lugares do preferencia; los Sres. Capi

tulares y Ex~os. Obispos en el presbiterio; el geDtÍo era incontenihle. Expuas

to el Santísimo Sacramento se rezó el Sto. Ro.sario con misterios cantados. El 

R. P. Benjamín Pérez deil Valle, S. J. ocupó la Cáitedra Sgda. y expuso la labor 

misionera, arrancando lágrimas de su auditorio y llenando los corazones de 

santos propósitos para continuar la obra misional. A continuación se organizó 

la solemnísima procesión: portando sus estandartes iban primero las represen• 

taciónes parroquiales de las OO. PP. Misionales; en filas, seguían los niños y 

niñas misioneros, con sus graciosas indumentarias, evocadores de las grandes 

figuras misioneras de antaño; venía, después, el V. Clero Secular y Regular, 

los MM. II. Cab;Jdos de la Basílica y de la Catedrr.il y llevaban las varillas del 

palio seis Provinciales y Superiores de distintas Ordenes y Congregaciones Reli

gjosas; el Excmo. y Rvdmo. Sr. Arzobispo bajo palio conducía a Jesús Sacra• 

mentado. Después de los himnos litúrgicos se entonó el himno del Congreso Eu

carístico de México que era coreado pc·r la multitud y que al interrumpirse, 

ei R. P. José A. Romero. S. J. desde el micrófono fue dictando algunas ja

culatorias misionales que repetía con fervor el gentío y cuando éstas te-rmina

qan se- volvía a cantar el himno del Ccngreso Eucarístico. ora el de México, ora 

el español. La solemnidad terminó con la Bendición EucarÍSltica entre- e-1 entu• 

siasmo desbordante de la muchedumbre cristiana, 

El lunes 24 , por la mañana y en la misma Jglesia Catedral ce-lebraronse 

solemnes honras fúnebres en sufragio de los Misi?I1e-ros muertos. Por la tarde

del mismo día efectuóse en el Teatro Arbeu Ía función literaria de- clausura. El 

R. P. Benjamín A. Paredes SS. CC .. Secretario de la Junta Organizadora del 

Congreso ofreció con sencillez la función como uo hacimiento de gracias a la 

Iglesia, a las Ordenes Religiosas, a los Misione-ro¡,; y a todos los cooperadores 

del Congreso: el Sr. 1!esús Guiza y Aceve-do disertó sobre la Misión de la Igle

sia como un verdadero maestro: e-1 M. l. Sr. Cango. Lic. D. Felipe N. Garduño 

hizo un homenaje- a la Sma. Virgen de Guadalupe, Insigne Misionera de Mé

-xico y Patrona del Cong-reso. A continuación se presentó en escena en una for

ma insuperable la vida escenificada de M. Paulina Jarico!, Fundadora de la 

Propagación de- la Fe que- fue muy aplaudida; para terminar se presentó por los 
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mismos actores de la Parroquia del S,gdo. Corazón de la Colonia Juárez, el 

Juguete cómico «Entre doctores» que ca~i enfermó .de risa a la concurreru:ia. 

La parte musical de esta clausura estuvo bajo la dirección del Sr. Cura D. Juan 

Gómez, Párroco de S. José. 

Para terminar esta pobre reseña queremos dar a conocer a los Sres. Sa. 

cerdotes, lectores de- «CHRiSTUS» las conclusiones del Congreso y que textual

mente rezan así con1orme las leyó en la fiesta de Clausura e-! Sr. Pbro. Dr. D. 

Joaquín Soto !barra: 

aSe ruega a los Excelentísimos Prelados de la Provincia Eclesiastica se

dignen ordenar el rezo de la Colecta de la Misa. "Pro fide-i Propagatons"; que

las organizaciones de la A. C. se asocien al Programa de la Comisión Central 

de Instrucción , ~eligiosa, sobre el pr1;te~tantismo; que secundando los dese-os 

del Sumo Pontdice, _todos los Sacerdotes se inscriban en la Unión Misional del 

Clez:o: que, co~ el _fm de que el problema misional se-a conocido por Sacerdotes 

y fieles. lo~ Direcllvos de las O~ras Misionales hagan propaganda en las Pa• 

rroqu1as prmclpalmente- por medio de- proyeccione$; que se críen la BECA DE 

NUESTRA SENORA DE GUADALUPE Y BECA DE SAN FELIPE DE JESUS 

el clero indígena, por medio de una contribución ent 1 E • para 

M l C , _ , re- os xcmos. Pre-lados los 

• . anomgos Y de-mas sacerdotes; que a todos J • d ., 
. 1 d 1 Cl , os socios e- la Umon Mi• 

s1ona e ero se les env,en los Estatutos de la Obra p t·1· · d S 
A · t 1 · · d 1 on I zc,a e an Pedro 

P~s o , sugme~ o a os fieles adopten un seminarista indígena 1 

varias Parroquias; ~ue todos los Congresistas, principalmente, 1~ª so os o entre 

cen a la Propagacion de Fe-, formen coros con los . b d s que- pertene--
. ~ d miem ros e otras asocia 

czones p,a osas. para ayudar a las Misiones· que- en cad p - · 

nía. colegio o centro, se den. oor lo demá- d 1 
. a ª:r~qu,a, Cape]Ia

el año. . ~ os con erenc,as m1s1onales durante 

«"Sqnta Infancia": que lodos los cate u· 
tusiasmar a los catequistas profe q islas, profe-sores se empeñen en en-

- • sores, encargados de ni-
anos. para que establezcan la Ob d 1 S - nos menores de doce-

se pida a la Congregación Catequí:~cae e a adnta ~;lan~1a, entre- los niños; que 

mos de los sábados y domingos un A • nMca_ a D1oce-s1s, se- rece en los cate-cis-
, - ve aria Y la ]aculator· "V· M , 

ruega por nosotros y por los pobrecitos ·- . f' 1 , ,a, ,rge-n aria, 

mas Congregaciones se- hable a lo -- mnos ~n ie es•. que- se pida a las mis

Obras Misionales. s nmos varias veces durante el año de- las 

«:'Obra Pontificia de S. Pedro Apóstol"· ue-
entus1astas de la Propagación de- la F · q se- instruya a los celadores más 

tes de la O. P. ele S. Pedro Apóst¿,¡. e, para ~ue formen los Coros convenien

tes la implantación de esa Ob • qule se consiga de- las autoridades compete-n-

m · · d ra en os Seminarios• ¡ 
mano e la Acción Católica Me- . - . ' que as secciones del Se-

Cor_o~ de- la O. P. de S. Pedro A x~c~~~• traba1e~ ta".'bién por la Formación de 

fac1/llar la propaganda de las pos o , que __ s'; imprunan hojas pequeñas para 

sus obligaciones»~ Obras Pont1f1cias Misionales, dando a conocer 

El Cronista. 

, Benjamín A. Paredes, ss. ce. 

r~~'SCUR'Al'N_,_º_"s-•-n-Ao_.,_1· 
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Aprobado 

Cien ejemplares: $ 1.4o 
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2~!f.~~~~-~~!I?.::. 
. 1 V Episcopado Mexicano. 

y bendecido por e · 

Mil ejemplares: 

f. fESUS FLORES LOPEZ 

$ 12.00 

México, D. F. 
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····-·----·- ' 
l. 1 R 1• • Donceles 87, Desp. 9 i 

Libros y Artícu·1os e 1g1osos. ~:;;:;;~~=== 1 

¡ México, D F. i 
I Artícul,os para Caballeros. i 

1 1 
1 

Estimado Señor: 
¡j 

. a Ud qua desda esta fecha !' 
Por la presente me permito comunicar 1 . Nº 87 Desp. 9 de esta 

"d 1 4ª Calle de Donce es · , Ud 
1 me tiene establec1 ¡x en a . nreciables Órdenes. Aquí encontrara ·1. 

Ciudad para atender a sus ª· 1
. . Informaciones y Exhortos 

1 · L'''" Artículos líe 1g1osos, 
1 • toda clase de wros Y lar las partidas, Blocks para os = 

* 1 Litbros para apun d' 

! MatrimoniaJes. Y os . h has y ranovada
3 

todos los 1as. f 

'

• Bautismos, Hostias muy b1an ec 
J 

. 11 Camisas en cualquier clase que Ud, 

iiÍ_ Ademas Objetos para Caba perr_:s I Etc por lo que le suplico muy 1 
la desee, Caketines, Corbatas, anue os , limables Órdenes procuran• 

. e digne fa,vorecerme con sus es_ 
aia-ncamenta s b"etos a precios ba¡os. 
do ven:!e_r todos es,tos o l 

i t al pendiente de sus apreciables Órdenes, f 
Sin más pqr el momen o y S S 

. siempre su alma, atta. y . ·,. 

m• ,-p,<o o=• , ADELA SANABR<A _

1 PLDA UD. TODA CLASE DE DETALLES 

~••:• 
~()~)~)~~

~ 

•:•~c,~c,...,t~•~ 

'P\a.GC\S ele l4tón i)CLTCL todos los u.sos 

Clises ~a:rCL imj>i-esioncs en gc_naT'CL~ 

!sta.m~ena en. ~u.eco .9"'~º"' 
TTic:i-oma.a.s -t>i.bu.3~s. 

~em re la mo.$' alto eali.dad-. 
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592. - CRfTICA. - Cursus Philosophicus Collegii Maximi 

Ysletensis Societatis /esu. - Pars II. - Auctore /. Dávila, S. /. 

21 .S x 14 cms. - 294 págs. - De venta _en «Buena Prensa». -

Donceles 99-A. - México, D. F. - Ejemplar: $ 6.00. 

La aparición de esta obra es lodo 

un aconlecimien\o que _debe ser re

cibido con los más calurosos parabie

nes v aplausos. Viene a Llena,r un 

triste - va:ío: la falta de un Curso 

de Filosofía completo y moderno que 

fuerá publicado en México, o en Amé

rica. y así colma feilizmente los an

helos de cuantos suspiraban por él. 

La Provincia Mexicana de PP. ]e

suítas, quiere honrar a su madre, la 

gloriosa Compañía de Jesús, en el 

cuarto Centenario de su Confirmación 

Apostólica, llevando a cabo esta ár. 

dua y noble empresa, tan propia de 

sus tradiciones y digna de sus ante
pasados. 

dición más vasta y selecta. Siguiendo 

la «Philosophía perennis» de Aris1Óte

les y Santo Tomás, y de los grandes 

Doctores Eclesiásticos, tiene a la vez 

muy presentes los Últimos datos de 

los ~pecialistas más recientes en la 

materia, cumpliendo el lema del gran 

León XIII: « Velera novis augere». 

En cuanto al método empleado, 

parécenos excelente y sabiamen,te pe

dagógico; con los grandes princi,pios 

unive,rsales de la razón va de contí

nuo estrechamente conj,ugada la ex

periencia, y en cada cuestión la doc

trina general se la hace ver verifica

da en casos concretos del mundo real. 

La impugnación de los falsos sistemas 

filosóficos tampoco deja nada que de

sear; su exposición serena y exacta 

se remata con una refutación certe

ra y sólida, incontestable. Para que 

i.ada falte a la perfección de esta 

obra, está escrita en un la!Ín escogido 

y pu<lcro, al par que sencillo; y la pre

sentación es inmejorable, en un papel 

excelen•te, y en caracteres claros y 

clega,ntes, que varían según la im

portancia del asunto. 

Sinceramente, para este primer volu

men que reseñamos, después de pau

sada y atenta lectura, sólo tenemos 

elogios, por reunir en grado eximio las 

cualidades que deben adornar una o

bra de esta Índole: la brevedad vése 

hermanada con la exactitud, y la cla

ridad con la profundidad; y la gran 

variedad de temas está presidida por 

la concatenación lógica más rigurosa, 

Por el orden, continuidad y unidad 

formal más admirable. Desde las pri

n•ecras páginas se da uno cuenta de 

la •·idea, del propósito céntrico y ca. 

Pital de la «Crítica.,, y se echa de 

ver el Proceso sucesivo hasta el fin; 
10 

cucr¡ es una gran ventaja para 
los estudiantes. 

. Doquiera resalta la gran compefen

tª f~o_sófica del esclarecido autor P. 

DayiJcr, S. J., tanto por la más 

completa asimilación y dominio de las 

cuestiones, como por la cultura y eru-

Auguramos el mayor éxito a este 

,,Cursus Philosophicus» en los Semi

narios y demás centros de altos estu- · 

dios de México y del extranjero, y se 

lo recomendamos vivamente a profe

sor.es y discípulos, a las bibliotecas 

y editoria1les científicas, a lodo el cle

ro regular y secular, y a lodos los 

amantes de la verdadera y sana Filo
sofía. 

Félix Vélez, O. P. 
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593. 
s. s. 

INCIENSO. - Poemas. - Rafael Sánchez Vargas, 

Como su nombre, así su contenido. 

Inspiración elClquisitamente sutil Y ~e

)ica,da, que desprendiénd~se _del in

cendio de una vida interior smgular

n ,ente enamorada de la suma belleza. 

asci~n:i e en espiras elegantes y per

fectas, cada una de ,1as c1;1~les repre

senta la inmovilizacion poehca de un 

mom,,nt'J de plenitud vivida. . 

Porque los asuntos son vano~, s~

blim~s o trivitl!les: pero todos infah

blem~nte adquieren plenitud al ser 

envueltos por el fragante incienso que 

se desprende mansamente de la lla

ma interior. 
Una3 veces la «espiran es el . mo• 

mento que pudiéramos llamar : p~ado

sou o con más propiedad um1stzco n; 

momÉnto en que el alma sales!ana se 

encu ,e nlra a sí misma y realiza sus 

rnás ondas aspiraciones. Entonces se 

labran esas g z,mas. dignas de Ju'.'n de 

la Cruz que se nombran «C~nflgo a 

solasa, ,<Riquezan o «Todo ~r1sfo,. : 

Pues mi entero valor de Ti depende, 
« f d I 
En tu Todo mi Nada se con un e. ». 

1-::--.r, en ellas aciertos que serian 

prodigios de ingeniosa sutileza ~i . no 

fueran abismos de verdad teolog1ca 

y artística: 
«¡Si bendices el pan y lo repartes, 

1 
Tal vez desaparezcas, mas no parte~; " 

Hay allí enormidades de emoc1on 

sincerísima y contagiosa como la de 

ese incomparable so.Jlozo que se lla-

ma u Viático». . , 

Otras veces el momento que pud1e

ramos llamar «filosófco», cincela gala

nuras como las que admiramos en 

<, Siembra» .. uMuerte ,), cc Torren, y ~obre 

todo «Inspiración » donde la lilosoha de 

sí bellísimo cede el paso a una revela

c:Ón de aquel soplo informulable que 

hace del Poeta un Creador: 

«¡Soplo divino que al pasar: en todo 

prende su luz hasta en el mismo Iodo 

Y nuevos mundos sacas de ,1a_ nada!~ 

Otros momentos son uarhsf1cos» no 

sólo por la forma sino por el mismo 

fondo y en ellos el artífice consuma

do labra en cristal de roca esas per

durables creaciones C(Alban , uA~rot~»,, 

que transfiguradas por la \uz interior 

se truecan en admirables sunbolos de 

los instantes más e-vane-scentes de 

nuestra vida psicológica. 

Finalmente existen los momentos qu~ 

pudiéramos llamar «triviales», y preci

samente por serlo exaltan mas. la ~o

berana plenitud de esa vida ,~tenor 

que es capaz de hacer de los alomo~ 

de polvo, destellos de Infinito. As1 

,1 Relámpaqos», c1Nieven, "Flores>>, uRo

sa». 
De este modo un alma veodadera

mente sac;,eadotal enamorada de la su

ma Belleza fue dejando «al pasar por 

estos sotos con premura», se exhala 

en un ,< Incienso ,> sutil que, en ritorne

lo sobrio y perlectísimo, va labran

do escalas por todo lo creado hasta 

perderse en la añoranz~ . del Amado 

entrevisto. Sacerdocio estehco que ha; 

ce del mundo altar y ofrendo y esta 

llamado a despertar innumerables e

cos. Ecos en las almas, hechas para 

si;bir. Sirvan estos renglones para fe 

licitar Íntimamente al autor Y reco

mendar ahincadamente a todos la lec

tura de esta obra maestra. 

Julio J. Vértiz, S. J. 

594. - TESUS. _ Tomo II. - Por Luis Maríc¡r Martínez, Arzo• 

bisp,o de México. - 20.7 x 14 ~ms. - 182, 1:agsD F De ~7:!~ ,n «Buena Prensa». - Donceles 99-A. - Mex1co, · • 

plar: $ 2.50. 

No n ecesita ni recomendaciones , n i 

alabanzas, ni pres¡,ntación, el Exc a

lentfsimo Prelado mexicano, que aca

ba de publicar su segundo tomo de 

la obra lilulada «Jesús». 

La fluidez, sencillez y originalidad 

de estilo: las ideas sólidas, piadosísi

mas y originales; la piedad pro!unda. 

la devoción y la unción, y en es.te 

agradabilísimo tomo, los arranques mis• 

ticos, que pueda ser descubran, a 

p esar de la humildad sencilla de su 

autor, los secretos de su alma y. de

su trato con Dios : hacen de este libro 

del ilustre y piadosísimo Prelad,o, un 

tomo iouulmente Útil para el que quie

re est;diar , como para el que quiere 

alimentar con piedad sólida su alma, 

para el maestro y director de almas, 

como para el predicador. 

E. Iglesias, S. /. 
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595. - EL EVANGELIO Y LA ACTUALIDAD. - Sermones 

dominicales. - Por Mons. Miguel de Andrea, Obispo de Temnos. 

J 9.5 x 14.3 cms. - 272 1págs. - De venta en «Buena Prensa». -

Donceles 99-A. - México, D. F. - Ejemplar: $ 4.00. 

Un nuevo sermonatio, con los evan

gelios de lod? el año explicados y 

comentados es la obr¡x de su Excia. el 

Sr. d e Andrea. Fluidez, erudición, doc

t;ina , piedad, solidez, necesidades de 

nuestros tiempos, se aunan e,n la o

brita , que puede prestar positiva y 

sólida ayuda, especialmente ·a todos 

los que tienen obligación de predicar 

al pueblo los evangelios que la Ji. 

turgia de la Iglesia ha puesto en las 

domín icas del año. 

E. Iglesias, S. J. 

596. - CAUSA MATRIMONIAL «ROMERO-PEREZ». - Ex 

Cctpite Lígaminis, Mulieris, Tercera Instant:ia. - Sentencia. -

León, Gto. - 22.5 x 14 cms. - 8 págs. 

En la ciudad y diócesis de Queréta

ro atentó un segundo matrimonio una 

mujer casada, viviendo su marido y 

engañando al párroco. 

Después de algún tiempo parece 

ser que se separaron los cónyuges, 

e' marido putativo se juntó con otra 

muj er y para legitimar su unión pi

dió a las autoridades eclesiásticas de 

Querétaro la declaración de nulidad 

¿el matrimonio atentado, ex capite Ji. 

gaminis mulieris. 

Se vió el proceso en el tribunal ecle

siástico dé Que,rétaro y la sentencia 

fue favorable al peticionario, pues de-

ciaré la nulidad; se vio en segunda 

instancia en el tribunal eclesiástico de 

More-lia y la se~tencia fue declarar 

que no consta de la nwlidad del pri

mer matrimonio; se vio en tercera ins

tancia en el tribunal eclesiástico de 

León y CQnlirmó la sentencia del de 
Querétaro. 

Este es el caso de este folleto, de 

interés general para los señores pá

rrocos y más particularmente para los 

que es dedican al estudio del derecho 

canónico. 

/esús García Gutiérrez. 

597. - TUAN DIEGO. - Epigrafía, /c:onografía y Literatura 

Popular de luan Diego. - Por Higinio Vázquez Santa Ana. -

Edición conmemorativa dedicada a la santa memoria del Ilmo. 

Sr. Abad de la Colegiata de Guadalupe, D. Antonio Plancarte 

Y Labastida, en el primer centenario de su natalicio. - Tomo l. 

19 x 14 cms. - 196 págs. - De venta en: Ediciones Museo luan 

Diego. - Callejón Romita, 8. - México, D. }'. - Ejemplar: $ 2.00. 

El trabajo que suponen las páginas 

es.critas por el Sr. Vázquez Santa A

na, sólo pueden apreciarlo los que 

están acostumbrados a hurgar archi

Yos y bibliotecas. 

Colección de datos curiosísimos y 

Que estgban haciendo falta a los eru
ditos. 

Juzgamos 
0

que a pocos será Útil el 

libro, por la materia misma de él y por 

la clase de estudios a que puede 

prestarse. No por eso deja de ser me

ritorio el trabajo y en su fondo cu

rioso y Útil. 

E. Iglesias, S. /, 

598. - LOS SALMOS. - Traducidos del hebreo y anotados 

l>or el P. Severiano del Páramo, S. J. Prof. de Sagrada Escritura 

en la Universidad Pontificia de Comillas. - Con el texto latino. 
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15 x 9 cms. - 564 págs. - De venta en Editorial «Sal Terr.e», 

Apartado 77. - Santander, España. 

Una edición muy útil. Hacía falta 
en castelJCJJno y en el formatum pre
sen1ado por el P. Páramo un libro se
n:ejante. 

Los sacerdotes y los predicadores 
podrán fácilmente en el pequeño libri
to, encontrar el sentido pr<>pio de los 

salmos y en ellos el venero de pie-

dad, de solidísimos afectos, de atmÓs• 
fera de 011ación, de enseñanzas fun
damentales que s,e encuentran, sin 
explotar on el psa1terio. 

Recomendamos el librito a todos los 
sace11dotes. 

E. Iglesias, S. f. 

599. - BREVE CURSO DE PEDAGOGIA Y METO'DOLOGIA 

CATEQUISTICA. - Doce Lecciones. - Pbro. Armando Uribe M. 

18 x 12 cms. - 122 págs. - De venta en «Editorial Splendor». -
Casilla 3746. - Santiago, Chile. 

En las páginas de este librito se 
contienen observacione~ breves y prác
tkas para la enseñanza catequética. 
Se consideran, según cierto o~den ob
jetivo, los elementos que entran en 

juego en tan difícil arte: y abundan los 
documentos Útiles, así con respecto al 

catequista -que es a la vez educa• 
dor,- como con respecto al niño, su
jeto de la enseñanza de la educación. 

Acerca del modo y traza qu-e se ha 
de guardar en la organización de un 

catecismo y en las lecciones mismas, 
hay valiosas normas, inspiradas sin 
duda en la expe.riencia. Finalmente, 

son apreciables las anotaciones enca
minadas a la formación de las fa-

c:ultades racionales del niño. Algunas 
de es!as adverlencias son aplicables 
a la educación en general por medio 
de la ens•eñanza: tales por ejemplo, 
los medios indir,ectos: conducta del 

maestro, así en su persona como en 
s.us palabr,as y en su trato; puntuali
dad, disciplina, etc. 

Podría discutirs.e largamente el pro
blema de la sanción educativa, que 

muche>s veces está en función de los 
gustos, hábitos y ambiente cultural de 
los niños. Los datos que aquí encon
tramos a este propósito tienen entre 
ct11os méritos ea de ser moderados y 
objetivos. 

!aúne de la Torre, Mta, 

Pone qui.e metas, ut sit tibi longior .etas. - Ede ut vivas; 
non vivas ut edas. 

Estos viejos aforismos que regulan el modo de obrar inte• 

ligentemente, son tanto ··o más útiles en la vida de los negocios. 

Los que por orgullo de casta o afán de lucro tratan de abarcar• 

lo todo, por no importa qu,é médios, acaban tarde o temprano 

por aniquilarse a sí mismos. Los que persuadidos de que «no 

sólo de pan vive él hombre» se empeñan por prestar un positi

vo servicio a sus semejantes y logran pol' este medio atraerse 

su amistad y confianza, tienen asegurado un porvenir más 

estable y duradero. Es así como las Velas de Cera « VERIT AS» 

han venido siendo desde hace más de 20 años las preferidas 

del V. Clero de nuestro país. Las fabrica Juan J. Paz en la casa 

Núm. 16 de la calle de Baihía de Santa Bárbara, en la Colonia 

de la Verónica de México, D. -f. 


